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De mi consideración:
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-002, de 14 de enero de 2010, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que· "I¾ personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ruËLEl ejercicio del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democr ca de ést , en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ,qiug, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, la Constitución de la República en su a1%ículo240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizaglos de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y µIrisdicciones territoriales...";

Que, la Constitución de la tepública,artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los

gobiernos munici'pales tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la facultadnormativa

en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones, x)(egular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y, establecer el

régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular medrante ordenanza la delimitación de los
barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la bnfigración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administratwing la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organizaci er tonomía y Descentralización
en el Título VIII, Capítulo II "Del É'ged iento Parlamentario", Artículo 322
de las Decisiones Legislatwassestablece procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales,

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de

Quito, artículo 2; uikral 1, se establece que el Municipio del Distrito

Metropohhídà4tp Quito,tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso y kadecuaTaocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, de coAforgydadcon lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

Distrito Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

especialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los

asdntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010

de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal

Quitumbe,la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de

Territorio Habitad y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración

Quitumbe, la Jefatura de Catastro Quitumbe, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técngeo I egal

Favorable No. 0010 de 12 de Noviembre de 2010, habilitante de la agienanza
que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del
denominado Barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAptomoAbad Ramos y
otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantp engj arfículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúbli 54, jiteral c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Or aniz n 'Jerritorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8, num rgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito, y 2 ¿Í Res ción No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

LA ORDENANZA QUE AgRÛEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DESARROLLO PRÔlGREŠl DEL DENOMINADO BARRIO LAURELES DEL

SUR A FAVOR DE JOSE ANTONIO ABAD RAMOS Y OTROS

Art. 1.- ANTECED NTgS.- El lote de terreno signado con el No. 15 de la Prima de
Castillo ubicždo en eisector del Camal Metropolitano de la Parroquia de Guamaní del

Distrito Metropólitano de Quito,dentro del predio No.698550, con clave catastral No.

330011 02 001, del Cantón Quito,cuya superficie es de veinte y dos mil metros

cuadrados (22 000 m2) aproximadamente, fue adquirida mediante escritura pública de
compra venta de 13 de noviembre de 2006, celebrada ante el Notario Cuarto de
Pichincha, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con fecha 20 de
marzo de 2007, otorgada por: Gloria Lidia Rosero Cóndor a favor de los señores: 3.-

Abad Ramos JoséAntonio, 2.- Allaica Zanga Segundo Eugenio, 3.-Alvarez Luz María

Ofelia, 4.- Gamboa López Blanca Isabel, 5.-Ayala Pastuña JoséPedro y Ayala Pastuña

María Petrona, OBSERVACIÓN: dentro de la Clausula: Primera Comparecientes, los
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copropietarios compradores mencionados constan como que adquirieran la propiedad
de manera individual pero en la realidad del asentamiento el lote les pertenece a los
dos por lo tanto en el plano del fraccionamiento consta a nombre de los dos, 6.- Baño
Baño Alfredo, 7.- Guashpa Morales Segundo Clemente, 8.- Caisatoa Tipan María

Mercedes, 9.- Caiza Felicita JoséAntonio, 10.- Caiza Guaraca JoséVidal, 11.- Caiza
Hipo Segundo Juan,12.- Cando Rengifo Víctor Raúl, 13.- Casa Panchi Elvia Beatriz,
14.- Changoluisa Oña José Alejandro, 15.- Chauca Zurita Mónica del Roció, 16.- Chuya
Chuya JuanJosé,17.- Cosios Ordoñez Estenssoro Paz de Jesús,18.- Cundun Cr)cllo
Ángel,19.- Daquilema Sangucho Luis Fernando, 20.- Díaz Ayala Luis Rodrigo,,21
Falconi García Magdalena Maribel, 22.-Efrain Alcides Gaona Cueva, 23-.Gaona Cueva
Trinidad del Roció, 24.- Guaman Cajo Pedro Pablo, 25.-Guam acan Mai-ía

Margarita, 26.-Guayaquil Tapia Mario Estuardo, 27.- Heredia drigo Rafael,
28.- Inga Calderón Nancy Germania, 29.- Iza Haro Lu nd 30.- Iza Toapanta
Yolanda Roció, 31.- JamiLema Fabián, 32.- JaraTu arisol, 33.- Lalangui
Capa Rodrigo Asunción, 34.- Llano Andrango ' na .- Lliguicota Parreño
Luis Hernán, 36.- Luje JoséRodrigo, 37.- Me an 5.-Montero Rosa Judith,
39.- Morales Castellano Beatriz Irene, 40. oral

,
es JoséRaúl, 41.- Analuisa

Morales Carlos Hugo, 42.- Moreta Parreño Ángel,43.-Mullo Chiluiza María

Mercedes, 44.- Nivisela Chauca gfig,Dolores, .- Velasco Rodríguez Alex José,46.-

Orellana Marca JuliaEudofilia, À Olyggrozco Sandra Elizabeth, 48.-Pani María

Teresa, 49.-Parco Cutiopa ar' Ju th, 50.- Pérez Tipan Roció del Pilar, 51.-

Poaquiza Machado By ' to, .- Puruncajas Aguiza JohannaElizabeth, 53.-

Reinoso Cacuango José, i evolledo Alcivar Manuel, 55.- Rodríguez Lozano

Giovanni Stalin,f ' ÉdoñezLuis Aníbal, 57.- Simaliza Aguaiza María

Esperanza, 58.-3epe I¾pez aría Bacilia, 59.- Tigasi Manzano Fabiola Sara, 60.-

Toapanta Cailar NËguelÁngel,61.-Toapanta Toapanta Luis Patricio y Caiza Jami
Carmen IliésúBGERŸACIÓN: dentro de la Clausula: Primera Comparecientes, los

copropietaridssompradores mencionados constan como que adquirieren la propiedad
de man,era mdividual pero en la realidad del asentamiento el lote les pertenece a los

dos debido a que mantienen unión de hecho y en el plano del fraccionamiento consta a

nombre de los dos, 62.- Toaquiza Vega Luz María, 63.-Torres Barrera Edilma Gueselli,
64.- Zapata Martínez ÁngelGabriel.

De dicha escritura tres copropietarios realizan las siguientes ventas y los demás
mantienen sus mismos derechos y acciones fincados en el lote signado con el No. 15:
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1.-Mediante Escritura Pública de compra venta de 16 mayo del 2007, celebrada ante el

Notario Cuarto del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de
noviembre del 2007 otorgado por Rosa Elvira Morales Morales, transfirió al señor
Carlos Hugo Analuisa Morales, el uno punto cuatro siete cero por ciento de derechos y
acciones (1.4705%).

2.-Mediante Escritura Pública de compra venta de 17 de octubre 2007, celebráda ante el

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito,e inscrita en el Registro de lafropiedad el

07 de Noviembre de 2007, otorgado por Víctor Hugo Analuisa Morejón trangirió a la
señora Blanca Isabel Gamboa López, el uno punto treinta y seis por ciento de derechos

y acciones (1.36%).

3.-Mediante Escritura Pública de compra venta de 5 igdel 2010, celebrada ante

el Notario Vigésimo Séptimo de Pichincha, e insc e 1ÍÛ tro de la Propiedad el

14 de mayo de 2010 otorgado por Cesar Eudul ntegšcano, transfirió al señor

Segundo Clemente Guashpa Morales, el rn a y cinco trece cinco por
ciento de derechos y acciones (1.35135%).

El Comité Pro Mejoras "LAUR§ŒS DEL ' fue constituido mediante Acuerdo

Ministerial No. 0194, de 25 de Ocf¾brè de (007,conferido por el Ministerio de Bienestar

Social.

El predio se encuentra octi dogor un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al settba Bar 16 Laureles del Sur, viviendo en situación de pobreza e
inseguridad ju fgca por catecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE¶LOS gANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos 'preggtados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, de los
propietanos, }osé Antonio Abad Ramos y Otros, del predio denominado "Laureles del
Sur", ubicado en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes

revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a

engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea /

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano ,

Uso principal: (R2) Residencia mediania densidad ,

Número de Lotes: 74
ÁreaÚtilde Lotes: 16.056,41 m2

Áreade Vías y Pasajes: 4.862,09 m2 '

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 2.091,77,an2 .03 % del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 23.0g27 in2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 0

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1 01 m2

Número de lotes 74, signados degg(1) al se ta y cuatro (74), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuacÌrŠdeengficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓDB(OS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación dcì

sector que es D3 (D20 - lage' mimmo 200 m2; forma ocupación del suelo (D)

Continua sobre ifÄ¾>çlasiflhición del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se

aprueban lotes de dekŠr extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto

por tratarse un a tamiento humano de hecho de interés social progresivo de ocho

años de attugù¾ con una consolidación y construcciones levantadas en un 31%

respectö al t VaL<lelos lotes.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El o los

propietarios del predio en mención, de conformidad con lo que establece el artículo 479

del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, 2.091,77 m2 que corresponde al 13.03 % del

área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:
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ÁreaVerde:1

Superficie: 2.091,77 m2

Norte: Calle "1", longitud 52.19 m

Sur: Lote N ' 36 y N° 45, longitud 40.20 m

Este: Calle "B", longitud 49.67 m

Oeste: Calle "A", longitud 52.22 m

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPA IENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal sde Júegos mTantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, mobiliario urbano

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla,dh štstemo nal de uso público,
pero internamente la trama vial, no se encuentra açoul lo qÙeestablece el Art. 41 de
la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 28.de agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano irregular ocyl, con una consolidación del
31 % de más de ocho años de existen el 'ue se encuentra con obras de
infraestructura como: energía eléctrica (P án por la cual los anchos viales se

aprueban de acuerdo al plano. actuali las vías son: Av. Camilo Orejuela:
12.00 m, Calle "A": 10.00m; C 1 ; Calle "S/N": 10.00m; Calle "1": 9.00m y
los pasajes peatonales son:fasajp "ŠnN" 3.00 m. de ancho

Contemplando radios de vathra de 2.50 m.

Art. 8.- DE LA$g)BIMS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

son las sigtgntei grállos, aceras, sub-base, base, adoquinado, alcantarillado, agua

potable, ré¢Áëegggíaeléctrica, áreas verdes y equipamiento comunal.

Las obras de mfraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución

dentro de la urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 20%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
es de cinco (5) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

propietarios del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración

Municipal Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá
un informe técnico tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de
la Administración Quitumbe cada semestre. Su informe favorable final será

indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de criajenar

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN OBRAS En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los coþ cuittypios del predio
producto de la aprobación del fraccionamiento los se~

osé nto io Abad Ramos

y otros, pagarán a la Municipalidad en calidad de lt ngoir mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejec 5,

De persistir el incumplimiento el Muni, po tar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lot la rbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes cor ppo dier stableciendo la multa por incumplimiento de

las obras de urbanizac s'& tific rá a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respe ceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de

conformidad a la rioMta.

Art. 12. Óß, LA GA ANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De

conformidadacogo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la

Order anza ÀFq.-0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los

nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad
de JoséAntomo Abad Ramos y otros, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios

que constan en el plano de fraccionamiento.
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Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el

Artículo 57 literal c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los copropietarios del predio fraccionado a través
de esta ordenanza los señores: JoséAntonio Abad Ramos y otros cancelarán la tasa
retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de
sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria,

previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la Dirección Metsgijaolitana
Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma Valorado e Obras

presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Púbbeas EMMOP-Q

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDE A.- s copropietarios del
predio producto de la aprobación del fraccionami en es: JoséAntonio Abad
Ramos y otros se comprometen en el plazo a contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia cer el rdenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaria General del Con4 Me ano de Quito, a protocolizarla
ante notario público e inscribirla en el Reg d a Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus documentos habilitan confor ad con lo que determina el Código
Orgánico de Organización Te gi omía y Descentralización, caso contrario se

recomendará dejar sin ct es torización, notificándose del particular al

Comisario de la Zona p a m i lás acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ËÑ*11 ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios

del predio pro'ciggto de 1 aprobación del fraccionamiento los señores: JoséAntonio

Abad Ramos'y otros deberán entregarse las respectivas escrituras individuales a favor

de los pose ongpos cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de

beneficianoskonstantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al

listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de

la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los

propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,estas sean avalizadas con

el correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para

que surtan los efectos legales pertinentes.
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Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de

esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se

podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este

evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con

un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes ,

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a parth de-la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,.ekXX de¥XXXXX de XXXX

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERT DO DEÔISCUSIÓN

La infrascrita Secretari e ldh ÚoncejoMetropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fu ut y aprobada en dos debates en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX da XXX el XXXX.- Quito,a XX de XXXXXX del XXXX.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SEORET¾RIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
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ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica.

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo240 establece "Que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupacióndel suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales de conformidad con lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Título
III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejerciciode la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuraciónterritorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativasy
la aplicación del principiode equidad interbarrial;"
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Título
Vill, Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, de conformidadcon lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda, la
Subprocuraduría de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro Quitumbe, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 0010 de 12 de Noviembre de 2010, habilitante de la ordenanza que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado Barrio "Laureles del Sur"
a favor de José Antonio Abad Ramos y otros.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxxde 2010, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
Barrio "Laureles del Sur" a favor de José Antonio Abad Ramos y otros.

En ejerciciode sus atribucioneslegales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBAN ÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL DENOMINADOB RRIO LAURELES DEL SUR A
FAVORDE JOSE ANTONIOABAD RAMOSY OTRO

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El lote de terreno signado con el No. 15 de la Prima de Castillo
ubicado en el sector del Camal Metropolitano de la Parroquia de Guamaní del Distrito
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Metropolitano de Quito, dentro del predio No.698550, con clave catastral No. 330011 02 001, del
Cantón Quito, cuya superficie es de veinte y dos mil metros cuadrados (22.000 m2)
aproximadamente, fue adquirida mediante escritura pública de compra venta de 13 de noviembre
de 2006, celebrada ante el Notario Cuarto de Pichincha, e inscrita en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, con fecha 20 de marzo de 2007, otorgada por: Gloria Lidia Rosero Cóndor a
favor de los señores: 1.-Abad Ramos José Antonio, 2.- Allaica Zanga Segundo Eugenio, 3.-
Alvarez Luz María Ofelia, 4.- Gamboa López Blanca Isabel, 5.-Ayala Pastuña José Pedro y Ayala
Pastuña María Petrona, OBSERVACIÓN: dentro de la Clausula: Primera Comparecientes, los
copropietarios compradores mencionadosconstan como que adquirieranla propiedad de manera
individual pero en la realidad del asentamiento el lote les pertenece a los dos por lo tanto en el
plano del fraccionamiento consta a nombre de los dos, 6.- Baño Baño Alfredo, 7.- Guashpa
Morales Segundo Clemente, 8.- Caisatoa Tipan María Mercedes, 9.- Caiza Felicita José Antonio,
10.- Caiza Guaraca José Vidal, 11.- Caiza Hipo Segundo Juan, 12.- Cando Rengifo Víctor Raúl,
13.- Casa Panchi Elvia Beatriz, 14.- Changoluisa Oña José Alejandro, 15.- Chauca Zurita Mónica
del Roció, 16.- Chuya Chuya Juan José, 17.- Cosios Ordoñez Estenssoro Paz de Jesús, 18.-
Cunduri CriolloÁngel,19.- Daquilema Sangucho Luis Fernando, 20.- Díaz Ayala Luis Rodrigo, 21.-
Falconi García Magdalena Maribel, 22.-Efrain Alcides Gaona Cueva, 23.- Gaona Cueva Trinidad
del Roció, 24.- Guaman Cajo Pedro Pablo, 25.-Guaman Sacan María Margarita, 26.-Guayaquil
Tapia Mario Estuardo, 27.- Heredia Moreno Rodrigo Rafael, 28.- Inga Calderón Nancy Germania,
29.- Iza Haro Luis Fernando, 30.- Iza Toapanta Yolanda Roció, 31.- Jami Lema Fabián, 32.- Jara
Tuabanda Julieta Marisol, 33.- Lalangui Capa Rodrigo Asunción, 34.- Llano Andrango María
Anabel, 35.- Lliguicota Parreño Luis Hernán, 36.- Luje José Rodrigo, 37.- Medina Mariana, 38.-
Montero Rosa Judith, 39.- Morales Castellano Beatriz Irene, 40.- Morales Morales José Raúl, 41.-
Analuisa Morales Carlos Hugo, 42.- Moreta Parreño Segundo Ángel,43.-Mullo Chiluiza María
Mercedes, 44.- Nivisela Chauca María Dolores, 45.- Velasco Rodríguez Alex José, 46.- Orellana
Marca Julia Eudofilia, 47.- Orozco Orozco Sandra Elizabeth, 48.-Pani María Teresa, 49.-Parco
Cutlopala María Judith, 50.- Pérez Tipan Roció del Pilar, 51.- Poaquiza Machado Byron Ernesto,
52.- Puruncajas Aguiza Johanna Elizabeth, 53.- Reinoso Cacuango José, 54.-Rivera Revolledo
Alcivar Manuel, 55.- Rodríguez Lozano Giovanni Stalin, 56.- Sánchez Ordoñez Luis Aníbal, 57.-
Simaliza Aguaiza María Esperanza, 58.-Tene López María Bacilia, 59.- Tigasi Manzano Fabiola
Sara, 60.-Toapanta Cañar, Miguel Ángel,61.-Toapanta Toapanta Luis Patricio y Caiza Jami
Carmen Inés OBSERVACION: dentro de la Clausula: Primera Comparecientes, los copropietarios
compradores mencionados constan como que adquirierenla propiedad de manera individualpero
en la realidad del asentamiento el lote les pertenece a los dos debido a que mantienen unión de
hecho y en el plano del fraccionamiento consta a nombre de los dos, 62.- Toaquiza Vega Luz
María, 63.-Torres Barrera Edilma Gueselli, 64.- Zapata Martínez ÁngelGabriel.

De dicha escritura tres copropietarios realizan las siguientes ventas y los demás mantienen sus
mismos derechos y acciones fincados en el lote signado con el No. 15:

1.-Mediante Escritura Pública de compra venta de 16 mayo del 2007, celebrada ante el Notario
Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de noviembre del 2007
otorgado por Rosa Elvira Morales Morales, transfirióal señor Carlos Hugo Analuisa Morales, el
uno punto cuatro siete cero por ciento de derechos y acciones (1.4705%).

2.-Mediante Escritura Pública de compra venta de 17 de octubre 2007, celebrada ante el Notario
Vigésimo Tercero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 07 de Noviembre
de 2007, otorgado por Víctor Hugo Analuisa Morejón transfirióa la señora Blanca Isabel Gamboa
López, el uno punto treintay seis por ciento de derechos y acciones (1.36%).

3.-Mediante Escritura Pública de compra venta de 5 de mayo del 2010, celebrada ante el Notario
Vigésimo Séptimo de Pichincha, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de mayo de 2010
otorgado por Cesar Eudulfio Basantes Toscano, transfirióal señor Segundo Clemente Guashpa
Morales, el uno punto treintay cinco trece cinco por ciento de derechos y acciones (1.35135%).
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El Comité Pro Mejoras "LAURELESDEL SUR", fue constituido mediante Acuerdo Ministerial No.
0194, de 25 de Octubre de 2007, conferido por el Ministeriode Bienestar Social.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector el Barrio Laureles del Sur, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusivaresponsabilidad del proyectista, de los propietarios, José Antonio
Abad Ramos y Otros, del predio denominado "Laureles del Sur", ubicado en la parroquia
Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de Lotes: 74
Área Útilde Lotes: 16.056,41 m2
Áreade Vías y Pasajes: 4.862,09 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 2.091,77 m2 (13.03% del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 23.010,27 m2
AreaTotal de Predio (Escrit.): 22.0000 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.010.27 m2

Número de lotes 74, signados del uno (1) al setenta y cuatro (74), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOSLOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocupación del suelo (D) Continua sobre línea;
clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano
de hecho de interés social progresivo de ocho años de antigüedad y con una consolidación y
construcciones levantadas en un 31% respecto al totalde los lotes.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- El o los propietarios del
predio en mención, de conformidad con lo que establece el artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
2.091,77 m2 que corresponde al 13.03 % del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente
manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 2.091,77 m2
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Norte: Calle "1", longitud 52.19 m
Sur: Lote N° 36 y N° 45, longitud 40.20 m
Este: Calle "B", longitud 49.67 m
Oeste: Calle "A", longitud 52.22 m

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliario urbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que este es un
asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación del 31 % de más de ocho
años de existencia, el mismo que se encuentra con obras de infraestructura como: energía
eléctrica (Postes), razón por la cual los anchos viales se aprueban de acuerdo al plano. En la
actualidad las vías son: Av. Camilo Orejuela: 12.00 m, Calle "A": 10.00m; Calle "B": 10.00m;
Calle "SIN": 10.00m; Calle "1": 9.00m y los pasajes peatonales son: Pasaje "SIN": 3.00 m. de
ancho

Contemplando radios de curvatura de 2.50 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: bordillos, aceras, sub-base, base, adoquinado, alcantarillado, agua potable, red de
energía eléctrica,áreas verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro de la
urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 20%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cinco (5) años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los propietarios del fraccionamiento,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal Zona
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnicotanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Quitumbe cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la
prohibiciónde enajenar.

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio producto de la aprobación del
fraccionamiento los señores: José Antonio Abad Ramos y otros, pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimientoel Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidadcon lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad de José Antonio Abad Ramos y otros, quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano
de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.-En concordanciacon lo establecido en el Articulo 57 literal
c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se establece
que los copropietarios del predio fraccionado a través de esta ordenanza los señores: José
Antonio Abad Ramos y otros cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que
será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma Valorado de
Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del predio
producto de la aprobacióndel fraccionamiento los señores: José Antonio Abad Ramos y otros se
comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la
copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que
determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso
contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del predio
producto de la aprobación del fraccionamiento los señores: José Antonio Abad Ramos y otros
deberán entregarse las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en
una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily
penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxiliode la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano,el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de
diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mildiez.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XX
días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Territorial y
Participaci6n

Oficio No. 378-UERB-2010
Quito,25 de noviembre de 2010

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
99-Q, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
"LAURELES DEL SUR".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional No. 005, de: Noviembre 12 de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo INF. SO-L-T/QNo. 010
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

n 11co

RECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO CONChJO

METROPOLITANO
SP/ct
Adj. I carpeta

FECHA.Detalle de cantidad de documentos
HORA -

NOMBRE..- ·· -



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 99 - Q

:= COMITÉPRO MEJORAS
Quitumbe LAURELES DEL SUR

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 4
INFORME (f.u) 9
PROYECTOORDENANZA (f.u) 7

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza(f.u) 1
CONOCIMIENTO DE COMISIÓN

CD 1
CONTENIDODE EXPEDIENTE (f.u) 4

SOLICITUD (f.u) 3

ESCRITURAS (x) 5

TERCERAS VENTAS (X) 0
DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO- REGISTRO

PROPIEDAD (f.u) 5

PAGOPREDIAL (f.u) 2

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 2
DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA(f.u) 2

SOCIOS (f.u) 4
EMAAP (f) O
EMAAP (f.u) 8
EEQ(f) 0

DOCUMENTOS EEQ (f.u) 1

TÉCNICOS ANDINATEL (f) O
ANDINATEL (f.u) 2
I.R.M (f.u) 3

PLANOS 9
COMUNICACIONES
IN'I'ERNM (f.u) 24

COMUNICACIONES RECIBIDAS (f.u) 15
DEL BARRIO ENVIADAS (f.u) 3

CDs 4

OTROS COMUNICACIONES
INTERINSTITUCIONALES (f.u) 3
VARIOS (f.u) 4

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 106
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 5
(f): Cantidadde Facturas TOTAL FACTURAS 0

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 5
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N°-005
ACTADE LAMESAINSTITUCIONAL

DELPROCESODE REGULARIZACIÓNDE BARRIOS
(12 NOVIEMBRE2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 12 días del mes de Noviembre del 2010, en las
Oficinas de la Sra. Administradora María Hernández, ubicada en la Administración Zonal

Quitumbe, los Señores: Lcda. María Hernánder, Administradora Zonal; Dra. Jenny Romo
Trujillo, Coordinadora UERB; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal, Arq. Carlos Quezada,
Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Ing. Alejandra Sánchez, Jefatura
de Avalúos y Catastros; Ing. Fernando Espín, Jefe de Territorio y Vivienda; Arq. Santiago
Morales, Responsable Técnico; Dra. Jazmín Moyano, Responsable Legal; Lcdo. Enrique
Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula tu Barrio UERB
Administración zonal Quitumbe, debidamente convocados mediante memorando N°142

de fecha 08 de Noviembre 2010 con el propósito de tratar el orden del día de la
convocatoria. A continuación mesa de trabajo N°005.

ORDEN DELDÍA:

1. PRIMERPUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

PROYECTOSUR QUITUMBE QUITUMBE 121 Q

• INFORME SOCIOORGANIZATIVO
APROBADO

• INFORME LEGAL
APROBADO

• INFORMETÉCNICO
APROBADO



Secmtaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

- INFORME DETRAZADOVIAL
- APROBADO

• INFORME ÁREASVERDESYÁREASCOMUNALES:
- SE SOLICITAQUE SE ESTABLEZCAA TRAVÉSDE LAORDENANZADE

APROBACIÓNLACOMPENSACIÓNECONÓMICAPOR FALTADEÁREASVERDESY
EQUIPAMIENTOCOMUNAL

2. SEGUNDOPUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

LAURELESDELSUR GUAMANI QUITUMBE 99- Q

• INFORME SOCIO ORGANIZATTIVO
APROBADO

• INFORME LEGAL
APROBADO

• INFORMETÉCNICO
APROBADO

• INFORMETRAZADOVIAL
APROBADO

• INFORMEÁREASVERDESYÁREASCOMUNALES:
ELBARRIOCUMPLECON LO ESTABLECIDOEN LANORMASEGÚN LAORDENANZA255
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3. TERCERPUNTO:

BARRIO PARROQUIA ZONA N°EXPEDIENTE

HERMANDAD GUAMANI QUITUMBE 5 - O

• INFORMESOCIO ORGANIZATTIVO
APROBADO

• INFORME LEGAL
APROBADO

· INFORME TÉCNICO
ACTUALIZAR CATÁSTRO,POROUE SETRABAJA EN DOS PREDIOS,YA QUE
SOLO HAY EL REGISTRO DEUN LOTE.

• INFORME TRAZADOVIAL
SE CONTRATARÁA TRAVÉS DEL INCOP, ELTRAZADO VIALPARAEL SECTOR
CAMALMETROPOLITANO PARALACALLECAMILO OREJUELACON EL
ANTECEDENTE DEL BARRIO FORTALEZA FLORIN DONDE FUE APROBADO UN
TRAMO DE DICHA CALLE DE u METROS.

• INFORME ÁREASVERDES Y ÁREASCOMUNALES:
SE SOLICITA QUE SE ESTABLEZCA A TRAVÉS DE LA ORDENANZA DE
APROBACIÓN LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR FALTA DE ÁREAS
VERDES Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
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La Mesa Institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, Producto de UERB
una vez leída y aprobada el acta de la Mesa Institucional N°005, los asistentes firman en
conformidad: (NUEVEFIRMAS)

ACTANe 005: CORRESPONDIENTEA: PROYECTOSUR / LAURELESDELSUR / HERMANDAD, DEL12
DE NOVIEMBRE 2010 / HOJA NR 4

LCDA.MARÍAHERNÁNDEZ DRA.JENNYROMO T
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORAUERBQ-EA

DANILOVITER ING. ALEJANDRASANCHEZ
UBPROCURAD ÍA JEFATURADEAVALUOSYCATASTROS

ARQ.CARLOSQUEZADA RSO. ENRIQUESARCO
SECRETARIA DETERRITORIO UERBAZ Q-EA
HÁBITAT DO

RT SANTIA6
FETERRITORIOYVIVI DA UERBAZ Q-EA

L. M OYANO
UERBA -EA



QUITUMBE 1

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinaci6n Quitumbe
Territorial y
Participación

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERÉSSOCIAL:
COMITÉPRO MEJORAS

"LAURELESDELSUR"
EXPEDIENTEN°99 Q

INFORME SO-L-T/Q N° 010

UBICLCIÓN:

Uso de Suelo Principal

LAURELESDELSUR Agricolanesseencial Multiple Residencial1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia GUAMANI Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

industria! 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector CAMALMETROPOLITANO Industrial3 RNNR

Industrial 4 RNR

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento humano del actual Comité Pro Mejoras Los Laureles, adquirieron los predios a
crédito a un plazo de dos años, con pagos mensuales de 180 Dólares, cuota de entrada de mil
Dólares Américanos, por 200 metros cuadrados de terreno, compra que no incluía servicios de
infraestructura. A fin de lograr el desarrollo del sector los moradores se organizan y deciden
constituir un Comité Pro Mejoras en el MIES, el mismo que se crea mediante Acuerdo No. 0194,
a través del cual han logrado obtener algunos beneficios y están solucionando la seguridad de
la tenencia de la tierra.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTEY/O Luis Fernando Iza
REPRESENTANTELEGAL:
AÑOSDEASENTAMIENTO: 8
Ne DESOOOS: 74
PAGODE IMPUESTOPREDIAL 23 de abril del 2010
AÑOANTERIOR:

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD: El Barrio Los Laurales adquiere un lote de terreno el mismo que se

detalla a continuación con los respectivos antecedentes, fechas de
otongamiento e inscripción en el Registro de la Propiedad:

1.- Mediante Escritura Pública de Compra Venta de 13 de noviembre
2006, celebrada ante el Notario Cuarto de Pichincha, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con fecha 20 de marzo de
2007, otorgado por: Gloria Lidia Rosero Cóndor vende a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros, un lote de terreno signado con el Número
15 Prima de "Castillo" con una superficie de veinte y dos mil metros
cuadrados (22.000m2) aproximadamente, ubicado en la Parroquia
Chillogallo, Cantón Quito. La presente escritura es adquirida por sesenta
y tres copropietarios que compran todos por igual, posteriormente
proceden a realizar 3 terceras ventas, debidamente inscritas en el registro
de la propiedad conforme se demuestra con el certificado del registro de
la propiedad.

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS Terceras Ventas:
VENTAS)

1.- Mediante Escritura Pública de compra venta de 16 mayo del 2007,
celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 08 de noviembre del 2007 otorgado por
Rosa Elvira Morales Morales, vende a favor del señor Carlos Hugo
Analuisa Morales, el uno punto cuatro siete cero por ciento de derechos y
acciones (1.4705%) del total de los derechos y acciones fincados en el
lote numero 15 de la prima de castillo con una superficie de veinte y dos
milmetros cuadrados.

2.- Mediante Escritura Pública de compra venta de 17 de octubre 2007,
celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, e inscrita
en el registro de la propiedad el 07 de Noviembre de 2007, otorgado por
4.- Víctor Hugo Analuisa Morejón vende a favor de Blanca Isabel Gamboa
López, el uno punto treinta y seis por ciento de derechos y acciones
(1.36%) del totalde los derechos y acciones fincados en el lote de terreno
numero 15 de la prima castillo con una superficie de veinte y dos mil
metroscuadrados.

3.- Mediante Escritura Pública de compra venta de 5 de mayo del 2010,
celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo de Pichincha, e inscrita el 14
de mayo de 2010 otorgado por Cesar Eudulfio Basantes Toscano, vende
a favor de Segundo Clemente Guashpa Morales, el uno punto treinta y
cinco trece cinco por ciento de derechos y acciones (1.35135%) del total
de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno número 15 de
la prima castillo con una superficie de veinte y dos mil metros cuadrados.

TIPO DE ESCRITURA: NO DERECHOS Y ACCIONES SI
UNIPROPIEDA
D

PROPIETARIO(S):
1.- PROPIETARIOS
1.-Abad Ramos José Antonio.
2.- AIIaica Zanga Segundo Eugenio
3.-Alvarez Luz María Ofelia
4.- Gamboa López Blanca Isabel
5.-Ayala Pastuña José Pedro y Ayala Pastuña María Petrona

OBSERVACIÓN:
Mediante escritura pública de compra venta de 13 de noviembre 2006,
celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el registro
de la propiedad del Cantón Quito, con fecha 20 de marzo de 2007,
otorgado por: Gloria Lidia Rosero Cóndor vende a favor de José Antonio
Abad Ramos y otros, dentro de la clausula: primera comparecientes, los
copropietarios compradores mencionados constan como que adquirieran
la propiedad de manera individual pero en la realidad del asentamiento el
lote les pertenece a los dos por lo tanto en el plano del fraccionamiento
consta a nombre de los dos.

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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6.- Baño Baño Alfredo
7.- Guashpa Morales Segundo Clemente
8.- Caisatoa Tipan María Mercedes.
9.- Caiza Felicita José Antonio.
10.- Caiza Guaraca José Vidal.
11.- Caiza Hipo Segundo Juan.
12.- Cando Rengifo Víctor Raúl
13.- Casa Panchi Elvia Beatriz,
14.- Changoluisa Oña José Alejandro.
15.- Chauca Zurita Mónica del Roció
16.- Chuya Chuya Juan José.
17.- Cosios Ordoñez Estenssoro Paz de Jesús
18.- Cunduri CriolloÁngel
19.- Daquilema Sangucho Luis Femando.
20.- Díaz Ayala Luis Rodrigo
21.-Falconi García Magdalena Maribel.
22.-Efrain Alcides Gaona Cueva
23.- Gaona Cueva Trinidad del Roció
24.- Guaman Cajo Pedro Pablo
25.-Guaman Sacan María Margarita.
26.-Guayaquil Tapia Mario Estuardo
27.- Heredia Moreno Rodrigo Rafael.
28.- Inga Calderón Nancy Germania
29.- Iza Haro Luis Fernando
30.- Iza Toapanta Yolanda Roció
31.- Jami Lema Fabián
32.- Jara Tuabanda Julieta Marisol
33.- Lalangui Capa Rodrigo Asunción.
34.- LlanoAndrango María Anabel.
35.- Lliguicota Parreño Luis Hernán
36.- Luje José Rodrigo
37.- Medina Mariana
38.- Montero Rosa Judith.
39.- Morales Castellano Beatriz Irene.
40.- Morales Morales José Raúl
41.- Analuisa Morales Carlos Hugo
42.- Moreta Parreño Segundo Ángel
43.-Mullo Chiluiza María Mercedes
45.- Nivisela Chauca María Dolores
44.- Velasco Rodríguez Alex José
45.- Orellana Marca Julia Eudofilia
46.- Orozco Orozco Sandra Elizabeth
47.-Pani María Teresa
48.-Parco Cutiopala María Judith
49.- Pérez Tipan Roció del Pilar
50.- Poaquiza Machado Byron Ernesto
51.- Puruncajas Aguiza Johanna Elizabeth
52.- Reinoso Cacuango José
53.-Rivera Revolledo Alcivar Manuel
54.- Rodríguez Lozano Giovanni Stalin
55.- Sánchez Ordoñez Luis Aníbal
56.- Simaliza Aguaiza María Esperanza

Av Quitumbe 268 y Cóndor Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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60.-Toapanta Cañar Miguel Ángel.
61.-Toapanta Toapanta Luis Patricio y Caiza Jami Carmen Inés

OBSERVACIÓN mediante escritura pública de compra venta de 13 de
noviembre 2006, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, e
inscrita en el registrode la propiedad del Cantón Quito, con fecha 20 de
marzo de 2007, otorgado por: Gloria Lidia Rosero Cóndor vende a favor
de José Antonio Abad Ramos y otros, dentro de la Clausula: Primera
comparecientes, los copropietarioscompradores mencionados constan
como que adquirieren la propiedad de manera individual pero en la
realidad del asentamiento el lote les pertenece a los dos debido a que
mantienen unión de hecho y en el plano del fraccionamiento consta a
nombre de los dos.
62.- Toaquiza Vega Luz María.
63.-- Torres Barrera Edilma Gueselli
64.- Zapata Martínez ÁngelGabriel

REPRESENTANTE LEGAL: Presidente del Comité Pro Mejoras Laureles del Sur
Señor: Luis Femando Iza

FECHA DE 13 de Noviembre de 2006
OTORGAMIENTO:
OTORGADO POR:

Gloria LidiaRosero Cóndor
A FAVORDE:

José Antonio Abad Ramos y otros

NOTARIO: Dr. Jaime Aillón Albán NOTARIA 4 CANTÒN Quito

INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 20 de marzo de 2007.
PROPIEDAD:

LINDEROS LINDERO lote numero6 prima de josé migueldías, y 13 prima de mariana calderón
DE LA NORTE:

PROPIEDAD LINDERO calle de 8 metros que separa del lote numero que separa del lote numero
SUR: 3 primade Mercedes Monteros
LINDERO camino de hacienda
ESTE:
LINDERO lote numero 12 prima de José Muñoz
OESTE:
SUPERFICIE 22.0000 M2

CERTIFICADO Certificado
DE

HIPOTÉCAS Y
GRAVÁMENES

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 I 345
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INFORMETECNICO

N° de Predio: 698550
Clave Catastral: 3301102 001
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

NO APUCA
APUCA

ZonificacIhn:
Cambio de zonificación: Lote minimo:

X Formas de Ocupack n:
Uso principal del su elo:

Número de Lotes: 74
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 31% OBRASDE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 20%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 16.056,41 m2 69.78 %
Áreade vías y pasajes: 4.862,09 m2 21.13%
Anchos de vías y pasajes: AV. CAMILOOREJUEt.A 12.00 m CALLE "A" 10.00 m

CALLE S/N 10.00 m CALLE "B" 10.00 m
CALLE "1" 9.00 m Pasaje S/N 3.00 m

ÁreaVerde y Áreade 9.09% del área total del terreno
2.091,77 m2Equipamiento Comunal: 13.03% del área útil de lotes

Áreade afectación vial: No Existe m2
Area de protección de No Existe m2
quebrada y/o talud:
Áreade protección por No Existe m2
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe

m2especial:
Áreabruta del terreno 23.010,27 m2 100%
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 16.056,41 m2 69.78 %
escriturar:
ÁreaVerde y UNDE SUPERFICIE
Equipamiento Comunal: Natte Calle " 52.19 m 2.091,77 m2

Sur: Lote No. 20.00 m
Lote No. 20.20 m

Es*: Calle " 49.67 m
Oeste Calle" 52.22 m

ANEXOTECNICO: IMPUESTO PREDIAL
• •Comprobante de pago No. 9971974 del impuesto predial año 2010.
EMAAP-Q

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf) 02 2674 500 / 02 2675 186 ext 309 / 345
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• Factibilidad de servicio fecha 15 noviembre 2005.
EMPRESA ELECTRICAQUITO SA.
• Factibilidad de servicio fecha 17 noviembre 2005.
EMAAP-Q
• Factibilidad de servicio fecha 22 noviembre 2005.
INFORMEDEREGULACIONMETROPOUTANO
• Consulta IRM predio 698550, fecha 11 Noviembre 2010.
PLANOS
• Planimetría de levantamiento topográfico, firmada por profesional Arq. Byron

Chauca, fecha Noviembre 2010.
• Planimetría de Memoria Técnica, firmada por profesional Arq. Byron Chauca,

fecha Noviembre 2010.
• Planimetría de Diseño de área comunal, firmada por profesional Arq. Byron

Chauca, fecha Noviembre 2010.
• Cd. Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES TÉCNICOS
• Informe emitido por Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda, estipula que se ha

revisado las afectaciones viales que presenta el barrio, fecha 10 de Noviembre
2010.

• Informe Técnico Predial Favorable N° 014, estipula que el barrio cumple con la
revisión técnica, fecha 10 de Noviembre 2010.

• Oficio No. 492-BIS, donde se estipula que las medidas del plano coinciden con las

tomadas en campo, fecha 21enero 2008.
• Informe de Afectación vial No. 05 2413 emitido por jefe zonal de obras públicas y

transporte, fecha 12 mayo 2005.
• Informe de Afectación vial No. 09 2341, el cual ratifica el informe No. 05 2413,

fecha 24 julio2009.

CONCLUSIONES:

1. La Mesa de Trabajo Institucional reunida el 12 de noviembre de 2010, conformada por:
Administradora Zonal Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración
Zonal, la Jefatura de Catastro, Jefatura de Territorio y Vivienda, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, conoció el expediente y problemática de
esta organización social, así como los informes técnico y legales realizados por la
Unidad Especial Regula Tu Barrio y después de la revisión de la documentación que se
anexa al expediente, resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el
Concejo Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo.

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext 309 / 345
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RECOMENDACIONES

1. Toda vez que la actual zonificación del sector es D3 (D203-80) y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 8 años
con un 31 % de consolidación de viviendas, se recomienda a la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial que se apruebe los lotes existentes de menor superficie
conformeel plano adjunto.

2. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: bordillos, aceras, sub-
base, base, adoquinado, alcantarillado, agua potable, red de energía eléctrica, áreas
verdes y equipamientocomunal.

3. El plazo de ejecución de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, sea de cinco (5) años, de conformidad al cronograma
de obras presentado por el asentamiento.

4. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama
vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo de más de ocho años
de existencia, con 31.00% de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra
con obras de infraestructura como: energía eléctrica (Postes). En la actualidad las vías
son: Av. Camilo Orejuela de 12.00 m, Calles de 10.00m; Calle de 9.00m; pasaje de 3.00
m. de ancho. Se recomienda que se apruebe de esa manera.

5. En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la Comité Pro
Mejoras "LAURELES DEL SUR", la Unidad Especial Regula Tu Barrio considera
pertinente se incluya los artículospropuestos en el proyecto de ordenanza adjunta.

Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal N°010
Comité Pro Mejoras LOSLAURELESDELSUR : Hoja NBO8,firman conforme:

LCDA.MARIAHERNANDEZ DRA.JENNYROMOTRUJILLO
ADMINISTRADORAZONALQUITUMBE COORDINADORADE LAUERBQ-EA

Ljf. DANILOVITER ARO. ALEJ NDRASÁNCHEZ
fUBPROCURADO ZONAL JEFATURADEAVALUOSYCATASTROS

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext 309 / 345
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Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal NGO10
Comité Pro Mejoras LOSLAURELESDELSUR : Hoja NGO9,firman conforme:

IN . FERN DO ESPÍN ARQ CAREOSQdEZADA
FETERRITORIOYVIVIENDA DELEGADOSECRETARÍADE

TERRITORIO,HÁBITATYVlVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADO POR: ENRIQUESARCO

RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO
ELABORADO POR: JAZMIN MOYANO

RESPONSABLELEGAL
ELABORADO POR: SANTIAGO MORALES

RESPONSABLETECNICO
REVISADO POR : JENNY ROMO /

COORDINADOR UERB - QUITUMBE

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345
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Informe N" IC-O-2011-002

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE pp. Of . O ¡
SEGUNDO DEBATE O S. O) . gg s

OBSERVACIONES:
I

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos

a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras

del barrio "Palestina";
2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso Mufíoz y otros;
3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la

Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";
4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la

Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Urbanización de lnterés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;
6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité

Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Laureles del Sur"#a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó
la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso
Muñoz y otros;

3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene
Aquieta Chicaiza y otros;

6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;y,

9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros.

Previo primer debate, la Procuraduría Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneración de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en
dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se

actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabez
la Comisión de

S o Territorial .

ic. re dy He'redia Lic. Edd 'nch'
C ropolitano Concejal Me t

. I 'o Fonce * Dr. abrici i lan r
ncejil Metropolit o Co cejal Metrop itano

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE

O EXPEDIENTE No. 99 - Q
COMITÉPRO MEJORAS

Quitumbe LAURELES DEL SUR

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (f.u) 4
INFORME (f.u) 9
PROYECTO ORDENANZA (f u) 7

DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 1CONOCIMIENTO DE COMISIÓN
CD 1
CONTENIDODE EXPEDIENTE (f.u) 4

SOLICITUD (f u) 3

ESCRITURAS(x) 5

TERCERAS VENTAS (X) 0
DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO

PROPIEDAD (f.u) 5

PAGO PREDIAL (f.u) 2

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 2
DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 2

SOCIOS (f.u) 4
EMAAP (f) 0
EMAAP (f.u) 8
EEQ(f) 0

DocUMENTOS EEQ(f.u) 1

TÉCNICOS ANDINATEL (f) O
ANDINATEL (f.u) 2
I.R.M (f.u) 3

PLANOS 9
COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 24

COMUNICACIONES RECIBIDAS (fu) 15
DEL BARRIO ENVIADAS(f.u) 3

CDs 4

OTROS COMUNICACIONES
INTERINSTITUCIONALES (f.u) 3
VARIOS(f.u) 4

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 106
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 5
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 0

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 5



COMITÉPRO MEJORAS

"LAURELES DEL SUR"



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica.

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienenderecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejerciciodel derecho a la ciudadse basa en la gestión democrática de esta, en la función socialy
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo 240 establece "Que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupacióndel suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales de conformidad con lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización TerritorialAutonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Título
III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipalle corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y
la aplicacióndel principiode equidad interbarrial;"
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Título
VIII, Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal Quitumbe, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaria de Territorio Habitad y Vivienda, la
Subprocuradurla de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Catastro Quitumbe, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 0010 de 12 de Noviembre de 2010, habilitante de la ordenanza que aprueba la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado Barrio "Laureles del Sur"
a favor de José Antonio Abad Ramos y otros.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus
decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. Xxxxx de
xxxxxxde 2010, emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
de Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
Barrio "Laureles del Sur" a favor de José Antonio Abad Ramos y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial Autonomia y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBAN ACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL DENOMINAD BARRIO LAURELES DEL SUR A
FAVOR DE JOSE ANTØNIOABAD RAMOS Y OT OS

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El lote de terreno signado con el No. 15 de la Prima de Castillo
ubicado en el sector del Camal Metropolitano de la Parroquia de Guamaní del Distrito
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Metropolitano de Quito, dentro del predio No.698550, con clave catastral No. 330011 02 001, del
Cantón Quito, cuya superficie es de veinte y dos mil metros cuadrados (22.000 m2)
aproximadamente, fue adquirida mediante escritura pública de compra venta de 13 de noviembre
de 2006, celebrada ante el Notario Cuarto de Pichincha, e inscrita en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, con fecha 20 de marzo de 2007, otorgada por: Gloria Lidia Rosero Cóndor a
favor de los señores: 1.-Abad Ramos José Antonio, 2.- Allaica Zanga Segundo Eugenio, 3.-
Alvarez Luz María Ofelia, 4.- Gamboa López Blanca Isabel, 5.-Ayala Pastuña José Pedro y Ayala
Pastuña María Petrona, OBSERVACION: dentro de la Clausula: Primera Comparecientes, los
copropietarios compradores mencionados constan como que adquirieran la propiedad de manera
individual pero en la realidad del asentamiento el lote les pertenece a los dos por lo tanto en el
plano del fraccionamiento consta a nombre de los dos, 6.- Baño Baño Alfredo, 7.- Guashpa
Morales Segundo Clemente, 8.- Caisatoa Tipan María Mercedes, 9.- Caiza Felicita José Antonio,
10.- Caiza Guaraca José Vidal, 11.- Caiza Hipo Segundo Juan, 12.- Cando Rengifo Víctor Raúl,
13.- Casa Panchi Elvia Beatriz, 14.- Changoluisa Oña José Alejandro, 15.- Chauca Zurita Mónica
del Roció, 16.- Chuya Chuya Juan José, 17.- Cosios Ordoñez Estenssoro Paz de Jesús, 18.-
Cunduri Criollo Ángel,19.- Daquilema Sangucho Luis Fernando, 20.- Díaz Ayala Luis Rodrigo, 21.-
Falconi García Magdalena Maribel, 22.-Efrain Alcides Gaona Cueva, 23.- Gaona Cueva Trinidad
del Roció, 24.- Guaman Cajo Pedro Pablo, 25.-Guaman Sacan María Margarita, 26.-Guayaquil
Tapia Mario Estuardo, 27.- Heredia Moreno Rodrigo Rafael, 28.- Inga Calderón Nancy Germania,
29.- Iza Haro Luis Fernando, 30.- Iza Toapanta Yolanda Roció, 31.- Jami Lema Fabián, 32.- Jara
Tuabanda Julieta Marisol, 33.- Lalangui Capa Rodrigo Asunción, 34.- Llano Andrango María
Anabel, 35.- Lliguicota Parreño Luis Hernán, 36.- Luje José Rodrigo, 37.- Medina Mariana, 38.-
Montero Rosa Judith, 39.- Morales Castellano Beatriz Irene, 40.- Morales Morales José Raúl, 41.-
Analuisa Morales Carlos Hugo, 42.- Moreta Parreño Segundo Ángel,43.-Mullo Chiluiza María
Mercedes, 44.- Nivisela Chauca María Dolores, 45.- Velasco Rodríguez Alex José, 46.- Orellana
Marca Julia Eudofilia, 47.- Orozco Orozco Sandra Elizabeth, 48.-Pani María Teresa, 49.-Parco
Cutiopala María Judith, 50.- Pérez Tipan Roció del Pilar, 51.- Poaquiza Machado Byron Ernesto,
52.- Puruncajas Aguiza Johanna Elizabeth, 53.- Reinoso Cacuango José, 54.-Rivera Revolledo
Alcivar Manuel, 55.- Rodríguez Lozano Giovanni Stalin, 56.- Sánchez Ordoñez Luis Aníbal, 57.-
Simaliza Aguaiza María Esperanza, 58.-Tene López María Bacilia, 59.- Tigasi Manzano Fabiola
Sara, 60.-Toapanta Cañar Miguel Ángel,61.-Toapanta Toapanta Luis Patricio y Caiza Jami
Carmen Inés OBSERVACIÓN: dentro de la Clausula: Primera Comparecientes, los copropietarios
compradores mencionados constan como que adquirieren la propiedad de manera individual pero
en la realidad del asentamiento el lote les pertenece a los dos debido a que mantienen unión de
hecho y en el plano del fraccionamiento consta a nombre de los dos, 62.- Toaquiza Vega Luz
María, 63.-Torres Barrera Edilma Gueselli, 64.- Zapata Martinez ÁngelGabriel.

De dicha escritura tres copropietarios realizan las siguientes ventas y los demás mantienen sus
mismos derechos y acciones fincados en el lote signado con el No. 15:

1.-Mediante Escritura Pública de compra venta de 16 mayo del 2007, celebrada ante el Notario
Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 08 de noviembre del 2007
otorgado por Rosa Elvira Morales Morales, transfirióal señor Carlos Hugo Analuisa Morales, el
uno punto cuatro siete cero por ciento de derechos y acciones (1.4705%).

2.-Mediante Escritura Pública de compra venta de 17 de octubre 2007, celebrada ante el Notario
Vigésimo Tercero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 07 de Noviembre
de 2007, otorgadopor Víctor Hugo Analuisa Morejón transfirióa la señora Blanca Isabel Gamboa
López, el uno punto treintay seis por ciento de derechos y acciones (1.36%).

3.-Mediante Escritura Pública de compra venta de 5 de mayo del 2010, celebrada ante el Notario
Vigésimo Séptimo de Pichincha, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 14 de mayo de 2010
otorgado por Cesar Eudulfio Basantes Toscano, transfirióal señor Segundo Clemente Guashpa
Morales, el uno punto treintay cinco trece cinco por ciento de derechos y acciones (1.35135%).
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El Comité Pro Mejoras "LAURELESDEL SUR", fue constituido mediante Acuerdo Ministerial No.
0194, de 25 de Octubre de 2007, conferido por el Ministerio de Bienestar Social.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector el Barrio Laureles del Sur, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, de los propietarios, José Antonio
Abad Ramos y Otros, del predio denominado "Laureles del Sur", ubicado en la parroquia
Guamaní, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio siendo en
el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificaciónactual: D3 (D203-80)
Lote Minimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
Número de Lotes: 74
ÁreaÚtilde Lotes: 16.056,41 m2
Áreade Vías y Pasajes: 4.862,09 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 2.091,77 m2 (13.03% del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 23.010,27 m2
AreaTotal de Predio (Escrit.): 22.0000 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.010.27 m2

Número de lotes 74, signados del uno (1) al setenta y cuatro (74), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadrode beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D3 (D203-80); lote mínimo 200 m2; forma ocupación del suelo (D) Continua sobre línea;
clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano
de hecho de interés social progresivo de ocho años de antigüedad y con una consolidación y
construcciones levantadas en un 31% respecto al totalde los lotes.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- El o los propietarios del
predio en mención, de conformidad con lo que establece el artículo 479 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización y en concordancia con el Art. 42 de la
Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008; transfiere
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y breas de
equipamiento comunal, 2.091,77 m2 que corresponde al 13.03 % del área útil de los lotes
distribuidos de la siguientemanera:

ÁreaVerde: 1
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Superficie: 2.091,77 m2
Norte: Calle "1", longitud 52.19 m
Sur: Lote N° 36 y N° 45, longitud 40.20 m
Este: Calle "B", longitud 49.67 m
Oeste: Calle "A", longitud 52.22 m

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-
Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza
No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que este es un
asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidacióndel 31 % de más de ocho
años de existencia, el mismo que se encuentra con obras de infraestructura como: energía
eléctrica (Postes), razón por la cual los anchos viales se aprueban de acuerdo al plano. En la
actualidad las vías son: Av. Camilo Orejuela: 12.00 m, Calle "A": 10.00m; Calle "B": 10.00m;
Calle "SIN": 10.00m; Calle "1": 9.00m y los pasajes peatonales son: Pasaje "SIN": 3.00 m. de
ancho

Contemplando radios de curvaturade 2.50 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: bordillos, aceras, sub-base, base, adoquinado, alcantarillado, agua potable, red de
energía eléctrica, áreas verdes y equipamiento comunal.

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas o en proceso de ejecución dentro de la
urbanización son las siguientes:

Energía Eléctrica 20%

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluidoel equipamiento del área comunal, es de cinco (5) años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los propietarios del fraccionamiento,
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal Zona
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnicotanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Quitumbe cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la
prohibición de enajenar.

Art. 11. DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio producto de la aprobación del
fraccionamiento los señores: José Antonio Abad Ramos y otros, pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanizaciónse notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación del
fraccionamiento del predio de propiedad de José Antonio Abad Ramos y otros, quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios que constan en el plano
de fraccionamiento.

Art. 13. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el Artículo 57 literal
c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se establece
que los copropietarios del predio fraccionado a través de esta ordenanza los señores: José
Antonio Abad Ramos y otros cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que
será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma Valorado de
Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del predio
producto de la aprobación del fraccionamiento los señores: José Antonio Abad Ramos y otros se
comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la
copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que
determina el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso
contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del predio
producto de la aprobación del fraccionamiento los señores: José Antonio Abad Ramos y otros
deberán entregarse las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en
una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily
penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferenciasde dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente
certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.
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Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIAGENERAL DEL
METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSlÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de
XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de
diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mildiez.- DistritoMetropolitano de Quito, a los XX
días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

7



CULDRO DE AREAS
LOTE MANZANA AREA || PROPIETARIO CEÐULA

1 1 226.56 GUAMANSACAN MARIA MARGARITA 060331844-5

2 1 201.99 CA1ZAGUrUtACAJOSE VEDAL 060332413-6
3 1 202.16 BARO BARO ALFREDO 170511336-1

4 1 205.03 CAISATOA TIPAN MARIA MERCEDES 170308919-1

5 1 203.49 CAIZA FELICITA JOSE ANTONIO 170347316-3
6 1 201.93 LUJE JOSE RODRIGO 170820545-3

7 1 202.00 TENE LOPEZ MAROL BACHJA 060164349-7

8 1 202.80 TORRES BARRERA EDILMA GUESSELLI 180221026-8

9 1 202.28 CHANGOLUISA ORA JOSE ALEJANDRO 050229868-0
10 1 199.99 NBESELA CHAUCA MARDLDOLORES 120354467-9

11 1 199.47 IZA TO PANTA YOLERDA ROCB) 171977890-2
12 1 264.64 OROZCO OROZCO SENDRA EUZABETH 171444452-6

13 1 200.57 GAMBOA LOPEZ BLANCA ISABEL 171029715-9

14 1 201.58 SANCHEZ ORDOÑEZ LUIS ANIBAL 170100778-5

15 1 202.80 JARA TUABANDA JULIETA MARISOL 020136227-4
16 1 200.00 LALANGUICAPA RODRIGO ASUNCION 110338982-9

17 1 200.99 LALANGUI CAPA RODRIGO ASUNCION 110338982-9
18 1 200.99 LALANGUI CAPA RODRIGO ASUNCION 110338982-9
19 1 215.35 ZAPATA MARTINEZANGEL GABRIEL 170819745-9
20 2 230.00 MORALES CASTELIANO BEATRIZ IRENE 170900381-6

21 2 200.00 GAONA CUEVA EFRAIN ALCEDES 171334327-3

22 2 201.00 GAONA CUEVA TRfilDAD DEL ROCIO 171602704-9

23 2 200.50 TOAP WTA CARAR LIIGUEL ANGEL 171242860-4
24 2 200.00 GUASHPA MORALES SEGUNDO CLEMENTE 060331883-3
25 2 204.00 CA1ZAHIPO SEGUNDO JUAN 060263370-3
26 2 199.10 VELASCO RODRIGUEZ ALEX JOSE 060372366-0
27 2 209.59 ADDLICA ZANGA SEGUNDO EUGENIO 060290478-1

28 2 279.11 GUA10Di CAJO PEDRO PABLO 150044489-6

29 2 200.00 GAONA CUEVA EFRAIN ALCIDES 171334327-3

30 2 200.00 DLEZ AYrüWL LUIS RODRIGO 171422308-6

31 2 200.00 POAQUIZA MACHADOBYRON ERNESTO 180286509-5

32 2 200.00 MULLO CHILUIZA MARIA MERCEDES 020048825-2

33 2 201.00 MULLO CHILUIZA MARIA MERCEDES 020048825-2
34 2 199.10 CANDO RENGIFO VICTOR RAUL 050233557-3
35 2 208.22 DAQUILEMA SANGUCHO LUIS FERNANDO 172197238-6

36 3 200.00 PAbH ALURLLTERESA 010046107-8
37 3 200.00 LLANO ANDRANGO MARIA ANABEL 171147364-3

38 3 200.00 TIGASI MANZANOFABIOIA SARA 171572633-5

39 3 200.00 RIVERA REVOLLEDOALCIVARMANUEL 110312538-3
40 3 204.66 RIVERA REVOLLEDO ALCIVARMANUEL 110312536-3

41 3 206.75 AYAM PASTURA MARR PETRONA Y AYAIA PASTURA JOSE PEDE 050212231-0 Y 170886722-4

42 3 202.00 PURUNCAJAS AGUAI2A JOHANNA ELIZABETH 050321188-0
43 3 202.00 MEDROL MARUGOL 170190816-0

44 3 202.00 CUNDURI CRIOIID ANGEL 171677089-4

45 3 202.00 PANI MARLA TERESA 010046107-8
46 4 242.49 REENOSO CACUANGO JOSE 060141763-7

47 4 200.00 SIMALIZA AGUAIZA MARIA ESPERANZA 171414403-5

48 4 200.00 SIMALIZAAGUAIZAMARIA ESPERANZA 171414403-5
49 4 200.00 TaarairrA TOAP&rA HMS PATmcto Y CAtza ma CAmtsu am 171409629-2 Y 060283744-8

50 4 200.00 PARCO CUTIOPALA MARIA JUDITH 172004813-9
51 4 200.00 INGA CALDERONNANCY GERMANIA 171254299-0
52 4 208.61 LLIGUICOTA PARRERO LUIS HERNAN 171241853-0

53 4 210.00 CHAUCA ZURITA MONICA DEL ROCIO 171268984-1
54 4 200.01 HEREDLAMORENO RODRIGO RAFAEL 171059137-9

55 4 235.20 GUAYAQUILTAPIA MARIO ESTUARDO 050159016-0

56 4 234.21 GUAYAQUILTAPIA MARIO ESTUARDO 050159016-0
57 4 275.42 DAQUILEMA SANGUCHO LUIS FERNANDO 172197238-6

58 4 275.26 CHUYA CHUYA JUAN JOSE 030047156-2

59 4 274.68 FAf£0NI GARCIA MAGDALENAMARIBEL 171709380-9
60 4 285.62 PERE2 TIPAN ROCIO DEL PILAR 171368862-8

61 5 220.63 COSIOS ORDORE2 ESTENSSORO PAZ DE JESUE 170495327-0

62 5 221.93 ABAD RAMOS JOSE ANTONIO 090137640-0
63 5 205.05 IZA HARO LUIS FERNANDO 171596405-8

64 5 206.20 RODRIGUEZ LOZANO GEOVANYSTALIN 171009599-2

65 5 206.91 ORELLANAMARCAJULIA EUDOFILIA 170631422-4

66 5 206.18 MONTERO ROSA JUDDPH 020054694-3

67 5 209.28 MORETA PARRENO SEGUNDO ANGEL 060236750-0

68 5 201.09 TOAQUDusVEGA LUZ MAROL 050161449-5
69 5 279.05 ALVAREZLUZ MARIA OFELIA 050153521-5

70 5 274.18 ANALUISA MORALES CARLOS HUGO 172082433-1

71 5 271.65 MORALES MORALESJOSE RAUL 171442433-8

72 5 271.82 JAMI LELDL FABldN 050247148-5
73 5 270.21 CASA PANCHI ELVLLBEATRIZ 171359272-1

74 5 284.12 CASA PANCHI ELVUL BEATRIZ 171359272-1

TOTALEE 16056.41



Nivel de Revisión: 001
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· Fecha de vigencia: 20/09/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE N° 99 Q
NOMBRE DEL BARRIO: LAURELES DEL SUR

CLAVE CATASTRAL: 321999 / 189011 / 188122
HojaNo. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 4 7 8 9 10

INFORME INFORME
PAGO PERSONERIA FACTIBILIDAD FACTIBILIDADSOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS DIRECTIVA SOCIOSIMPUESTOS JURIDICA DE SERVICIO DE SERVICIO

EMAAP E.E.Q

27/10/2010 1. Iloja de controlDMPT L Compia - Ventaa favor de Blanca Isabel L Solicitud Factibilidad
2007-5509, Solicitud 17 GamboaLipez (9) (*)

1.V 3543924 del 03 Servicio W7923 (1) 2. Cretificaci6a del
Agosto 2007 (2) Mayo 2006 (1)

1. Oficio W2356 (1)(*) servicio, OfWED-11-204

(1)

1. CompraVentsa favor de Carlos HugoAna
laisa Morales (11) (*)

3. Compra-Veita afavor de José Antonio
Abad Ramosy otros (34) (*)

4. A4udicaci6n afavor de GloriaRosero de
Vega(8)(*)

(#)Número de foja =
(*)Copias Pag # 1



HojaNo. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
PAGO PERSONER1A FACTIBILIDAD FACTIBILIDAD

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS DIRECTIVA SOCIOSIMPUESTOS JURIDICA DE SERVICIO DE SERVICIO
EMAAP E.E.Q

GESTIÓN UERB QUITUMBE - MARZO 2010

1. Compra Veníaa favor de Jose Rodrigo Ia¡ie 1.Acuerdo 0194 (2) (•)

15/10/2010 y OIros (34) (*)
1.W 031474608001 de 10Nov 2010 (2)

10W 974 del 31 Dic c 1426DAL I.AR
1. Lisinde Socios (4)

2. W 031474701001 de 10Nov 2010 (1)
2 oficio2336DAL·OS- 2. Iag SISDOCWGGS-z777-
GV-2003 (1) (*) 10 de 25 Febreim2010 (2) (*)

3. W 031474597001 DE 10 Nov 2010 (1)

(#)Númerode fojas (*)Copias Pag #2
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LAURELES DEL SUR

ËË$ CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB Q N° 99
Pártialpinian

Hoja No. 2

OBSERVACIONES -

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS
DUPLICADOS

11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORME INFORME COMUNICACIONES
FACTIBILIDAD REGULACIÓN INTERNAS INTERINSTITUCIONAL

PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos DUPLICADOS
DE SERVICIO METROPOLITANA ES
TELEFONIA LR.M /VARIOS

I ImplantaciónAbril 2008 1/3 1.Oficio N° 520 - 492- BIS (1) (*) L Oficio N°6BLS-2009(1) (1) (*) 1. OficioN°01127 Inforne L CD 15 Abril 2008 1.Oficio s/n con trámite N°10129 (1) L Solicitud 17Agosto 2007 (2) (*)
1. FactibilidadAndinatel

1. N°166116 (1) (*) trazado Vial (3) (*) (*)
OfN°05-1300 (2)

1. Implantación General Junio 2009 1/3 2. Oficio s/n con hoja de control N° DMPT- 2. CD 08 Abril 2010 2. Oficio S/N 12 Agosto 2003 (1)
2008-11387 (1) (2) (*)

2. Memoria Técnica Febrero 2008 2/3 3. Oficio N°715-20056 (1) (*) 3. Oficio N°6BLS-2009 (1) (1) (*)

3. DisefloÁreaComunal Febreo 2008
3/3

4. Cuadro de áreas e implantaci6n 1/3
Abril 2008

(#)Númerode foja: (*)Copias
Pag # 3



HojaN° 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES -

DUPLICADOS

11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORME INFORME COMUNICACIONES
FACTIBILIDAD REGULACIÓN INTERNAS INTERINSTITUCIONAPLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos DUPLICADOS
DE SERVICIO METROPOLITANA LES
TELEFONIA LR.M /VARIOS

GESTIÓN UERB QUITUMBE - MARZO 2010

2. ConsultalRM de 11 1. Impimteción I/3,Noviembre 2010 1. Calificaci6n SON°003 Nov 2010 (3) 1. Oficio S/N ingresancopia plano 2008 (1) 1. CD 11Noviembre 1010 L ingresan copia del contrato con el TERCERAS VENTAS:
Noviembre de12010 (1) (*) Arquitecio (4)(*)

L IRMW270011 (1) (*) 2. MemoriaTienica 2/3 Noviembre 1. Infomie Tienico Wo14 (1) 2. OfcioW 13BLS2010 de 07 Ochère 2010 2. CD Listadode Socios 2. Oficio W13-09-BDN-8 de Julio 1. Compra - Vents afavor de: Carlos
2010 (1) Noviemba 2010 2009 (2) (*) HugoAnaluisaMorales (6)(*)

3. Diseño Conmna13/3Noviembre 2010 3. Memorando N° TV-92 (2) 3 Oficio e/o de 11Imio 2010 (2) 2. Cesapra- Veldaafavor de: BLuca
Isabel GamboaL6poz(7)(*)

4. Implmiaci6n 1/3, Octubre 2009 4. ActaN 131Nov 18 2010 (1) 4. Oficio s/n del 14 Julio 20092) (*) 3. Compra Ventaafavor de: Segundo

ClementeGuaspaMorales y Bra (11)

5. ActaWO75 do! ž2 oct 2010 (2) 5. Oficio W4BIß-2009 del 04 de Enero 4. Actado MuinoAcueitio y
2009 (1) (*) Reconocimiento(2)

6. ActaN*072 del 18 OCT 2010 (1)

7. ActaN $7 del 11 Octubre2010 (1)

8. ActaN* $6 del 11 Octubis 2010 (1)

9. ActaN°54 del 11Oclubre 2010 (1) (3)*

10, Acta sin del 09 Agosto 3010 (4)

ILAclaN'072de118oct2010(1)

12. Actas/n del 05 de Agosto 2010 (1)

L3.Informede Afectación vial N* 2005-185-23, del 12
Mayo 2005 (2) (*)

(#)Naimerode fojn (*)Copias
Pag#4

Revisado por: Dra. Jenny Romo Revisado por: Ing. Samuel Pilco

Coordmador Zonal Director Ejecutivo

f) f)



3 - Reporte de ingreso•de tr $1ite

omeCC10N a
METROPOMTANA
DEPUUSFICAClÔN
TERRif0AMM.
Hoja Control Nro. DMPT-2007-5509

Fecha ingreso: viemes, 17 agosto de 2007 (15:52)

Solicitante : LLANOMARIAANABEL
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISQ#
Asunto : LEGALIZACIONDEL BARRIOLOS

LAURELES DELSUR. SECTORCAMAL
LA METROPOLITANO

Responsable: SALGUEROPALACIOSEUGENIA/
SUELO Y VIVIENDA



MUNiCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

AlcaldiäMetropolitana DIRECCIÓN METROPOUTANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOUClTUD DE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPAClÓNINFORMAL DEL SUELO

QUITO I ¥ de go¾ del î O Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miemb os de la Directiva a nombre y repregentación de la organización

te Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional cÑ00 •

Sector p/NÂg/2 garroquia ud Ma « /

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N° Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N247 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2955138 Fax 2 580138
E-mail:dgp@quito.gov.ec httpy/www.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOOTAN DE QUITO

a:aunceaneDIRECCIÓN METROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Ad. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art. 11.106 Código Municipal para emisi6n informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del banio con indicación de vías, manzanas y lotes.
Señalamiento de su ubicación en la hoja cadográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio cort relación a las calles que lo circundan son:

Energia Alumbrado Acerastiombrede la Calle Agua AlcantarBL Tipo Via MaterialVia Ancho de Via

Ayuda(para sus respuestas)
Agua Potable Sic No.
Alcantarillado sio No.

EnergíaElèctrica Sio No.
AlumbradoPúblico Sio No.

TipodeVia Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Calle de Refomo,PasajePeatonal,Autopista,Carreterao CamninoISendero

MaterialdelaVia Asfalto,Piedm,Adoquinado,Lastre,Tierra
Aceras y Bordillos Parcialo Notiene

AnchodeVlas Dimensi6nen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: go,,. Fecha de Celebración: /3 |c l'f/cy,',,«Jrc ÁÁÂço
Nombre y Apellido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad ÀO , y g( pp

Promesas de Compra Venta (Varias) SI . NO Recibos

Garcla Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 -2 955138 Fax 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



(gemed MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO
N±ike, tre DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: si NO A

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:

Escritura g Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Comuna - Juicio Prescr.Con título Sin título
Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): Jyotf.

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: fr (L y p.

Número telefónico de la Organización o su representante: i ggy gg

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por ge , g Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nomb Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nonibre: Nombre:
Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf, 2 281126 -2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http:llwww.guito.gov.ec
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NOTARÌA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N M
N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN N
M N
M N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

dó Þ1A
Dela escriturade COMPR A VENT A

............ .......................... A
Otorgadapor -----------------S -VA -------------------------

Afavorde rD LU OT &

El

Parroquia ............. ......... ............ .....

, USD. 8 .00 ,coCuantia . ...................... ...... .... .. ....

Quito, a ............. .. . .. .. . .. . ........ ..................

oFICINA:

Av. 6 cIe Diciembre 159 y Pazmiño, Eclificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.:2901-021 2901-089 2901-053 •' Fax: 2901-072 g

Ë¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ A MMMMMMMMMMWÍ



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

Dr. Jahne Aillón AlbinCOMP .R A VENT A .

He Emador .

OTORGADA POR:

SEGUNDO EEØÑIDAS VESA-SILVA

A .FAVOR DE:

JOSE ANTONTÐyABADwRAMOS-Y-OTROS‡

CUANTIA: 80.000,00 DOLARES AMERICANDS.

B.M.C.N.

Di. §?Cps.

En la ciudad de Duito, capital de .la República del

Ecuador; hoy dia lunes trace de noviembre del año dos mil

seis; ante mi, doctor Jaime Aillón·Albán Natari:a Público

Cuarto de este cantóng.Comparecen los cányuges señores

-SLORIA LIDIA ROSERO CONDOR y SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA,

por sus propios derechos, en calidad de vendedores; Por

-otra parte, en calidad de compradores los señores: JOSE

ANTONIO ABAD RAMOS, casado con la señora ANA MARIA PIEDRA .

RUALES, por sus-propios derechos; SEGUNDO EUGENIO ALLAICA

ZANGA casado con la señora ALEJANDRA LEMA TADAY, por sus

propios derechos; LUZ MARIA OFELIA ALVAREZ, saltera, por

sus propios derechos; VICTOR HUGO .ANALUISA MOREJON,

divorciad.o, por sus propios derechos; JOSa PEDRO AYALA

PASTUNA, soltero, por sus propios derechos; MARIA PETRONA

AYALA PASÏURA,. Casada con el señor EUSEBIQ PILATASIG



AYA p a propios derechos; ALFREDO·BAND BAND, casado

con a MARIA ALICIA LLUMIGUINGA CALDERON, por sus

propkas derechos; EDGAR RIGOBERTO .BASANTES SANCHEZ,

soltero, por sus propios derechos; MARIA MERCEDES CATSATOA

TIPAN, viuda, por sus propids derechas, JOSE ANTONIO CAIZA

FELICITA, casado con la señora .BLANCA MARINA GUAMAN

CAISATOA, por sus propios derechos; JOSE VIDAL CAIZA

GUARACA, casado con la seR.ora .MARIA ELENA CAIZAGUANO

DARGUACHI, por sus .propios derechos; SEGUNDO JUAN CAIZA

HIPO, casado con la señora MARIA CORDOVA DELGADO, por sus

propios derechos; CARMEN INES CAIZA JAMI, soltera, par sus

propios derechos; SEGUNDO VICTOR CANDO ROCHA, casado, que

comparece estipulando a favor los cányuges señores

RAUL CANDO RENGIFO y NORMA ASUNCION SANTAFE ROCHA, de

conformidad a lo que establece el .articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado;

MARIA ELSA PIEDAD PANCHI MONTALUISA, ! divorciada,

estipula.ndo a favor de la señorita .ELVIA BEATRIZ CASA

PANCHI, soltera, de conformidad a lo. que. dispone el

articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código

Civil codificado; JOSE ALEJANDRO CHANGOLUISA ¡OMA, casado

con la .señora MARTHA FABIOLA CHICAIZA TIPAN, por sus

propios derechos; MARIA OLDA.-Z-WF+I--T-4.s casada·, estipulando a

favor de la señorita. MONICA DEL ROCIO CHAUCA ZURITA,

soltera, de conformidad a lo que establece del ·articulo

mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil

codificado; .. 4 JOSE. CHUY A, casadó con la señora

MARIA DOLORES ZHANGALLIMBAY CHUYA, por sus propios



DR. JAIME AILLON A BAN

NOTARIA
CUARTA derechos; ESTENSSORO PAZ DE JESUS :38108 ORDORiEZ, casado

con la señora RAMONA COL.UMBA MORE .RA ROSADO, por sus

propios derechos; ANGEL. CUNDURI CRIO 1..0, casado cañ la

señora MARIA PASCUALA APUGLLON GUACHO, por .sus propios

derechos; LUIS FERNANDO DAGülLEMA SANGUCHO, soltera, por

sus propios derechos; L.UIS RODRIGO DIAZ AYAL.A, casado con

la señora BERTHA FEL.ISA TIGASI PIL.ATASIS, por su.s propios

derechos; MAGDAL.ENA MARIBEL FALCONI GARCIA, casada con el

señar WILMER OMAR CASTRO PAREDES, por sus propios

derechos ROSA HIL.DA GAONA CUEVA soltera, estipulando a

favor del se or EFRAIN AL ID C.. y'A saltera de

conformidad a lo que dispone el artículo mi cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil codificado; FRANCISCO

GAONA TROYA casado, estipulando a favor del la señorii.

TRINIDAD DEL ROCIO GADNA CUEVA, saltera, de conformidad a

lo que establece el arti.culo mil cu.atrocientaÿ± gesenta y

cinco del Código Civil codificado P1ARIA ROSí4 OUAMAI.!

UiMEZ, casada, estipulando a favor de los cányuges se eg

PEDRO PABLO GUAM.4N CAJO y ROSA TUGLEMA TUABí;NDÃde

confr::::ar midad a lo que dispone el artici...tlo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil Codificado; MARIA

MARGARITA GUAMAN SACAN, casada con el señor MANUEL OSWAL.DO

MOL.INA GUAMAN, por sus. propias derechos; i....IBIA ENRIGUETA

HERRERA PANCHI , casada, estipulando a favor de los

cányuges señores MARIO ESTUARDO BUAYAGUIL TAPIA y DORIS

MARIZOL HERRERA PANCHI, de conformidad a lo que establece

el artículo mil cuatrocientos sesenta. y cins.::o del Cói::ligo

Civil codificado; RODRIGO RAFAEL. HEREDIA MORENO, soltero,



por sus propios derechos; BLANCA MARINA INGA CALDERON,

casada, entipulando a fa.vor de la señorita NANCY GERMANIA

INGA CAL.DERON, soltera, de conformidad a lo que dispone el

articulo mil cus.trocientos sesenta y cinco del Codigo

Civil codifica.do; LUIS FERNANDO IZA .HARO, ca.sado con la

señora GLORIA CAILLATASIG TOASA, por sus propios derechos;

ROSA MARIA GUAMAN PACO, casada, estipulando a favor de la

señorita YOLANDA ROCIO IZA TOAPANTA, soltera, de

conformidad a. lo que dispone el articulo mil cuatrocientos

sesenta y cinco del Código Civil codificado; FAST.AN JAMI

LEMA. Casado con la señora MARIA GLADYS TOAPANTA J.4MI, por

sus propios derechos; JULIETA MARISOL JARA TUABANDA.,

casada con e]. señor JOSA FRANCISCO TUGLEMA TUABANDA, por

sus propios derechos; JUANA ROSINA LALANGUI CAPA, soltera,

estipulando a favor de los cányu.ges señores RODRIGCf

ASUNCION LAL.ANGUI CAPA y SENAIDA MANUELA GUINCHUELA 61AMO,

de conformidad e. la establecido en el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del Oddigo Civil codificado;

MARIA ANABEL. LLANO ANDRANGO, divorciada, por sus propios

derechos; JOSE RAMON LLIGUICOTA TENECE.LA, casado,

estipu.lando a favor del señor LUIS HERNAN LLIGUICOTA

PARREF10, soltero, de conformidad a lo .establecida en el

articula 'mil cuatrocientos sesenta y cinco del Codigo

Civil codificado; JOSE RODRT.GO LUDE, cas.ado con la señora

MARTHA FLOR PUMISACHO SANGOLUISA, por sus propias

derechos; MARIANA MEDINA, casada .con el señor VICTOR HUGO

SAMPEDRO, por sus propios derechas; ROSA JUDITH MONTERO,

casada, pero con disolución sociedad canyugal según se



DR. JAIME AILLON AL AN

NOTARIA
CUARTA desprende de la partida de matrimon , que se agrega como

habilitante, por sus propios derec .m; BEATRIZ IRENE

MORALES CASTELLANO, soltera, por sua propios derechas;

JOSE . RAUL. MORALES MORALES, soltero, ,or sus propios

derechos; ROSA ELVIRA MORALES MORALES, sal tera, por sus

propios. derechos; INES MARIA PARREF10, casada, estipulando

a fa.vor de los conyuges sefíares SEGUNDO ANGEL. MORETA

PARREFíO y MARIA BALTAZARA MANOBANDA PARREF-iO, de

conformidad a lo establecido en el art.f.culo mil

c:uatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codifica.do;

MARIA MERCEDES MULLO CHIL.UIZA, sol.tera, por sus propios

derechos; OLGA VIVIANA VELASCO RODRIGUEZ., sol-tera.,

estipulando a favor de la señorita MARIA DOLORES NIVISELA

CHAUCA, soltera., y a. favor del señor ALEX JOSE -VELASCO

RODRIGUEZ, soltero, de conformidad a la que dispone el

articulo mil cuátrocientos sesenta y cinco del Codigo

Civil codifica.do, JUL.IA EUDOFIL.IA OREL.LANA MARCA, viuda,

por su.s praç:>ios derechos; SANDRA ELIZABETH OROZCO OROZCO,

casada con el señor NOE MANUEL VILLACIS OROZCO. por sus

pro:>ios derechos; MARIA TERESA PANI, casada con el señar

SERGIO LAUTARO ARévALO ARú:VAL.O, por e.us propios derechos;

MARIA 3UDITH PARCO CUTIOPAL.A, casada con el señor LUIS

ANIBAL PAGUAW CUTIUPAL.A; ROCIO DEL PILAR PERE.Z TIPAN,

casa.da con el señor LUIS ENRIGUE SOGUE GUAIRACAJA, por sus

propios derecho÷.; BYRON ERNgSTO POAGUIZA ljg;HADO, soltero,

por sus propios derechos;' MARIA ROSA GUISHPE YANCHATIPAN,

ada estipulanda favor de la menar JOHANNA. EL.IZABETF:1

solte de conformidad a lo



establecido en el articula mil cuatrocientos sesenta y

cinco del Codigo Civil codificado; JOSE REINOSO CACUANGO,

casado con la señora BACILIA LLANGARI CACOANGO, por su.s

propios derechos; ALCIVAR MANUEL RIVERA REVOLLEDO,

saltero, por sus propics derechos; GEDVANY STALIN

RODRIGUEZ LOZANO, soltero, por sus propios derechos; LUIS

ANIBAL. SANCHEZ ORDOfiEZ, casado con la señora MELVA MATILDE

CANDO ECHEVERRIA, por sus propias derechos; MARIA

ESPERANZA SIMALIZA AGUAIZA, soltera, por sus propios

derechos: MARIA BACILIA TENE LOPEZ., casada con el seR-ar

SEGUN PEDRO SIMBANA SIMBANA, por sus propios derechas;

FABIOLéo SARA TIGASI MANZAND, casada con el sei-\or RAUL.

TOfiGUIZA - UGSHAš,, por sus propios derechos; MIGUEL ANGEL

TOAPANTA CAFíAR, casado con la señora GLORIA MARI;;

PLASENS.TA TERCERO, por sus propios derechos; LÙI$ PATRICIO

TOOPÇìNTF4 TOAPANTÇ4, sol tero, por sus propios derechos; LUZ

MARIA TOAGUIZA VEGA, casada con el señor JUAN VEGA GUAMíoN,

por sus propios derechos; EDILMíì GUESELLI TORRES BARRERA.,

casada con el señor LEONIDAS IMBAGUINGO VASQUEZ, por sus

propios derechos; ANGEL GABRIEL ZAPATA MARTINEZ, casado

con la señora MERY ALEXANDRfš JARA ESPINOZA, por sus

propios derechos, en calidad de compradores.- Los señores

comparecientes son de nacionalida.d ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Guito, mayores de edad,

he.biles para contratar y obligarse a quienes de canacer

doy fe y me piden que eleve a escritura pública, la minuta

que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente.- SEF1GR

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su
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compraventa, al tenor de las siguie 'es cláusulas:

F EDIENIESS omparecen a la c lebración del

presente contrato, por una parte en calidad d vendedores

y por sus propios derechos los, .cónyuges RIA-LlgÂ
gÔßERO-CO y GNLDAS-VEGA-SItVA-(casadosþ, que

para efectos del presente contrato se llamaran los

LSDEDORES ; y por otra parte en calid de compradores

los señores (ABRDTFggfDS ËTANTON
.(

casado con PIEDRA

RUALES ANA MARIA) por sus pios d rechos; señor4A

ZANGATSEGOKÏDO EO ENÿUr (casado con LEMA TADAY ALE RA) .

por sus propios derechos; . señorita AEVPERE LUZ- AREA

OFE IA (soltera) por sus propios derechos; señor AN iCO

MOREGON 91CTOR ROBO ('divorciado) por sus propios derechos;

señor LF T Ë 50 (soltero) por sus propios

derechos; señora A (casada con

PILATASIG AYALA> EUSEBIO) por sus propios derechos; señor -

. O A E (casado con LLUMIGUINGA CALDERON MARIA

ALICIA) por sus propios derechos señor (Er TF-S-SANGH
,

DGAR ERTIO oltero) por sus propios derechos; seAora

CAfSATOÃ TIPAN AÑTA'""MERCEDES(viuda) por sus propios

der chos; s Cei.Ze-FE TA .JO.SELANT_ONT/O (casado con

GUAMAN CAISATOA 94LA A M ) por um propios derechos;

señor.CATZA GUARACA JOSE 91DAll(casado con CAIZAGUANO

CARGUACHI RIA -ELENA) .por propios derechas; señor

A-I-ZA-HTPO li (casado con ObRDOV LGADO MARIA)

por sus propios derechos; señorita(CWiIZ JAMI EiFgS¿á

(soltera) par sus propios...derechos; sg_ÏIRC' RE ROOHg.



C (casado con RENGIFO VILLABOMEZ BLANCA

ORESTILA) pr sus . propios derechos; señora VgI

IgNTREOJEALMARIA EL PIEDED (divorciada) que de

,com-‡o m:i-.dad-con-e l-acticul]Sl"3Eil-cu-a-t ro crerstos-sesen ta y

,cia.co del-eodit ód igo-P l....camp r -La-sŒWi

<G EAT.RT2 (soltera); gor-CHRCICOIS

NJUSEMEEJANDRO (casado con CHICAIZA TIPAN MARTHA FABIOLA)

por
,

sus propios derechos; señora TAXÏA

(casada) . que de conformidad con - el articulo mil

cuatrocientos sesenta y cinco del .codificado Código Civil

compra para la señori.ta GkG C 2 I MRISTCATRE ROCTO.

(sol tera ) ;. . sie? CRE BOY JUANTJOSEÈ¿( casado con

dZHMBALL.IMBAeñorC

C SILOS

ORRDOT

E.STE SSORD Pi;Z DE JESU

(casado con MOREIRA ROSADO RAMONA COLUMBA) por sus propios

derechos; señor [cDNTIDIElit0]EÏLT Al EL ( casado con APUGLLON

GUACHO MARIA PASCUAL por sus propios derechos; señor

S ER (soltero) por sus propios

derechos; señor £DI AVA (casado con TIGASI

PILATASIG BERTHA FELISA) por sus propios derechos; señora

N1-BARRIA BWGDL MMIKI.BER ( casada con CASTRO

{
REDE VHI=MER-DM ) or sus propios derechos;' señorita

A ROSG so1tera) por sus propias çlèrechas;

señor GAONÄ TRDygi ( cas do). que , de conf rmidad

con el articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del

codificado Código iv - · compra para.
,

la señorita A

CCLIEVA TRTNTRA TO (sol tera) ; señora 48GGkl

MART.A y ( casada con TUGLEMA TOABANDA LUT.S - GONZALO) por
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(casada con MOLINA GUAMAN MANUEL OSWALDO) r sus propios

derechas; señŠra HERRERA. PÀNCR,ÏŒ (casada)

.te de conformidad . con el art.iculo mil cuatrocientos

esenta y cinco. del codificado P-digo Civil compra para

->s cónyuges -TAELIA ESTUARÐ8-y-HERRER

a 3 ( casados) ; señor LEIERUTO

JDRTGO <AFAElt. (soltero)=por sus propios derechos; señora

l FA (N (casada; que. de conformidad

3n el arti.culo mil cuatrocientos sesenta y cinco del

odificada C o -ivil compra - para la señorita TNß g

4bBERON Ñ GlE (BWiFTIA: (soltera); señor-I -HARO-bdTS

F (casado can CAILLATASIG TOASA GL.ORIA) por sus

opios derechos; sg BOXÑKÑ~PAC OSA Mg]LIAÁ('ce.sada)
ue de conformidad con el arti.cula mil cuatrocientos

IZ OLF TA Y OCI l

rac p rc

EMir IyAN ( casado con TOAPANTA JP IARIA GLADYS) por

us propios derechos; señora ,GWiR^ATTUA
(DWTOCIET'A¾làR1pOby

:asada con TUGLEMA TUABANDA JOSé FRANCISCO) por .sus

r.opios derechos; señorita LALANGUI CAPA JUANA ROSINA

soltera) que de conformidad can el arti.culo mil'

uatrocientos sesenta y cinco del -codificado Código Civil

ampra para los cányuges(CACANGUI CAPTE NO I.GO£gjCSBN-y

bifNCR SE BI.DAJ'OTNOEEFi7 ( ca -ados ) ; señora (O

NDRANGO MWiRTA ANfrBEL-Çdivor da) . por sus propics

2rechos; efnir LLIGUICOTA TENECE J R~AMON (casado con

ARRERiO INAS MARIA) por sus präpios derechos; señÐ12



äGS O ( casado con PUMISACHO SANGOLUISA MARTHA FLOR)

p sus propios derechos; señora þ> (casada

rit OPTE

aspa

a

ccpropi s de chos; señora

conyugal) por sus propios - dcrechos señorita IM EcgS -

kWAND BEATRIZ IREËlE (so tera) por sus - propios

derechos; fiMar- ESilflGSGRE SE RAM "(sol t a) por

lt

7mp derecho

rapios d re

MARIA (casado) que de conformidad con el articulo mil

cuatrocientoel lesecnó

u s

McDRGTA

EF

Sd CN

O

ANGCE

« T/2'MÀ M lOËAblDAZeÑ 50 ( casados) ; señorita

egtM UZ ËR6NES (soltera) por sus propios

derechos 9;IPX

(soltera)- que de conformidad con el articulo. mil

cuatrocieantos 1seseneñor

ta
,

ad

ifG UOl

d:solgef ; señ.ora gECydAI JD - ( viuda )

por sus propios derechos; se ora þ.8 Z TSO SANDRA

çEb·-I=2EREN(casada con VILLAC ,0ZCO NOE MANUEL) por sus

propios derechos; peKoraggig ABIGITERESR. (casada con

ARéVALO ARAVALO SERGIO L 'UTARD) por sus propios derechos;

(señore" PAWÕO CÜÙOWAL ..RILAROKITB) ( casada con PAGUAY

CUTIUPALA LÙIS ANIBAL) por sus propios derechos; señora

F;Eli DEL FI >(casada con SOGUE GUAIRACAJA

LUIS ENRIO por sus propios der chos; se¾ 24iORiff7:A

CEÏÃÏ0 ERNESX;Dabsoltero) por sus propios derechos;
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ChÍÄÏ¯.-.
lil B SAQ( c arla con

VILLAGOMEZ VEGA EL SALVADOR) por sus p - pios derechos;

señal" (REIN T*casado con L.LANGARI CACOANGO

BACILIA) por sus propios derechos; señor $¿ER OLLEDj0p

GET3TROEL (soltero) por sus propios derechos; señor

I_GUEZ-LOZANQ GE UNNY-STRETW,T(isoltero) por sus propios

derechos; señor-SANGHE2-0 :D -jgZ ÇDTSgQBpiL ( casado con

MELVA MATILDE CANDO. E RRIA) por sus propios derechos;

señorita
S-I+lACTZ~ATPiGUAT ffIA ESPERANTA; (sol ra) por

sus propios derechos; señora GPE-Z-MA

( casada con SEGUNDO PEDRO SIM \ SIMBANA) por sus propios

derechos; seítorã~TTORSI ÑX 0 B EjÇGP-SARW
( casada con

TOAGUIZA USSHA :41 ) por sus propios derechos; - señor -

TOAPANTA CAFiARN 901-L ANGER(casado con PLASENSIA TERCERO '
f

BLORIA MARIA) por sus propios derechos; s:ejîor=T.GBFgA

BAPANTA EUTS PATR CT soltero) por sus propios derechos;

sekoirTOAGUTTA GK 'CUÌ MARTFQ(casada con JUAN VEGA

GUAMAN) por sus propios derechos; sgore=T.OBREd-LRRERAg

L11ËESELifI, ( casada con IMBAGUINGO VAS .UEZ LEONIDAS)

por sus propios derechos; señoritigi . GUEZIOCKA

CVI37I¯GJtAy('soltera) que de conformidad con el art.iculo mil

cuamtroacienato sesen aeñyorcir 1.1 o ig

(soltero); señor*TAPNFA- GN ELT sado con

JARA ESPINOZA MERY ALEXANDRA) por sus propios derechos;

que para efectos del presente contrato se llamaran los

"COMPRADDRES'.';- los intervini.entes comparecen en las

calidades indicadas, mayores -de edad, ecuatorianos,



capaces para adquirir derechos y obligaciones.- SEGUNDA.-

RECEDENTES: a-) as,76]SVErCTes-GbGR-I-A-l.=I-DI-A--RESERG-88NDÇR y

gjSEGGblD.0-LEObl11%S VEGA SibVA sonypt g.i:et'ãriectsTdylyhote de

namero 1 -pri-ma-de tp ie

de veinte y dos .mil metros cuadradas aproximadamente,

provincia de Pichincha, qüg2Lo-ad2|1Ïìrierop por

a :ile de

Pichincha,
,

según escritura pública celebrada el cuatro de

di.ciembre - de mil novecientos setenta y dos,. ante el.

Notario Tercero del Cantón Duita, doctor .Efrai.n Marti.nez

Paz, .e inscrita el catorce de noviembre de mil novecientos

setenta
.

y tres.- gaillidäESä-son rosTsigtri-errtfË: NO

late número·seis prima de José Miguel Diaz, y trece prima

de Mariana CallderóntigS calle de ocho metros que separa

del lote número tres prima de Mercedes Monteros; .rESg

camino de hacienda; E:P late número doce prima de José

Muñoz.., b) Se aclara que los compradores en razón de los

pagos adelantados a los vendedores, los vendedores

autorizaron a los compradores la entrada y posesión del

lote de terreno materia de este contrato.-- TE¾g,-

cCOM2RAVENTA: Con los antecedentes anotados, los vendedores

=cón CONDOR-ggSEŠËÏÑfiGmbE S

WEGA S-IEVArteng/ erl--pe ¯ãE"En j¾ófWe~-l¾kle

teFrexe=señ«T¯a:de=g-tilt122El )¾TMW"WFEläiŒaTE6§T r

de antecedentes de este contrato, venta.. que se lo hace a

de-todes-y-cmãPune-de ro:s-comprad îfFdit¯ EEdwis

1-a-c1=&ErsEFl=a i~«¯iñFa d.e cypgiant
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PRECIO: El precio de la presente compr venta, es de la .

cantidad de OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCI JTOS NOVENTA Y

OCHD DOLARES NORTEAMERICANOS, que ilos compradores ya

tienen pagado de contado a los vendedores, los mismos que

en dinero en efectivo y de curso legal ya la recibieron a

su entera satisfacción sin tener nada que reclamar en el

presente y futuro por la presente compraventa.- GUINTA.-

GRAVAMENES Y TRANSFERENCIA DE DOMINIOf Los vendedores

declaran que el inmueble no.esta embargado ni prohibido de

enajenar, asi lo demuestran con el certificado conferido

por el sef4cr Registrador de la Propiedad, por lo que

transfiere a los compradores la propiedad y el dominio del ·

.inmueble descrito en la cláusula segunda literal "ä'' de

antecedentes de este contrato, con .todo sus usos,

instalaciones, costumbres activas. y pasivas que le son

anexos, sujetándose al saneamiento por evicción en los

términos de la Ley.- SEXTÁ. ACEPTACION, GASTOS Y

AUTORIZACION: Los contr,a,ta_H e se ratifican en- todo el.

contenido del presente contrato; las )gastos que demande

será de cuenta de los compradores, a excepción de la

plusvalia que .de haberlo será .de cuenta de los .vendedores;

los vendedores autoriza a los compradores a obtener la

inscripción en el Registra de la Propiedad del respectiva

cantón.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de e.stilo para la completa validez de la

presente compraventa.- Dignese atender mi pedido.-

Atentamente, .- Dignese atender mi pedido.- Atentamente,



Firmado, doctor Luis Labre, Matri.cula Profesional número

siete mil cincuenta y seis del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Hasta. aqui la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para el

otorgamiento de .la presente escritura pública, se

observaron los preceptos legales del caso.- Se agregan los

documentos . habilitantes necesarios para . la completa

validez de la presente escritura.- Y lei.da. i.ntegramente

por. mi el Notario . a los señores comparecientes, se

ratifican y firman conmigo, an unidacLde acto de todo lo

cual doy fe.-

SRA. BLORIA L T OSERO C DDR.C.C.

SR. : D LE IDAS A ILVA C.C. g
290-

SR. JOSE. ANTONIO ABAD RAMOS C.C. 1 0

SR. :-8 i bENIO ALLAICA ZANGA C.C.D §

SRTA. LUZ MAF;IA OFELIA ALVAREZ C.C. O gd i

SIGUEN LAS-



DR. JAIME AILLON LBAN

NOTARIA
CUARTÆIRMAS:

GR. VICTOR HUGO. ANALUISA.MOREJ N C.C./ /d // VÝ/°i

SR. -JOSA · AYALA PASTU A C.C.

SR. EDG RG BERTO BAS N S SANCHEZ C.C -f33-fRP-

S A -r

.4 bAT A TIPAN. C.C.

SR. DGE ANTONIO CAIZA RÉ ICITA C.C. / ff

SR. JOSF VID L CAIZA GUAgACA C.C.

SR. SEGUNDO JUAN CAIZA HIPO C.C. OO

SIGUEN LAS-



FIRMAS:

SRTA. CARMEN INES CAIZA JAMI CI.C. ofD $$7 Y

ssÂ$EGUNDU VICTOR CANDO RO A C.C.

SRA. MARIA ELSA PIEDAD PANC I MONTALUISA C.C.4 '

SR. JOSE O CHAN60LUISA 061A C C. ÜÛÛ

SRA. MARIA OLGA ZURITA L.C.

R. JUAN JOSE CHUYA CHUYA C.C. 00 (4 / Ô - i

SR. E PAZ DE JESUS COSIOS ORDOF4EZ C.C.

SR. ANGEL CUNDURI CRIOLLO C.C.

li'¿l4V230-6

/SR. LUIS FERNANDO DAGUILEMA SANGUCHO C.C.

SIGUEN LAS-



DR. JAIME AILLON A BAN

NOTARIA
CUARTÆIRMAS:

BR. L.UIS RODRIGO DIAZ AYALA C.C. /¥/442. 3 Ú

SRA. MAGDALEN; MR;RIBEL. FALCONI GERCIA C.C. 7/ Of fgg- )

SRTA. GAONGi CU C.C,/5

SR. FRANCISCCP GADNA TROYA C.C. // Ì0

SRA. MARIA ROSA GUAMAN cu z c.c-0200

SRA. MARIA MARGARITA GUtiMAN SACAN C.C. 04) ffyy

SRA. LIBI c.NRIGUETí; HERRERA PANCHI C.C. ÔfÖ 20

SR. Ulf. MORENO C.C.

SRA. BLANCA MARINA I.NGA CALDERON C.C. Û f $Ê-

SIGUEN LAS-



FIRMAS-

BR. LUIS FERNA DO I.ZA HARO C.C. /- 5ŸÛ

SRA. ROS IA GUAMAN PACA C.C.Q

SR. FABIAN JAMI L.EMA C.C. 03

SRA. JULIETA MARISOL JARA ¯UABANDA C.C.

SRTA. - OS IGUI PA C.C.

BRA. MARIA ANABEL LLANO ANDRAN O C.C..

oSR. J E RAMON LLIGUICOTA TENECELA C.C. #}

SR. JOSE RODRIGO LUJE C.C. jgo $10 f-i

SRA. MA Freš MED A O.C. I SGÑÊ$Û
SIGUEN LAS-



to

DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTAIRMAS:

BRA. ROSA JUDITH MONTERO C.C.. O

BR.TA . BEAT Z IRENE MORALES CASTELLANO C. C. jþ 0D3 F T- Ë

SR. JOSE RAUL MORAL.ES MORALES C.C ffg33-6

SRTA. ROSA ELVIRA MORALES MORALES C.C. ð$OGRO

SRA. Ilt S MARIA PARRE O C,,C- ÛGOD jgg-Ô

SRTA- MARIA MER EDES MULLO CHILUIZA C.C.

SRTA. OLGA VIVIANA VEL.ASCO RODRIGUEZ C.C.

BRA. JULIA EUDOFIL RELLANA V RCA C.C. -fg

SRA. SAND A ELIZABETH Ur..OZCO OR C..C. ÛggL¡52- S
SIGüEN L.AS-



FIRMAS:

BRA. MARIA TERESA PANI C.C.gfDQÜfg'~Ñ

SRA. MARIA JüDITH PARCO CUTIOPALA C.C. /gg pp

SRA. ROCIO DEL PILAR P REZ TIPAN C.C. Jydbb968-2

itii6086
SR. BYRON ERNESTO POAOUIZA MACHADO C.C.

SRA. MARIA ROSA QUISHPE YANCHATIPAN C.C. / 7p gg

SR. JOSE REINOSO CACUANGO C.C.

SR. ALCIVAR MANUEL RIVERA REVOLLEDO C.C. go

BR. 8 STALIN RODRIG L.OZANO G.C.

Í

SR. LUIS ANIBAL SANCHEZ ORDONEZ C.C.

SIGUEN LAS-



DR. JAIME AILLON AL AN

NOTARIA
CUART IRMAS:

BRTA. MARIA ESPERANZA SIMs.LIZA AGUAIZA C.C. 'f(Á (

SRA. MARIA BACILIA TENE LOPE" C.C. O

SRA. FABIOLA SARA TIGASI MANZAND C.C.

BR. IZJEL NÊ8EL TOAPP MTA CAfiAR C.C- Dizqiggy.

SR. LUIS PATRICI TOOPANTA TOAPANTA C.C.

SRA. LUZ MARIA TOAGUIZ.A VEGA C.C pfD -
-

SRA. EDIL A GUESELLI TORRES BARRE A C.C. Û22

SR. ANGEL GAB IEL ZAPATA MA :TINEZ C.C.

FIRMADO) , EL NOTARIO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN.--

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES=-
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REPUBLICA DEL ECUADOR
.

."El Ecupdor hit sido, es y seni Pats Amazónico
TRIBUNALTRÖVINCIAL

ELECTORALDE PICHINCHA

o, 16 de Octubre del 2006 -

CERTIFICADO

El Tribunal Provincial Electoral de P-ichin.cha, extiende el preãente certificado provisiona
de las elecciones.del 15 gle.octubre del 2006 af sefior(a) .&Ñ--Â¿PA.-4.O.fË-D--.

- ---------------,- rtador(a) de I cédulà- de ciudadania N -ÉS-RË-
Válido para cpalquier tiárbite tanto público como.privado, y que sustituye al cèrtificado de -

votación por 30 días,
«

'
El presente c.ertificado es gratuito.

Atentarnente, ·

DÏOS, PÁTRIA Y LIBÊRTAD -

.
.

Edmo Muñoz.Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVfNCIAL L HJNCHA
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REPUBLIÇA DEL SCUADOR si o, es y seni Puis Antazónico
TRIßUNAL PROVINCIAL

ICLECTORÁLDE PICHINCH

uito, 16 de Octubre del 2006 -

CERTIFICADO .

· ·

El TribunalProvincial Electoral de Pichincha, extiende el preñentis certifi do proúisional
de las eleccione .del 15 Ç\e .octubre del 2006 af señor(a) - ---------------------

-..-.. -.. .. portador(a) de la cedula de ciudadania N°
. ----.-,

válido para cualquier trártiitetanto público como.privado, y que sustitúye al cèrtificado de .

votación por 30 días.

F' ,resente certificado es gratu.ito.

Atentamente,
. DIOS PATRIA Y LIBÊRTAD -

.

Edmo Muñoz.Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

NCIAL INCHA
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REPUBl.1CA DEL ECUADOR "El Ecu lor hn sido, es y serú Pais Amazónico"

TRIBUNAL PROVINCIAL
ELECTORAL DE VICHINC11A

Quito, 16 de Oclubre del 2006

CERTIFICADO

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional

de las elecciones del 15 c)e octubre del 2006 al señor(a) ---- -----

-------- ----- -------, portador(a) de. lá cédula de ciudadanía N° 0-2 E-h..f.Ÿ

válido para cualquier trámile tanto pùblico, epikphyádo y que sustituye al certificado de

votación por 30 dias.

El.presente certificado es gratuito.

Atentamente,
D O

Edmo Muñoz Barrezuela
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROV1NCIAL EL INCHA -
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Dr.JaimeAlllón Albán
REPUDI.lCA DEL ECUADOR "El Ecuattor ha sido, es y serú iis Amazóni $*Ë

TRil3UNAL PROVINCIAL
ËLEC"fDRAL DE PICHINCIlA

Quito, 16 de Octubre del 2006

CERTIFICADO

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional

. de las elecciones del 15 r,te octubre del 2006 al señor(a) ßË Æ-.// //..//£7 fa
-------A N -E--------,portador(a) de la cèdula de ciudadanía N° -PE-UÑ-YN-,

cugiquier trémi p co como privado, y que sustituye al certificado de

El presai e ceitifica o'ë ra ,

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo Muñoz Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC - ICHINCHA



IMPUßQCA DEL ECUADOR "El Eeundpr lait sit , es y seni Pais Antardulco
TRIßUNAL PRÖVINCIAL

FLECTORÃLDE PICHINCHA

.. ,Jito, 16deOctubredel2006 -

.

CERTIFICADO

El TribunalProvincial Electoral de Pichincha, extiende el presente-certificado provisiondi
de las eleccion .del 15.gle.octubre del 2006 af señor(a) -

-5---
--4- --- -Û-9-O-Ë-----

- - -5-- - -A--,-portador(a) de la cédula. de ciudadania N -Î--- .

válido para cualquier trámite tanto público como.privado, y que sustituye al cèrtificado de . .

votación pcir 30 días. -

oreserite certificado es gratuito.

Atentamente, ·

. DIOS, PATRIA Y LIBÊRTAD -

Edmo Muñòz.Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

P VINCIAL EL INCHA
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REPUDGifADELECUADOR ' "El Econder hit side, es ys País Ama nico"
TRŒUNAL PRÖVINCIAL

ELECTORÃLDE PICHINCHÀ

Quito, 16 de 0ctubredel 2006 ·

, CERTIFICADO

El ribunal ProvincialElectoÑlde Pichin.cha, èxtiende el presente ce ificado provisional
de las eleccionOshel15 gle.octubre del 2006 al.señor(a) ---- ------ - -

-r--
---.----'.-.....,. portador(a) de I cédula- de ciudadanía N° ŸÀÈAiiÁ-

vèlido para cualquier trárbitetanto público como.privado, y que sustitùye al cèrtificado de . .

votació por 30 días.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS PATRIA Y LIBÊRTAD .

Edmo Muñoz Barrezueta
S.ECRETARJO DEL H. TRIBÙNAL

PROVINCIALELEC ICHINCHA



REPUBl.lfA DEL ECUADOR "El Ecuatler ha sitto, es y serú País i unänico"

TRlUUNAL PROVINCIAL
ELECTORAL DE PICHINCHA

Quito, 16 de Oclubre del 2006

CERTIFICADO

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional

de las elecciones del 15 de octubre del 2006 al señor(a) --

------, portador(a) de ja cédula de ciudadania N°ÁË-22-
válido para cualquier trémitetanto público como privado, y que sustituye al certificado de
votación por 30 dias.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Edmo Muñoz Barrezuela
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA
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- REPUBLI A DEL ECUADOR

.
"El Econder Ititside, es y serú País Amaditico"

TRIßUNAL PROVINCIAL
ELECTORÃLDE PICHINCHA

Quito, 16 de Octubre del 2006

CERTIFICADO

E TribunalProvincial Electoral de Pichincha, extiendeel presente certificado provisional
d .las éleccion s.del 15 t;Ie octubre del 2006 al señor(a) -

--,- portador(a) de la cédula de ciudadania N° /-D -

álido para cpalquier trámite tanto público como.privado, y que sustituye af cèrtificado de .

votaciói por 30 dias.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente,
DIOS, PATRIAY LIBERTAD

Edmo Mufioz Barrezueta
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL

PROVINCIAL ELEC ICHINCHA

RAZON:Dr Jairne Mlón Albin, Notario Cuane
del Cantón Duito, CERTIFICAy da FE, de que la
COPIA FOTOSTATICA NTOque
antecede ES Fig'CO a que se



Dist
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DIRECCION GENERAL DE REGISTROCiYlL, IDENTIFICACIONY CEDULACION
con

.., de .......... ...

ca a.

Tomo ... 9$,... Pá .. Actu
se a

En ,. ,,. 9. ... ..... . Provincia de ..... :6... ..

Jefe & Oficina hoy día .. .. ....... de ....$.4 4 .. ..-. dg mil novecientos $. . ...se ......

El que suscribe Jefe deFTtegistro Civ e tien e la presente acto del matrimpolo de 14 MBRES,I La. i

La separgeión conyugal, judicinimente autorizada de los contra APELUDOS DE COÑTRAYENTE : ,
//. ... ... . L .. . - yente

yentes del presenfè matrimonio, fue declarada mediante senten - am j
la del Juez ,........... ..... ..............-........

de . . ... . ...a da d

.......... .... ........ c feche ...................................-..

con didule .KQ.. domiciliado en . ...... .. de ed y
cuya copia se evty. dateriÁ.. ....... .. hijo de .. ......

.... ..... ........... ....,..., de .............. .......,...,.....de 19...
y de ...,.. . 4 k... A<VxM.M ...

110MBRESY APE1.LIDOSDE LA CO TRAYENT
I.) ....-...... . . ... .c

--- acida en .., e ... de ...., :f

19 de nacion lidad ..Âf:9. :M de pro sión ..

Se declaró la nulidadile este matriŠonio mediante sentencia del con Cédul N Sí. Å.Ý.';Qdomiciligda en . 9:A.. . .......... de es ado a
Juez .. ..... ... ............,................... .... ....... con tech stor ....... .....,.....,...,. hija de . .... .

.... ... .. ........ .................. . cuya copia se archiva.' y de .......... ...Ê¾€r.Y ?±?.f?. ..

.. .. ...... . ., de .........., ......................de 19..... gggg gg MATRIMONIO: Sfr ...6¾ FECHA
Eri este mattunonio legitimarona su.. hij...... comun ained

f,) . .. ............. . . .......

|Jefe de Opine
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M. CONSEIO PBÖ iNCEAL
DE PIONIN HA

CO EPTO
CANCELACIONALCABAL Valolr

TASA YTIMBREPROVINCIAL

A

O CONDOR GLORIA 2953

IIBIUllUlllull

M. 00188E10 ËËÊÑÎ Al
DE PiCÑiÑÓ¾

CANCELACION:REGISTR S 171 0
CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

TRANSACCION

VENTA ROSERO CONDORGLORIA 295345

BREMM iminimilmal amãsa



.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C4020S010001
REGLTIRt DEl..tPR.PIFiltD

FECHA DE INGRESO: 18/10/2006

CERTIFICACION

Referencias: 14/11/1973-3RA-542f'-1575i-24658r
Tarjetas:;T00000130921;
Matriculas:;0;
El inf'rascrito Registrador dë h Piopiedad "de este Cãiitóip ùego.d4 revisados los índices y
libros que reposaii en el ardliivo eli legal..ÿdebidifBrmäeertifigd qtie:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDÄD:
Lote de terreno núm o QuinceÉiinis De Castillo de la HaciendaqT rubamba de Monjas,
situado en la parro CHILLOGALLO de bite Cantón ,

2.- PROPIETA O(S): ..

·-

Adquirido po LORIA (Lidiä) ROSERÓ(Cóndor) DË VEGA.
3.- FORMA DE¾DQUISICÏON Y.ANTECËDENTES:
Mediante adjudic'ación h2olinþorla fefituriProviridial e ŠÄlùU ichliitha, según escritura

.
otorgodad cuatro de dicie i brÈde mil novecÍentosseterai y úteel Ÿiotariodoctor Efraín
Martinez, irtscriti:el catorce do fioniónibre de mil novecientos enta y tËës.
4.yGRAVA ENES Y ORSFRVACIONES: ...

NIÑGUNO.- lLOS -615 !.ROSDE GRÄVAMENES HAN $ O REVISADOS HASTA EL
18 DF CIÉB

.
2 o -

esponsable: .

.

QUISFE ,i
·

-

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÕNEA O DOI.OSAMENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ·90

ADMINISTRACION ZONA "ELOY ALFARO"
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

RENTAS

TRÁMITE NO- 4ŽÜ6Ü
FECHA TRANSFERENCIA -- - - -3 /AUU I

EÑOR
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE N°·0009863

ONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITE QUE SE DIOA LAESCRITURA

COhiPRA-VENTA

:UEOTOPäA - : ÈOSERO GONüüR.GLOËTA LIDIA

FAVORDE : ÀBÀÐ ^ØÎ•ìÜ6 JÜSE À¾TÛñÎÜ i ÜÎRÜ$

REL : ggggg TIPO

REA DE TERRENO 22 . ÛÛÛ CONSTRUCCIOM gggggg
* a

UANTIA$ : 17 i . 6ÛÜ, ÛÜ ALICUOTA

lNANCIAMIENTÖ PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPÜŠTOS EXÓÑËRAÚØ
CAUSADOS SEGUltLEYDE

ALCABALA: **** .716,ÛÛ

REGISTRO: **** a***,**

A NTAMENTE,



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGp i:.

DIRECCIO CLAVE CATASTRAL

13:\.. L.. . C L.L. S - SEC RE
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE ' EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTÓ VALOR ... CONCEPTO . .. VALOR
...CA AS- $1 .00

SERV I:(:/ / :PlÏH
ER

Tr nooty,
TRACI

.

TRANSACCION PAGINA DE VENNNLA BANCO CUENÍA SUB-TOTAL

--------------- PAGOTOTAL

TRASPASO DE DOMIN. TORGA 1..71< 20
SERO Ol iDOR BL.ORIA L.ID (4 .

. . RESPONSABLE
33 1.1020010 SG NIRIF;di

No 6070853
.

. DIRECT RA N I AA RENTAS

3) CONTRIBUYENTE

HASTA AGUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES--

Se otorgó ante mi, el lunes trece de noviembre del año dos mil seis,
en fe de ello confiero esta CUADRAGESIMA CERTU¯ICADA, debidamente
sellada y firmada, en Duito, hoy mièrcoles siete de febrero del año
dos mil siete.-

. i
Dr. Jaime Aillón Albán

Quite licumlor .Dr- % a . án Albán
NOTAMO CUARTO

Qui TO
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ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 17896

Matrículas Asignadas.- CHILLOO25610 Lote de terreno número QuincePrima De Castillo de la
Hacienda Turubamba de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLOde este Cantón.

Martes, 20 Marzo 2007, 11:59:32 AM

ENCARGADO
Contratantes.-
Cónyuges señores G LIDIA ROSERO CÓNDOR y SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA, por
sus propios derecho calidad de vendedores; Por otra parte, en calidad de compradores los señores:

$1ŒEANÏONIO .AD RAMOS, casado con la señor NA MARÍA PIEDRA RUA su
propios derechos; EGUNRO EUGENlo ALLAICAW.ANGA cas con la señora
LEMA TADAY, pó i pis derechos; IAJZMARIA OF(LIA VAREZ, soltera, os '

derechos; VICTOR HUGO ANALUISÁMOREJON,divorciado, por sus propios E
PEDRO AŸALA PASTUÑA, soltero, por sua propios derechos; MARIA PET ALA 6
PASTUÑA, casada con el señor EUSEBIO _PILATASIGAYALA, por sus~propiosderechos; A DO
BANO BANO, casado con la señora MARIA ALI LLUMIQUINGA CALDERÓN, por sus propios
derechos;EDGAR RIGOBERTO BASANTES NCHEZ,soltero, por sus propios derechos; MARIA
MERCEDËŠAlSÃTÓKTÏÿXR viuda, por sus 'propios derechos, JOSE ANTONId ÕAIŽA o
FELICITA, casado con la señora BLANCA MARINA GUAMANCAISATOA, por sus propios derechos;
JOSE VIDAL CAIZA GUARACA, casado con la señora MARÍA ELENA CAIZAGUANO
NÏIÖlIATRÇjiärsus propios derechos; SEQUNDûJUAN CAIZA HIPO, casado con la seitora MARÍA
CÓRDOVA DELGADO, por sus pics derechos; CARMSN INES CAIZA JAMI, soltera, por sus
propios derechos; SEGUNDO VI R CANDO ROCHA, casado omparece estipulando a favor los A
cónyugesseitores

,
R

,

NORMA ASUNCION SANTAPE ROCHA, de
conformidad a lo que establece of artículo mil cuatrocientossesenta y cinco del Código Civilcodificado;
MARIA ELSA PIEDAD P NCHI MONTALUISA, divorciada, estipulando a favor de la sefíorita ELVIA

SA PANCHI soltera, de conformidad a lo que dispone el articulo mil cuatrocientosÎEiiñÎË/
TrEco'aelLomgo Livu codificado; JOSE ALEJANDRO CHANGOLUISA OÑA, casado con la señora

MARTHA FABIOLA CHICAIZA TIPAN por sus propios derechos 10&OLGA ZURITA, casada,
estipulando a favor de la seitorita MONICADEL ROCIO CHA ZURITA, soltera, de einformidad a
lo que establec el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; JyE
CHUYA A, casado con la señora MARÍA DOLORES ZHANGALLIMBAY CHUYA, por sus
propios derechos;EMORO PAZ DEJESlJS COSIOS uRDOÑEZ, casado con la señora RA MONA
COLUMBA MOREIRA ROSADO,por sus propios derechos; ANGEL CUNDURICRIOLLO,casado
con la señora MARÍA PASCUALA APUGLLON GUACHO, por sus propios derechos; LUIS
FERNANDO DAQUILEMA SANGUCHO, soltero, por sus propios derechos; LUIS_RODRKi
AYALA, casado con la sefiora BERFELISA TIGASI PILATASIG, por sus propios derechos;21
MAGDALENA MARIBEL FALCONI GAÏt casada con el sciior WILMER OMAR CASTRO
TÁlŒDEE p¾propios derechos; ROSA HILDA GAONA CUEVA, soltera, estipulando a favor del tN
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señor EFRAIN ALCIDES AONA CUEVA, soltero, de conformidad a lo que dispone el artículo mil
cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codi do; FRANCISCQGAGNA TROYA, casado, LT

estipulando a favordel la señoritaTRlNIDAD D OCIO GAONA CUEVA, soltera, de conformidad a
lo que establece el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; MARIA ILOSA. I

GUAMAN CUÑEZ, casada, estipulando a favor de los cányuges señores PEDRO PABLO GUANÎÃW
CAJOy ROSA TUGLEMA TUABANDA, de conformidad a lo que disponeel artículo mil cuatrocientos
sesenta y cinco del C6digo Civil Codificado; MARIA MARGARITA GUAMAN SACAN, casada con el
seitor MANUEL OSWALDO MOLINA GÚAÑATpo sŒpropios derechos! LIBIA ENRIQUETA
HERRERA PANCHI, casada, estipulando a favor de los cónyuges señores MARIO ESTUARDO
GUAYAQUIL TAPIA y DORIS MARIZOLHERRERA PANCHI, de conformidad a lo que establece el
articulo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; RODRIGO RAFAEL HEREDIA
MORENO, soltero, por sus propios derechos; DIANCAJAARINA INGA CALDERON,casada,
estipulando a favor de la señorita NANCY GERMANIA INGA CALDERN, soltera, de conformidad a
lo que dispone el artículo mil culoeienios

sesaiiã¯ÿ1iinioTeÏ~Código
Civil codificado; JES

FERNANDO IZAllARO, casado con la señora GLORIA CAILLATASIG TOASA, por sus propios
MARÍA GUAMAbi PACA, casada, estipulando a favor de la señorita YOLANDA

ROCIOIZA TOAPAN/A, soltera, de conformidad a lo que dispone el articulo milcuatroc
cinco del Código Civil codificado; FABIAN JAMI LEMA, casado con la sefiora MA
TOAPANTA JAMI, por sus propios derechos;JULIETAMARISOL JARA TUABANDA el
señor JOSÉFRANCISCO TUGLEMA TUABANDA, por sus propios derechos;
LALANGUI CAPA, soltera, estipulando a favor de los cónyuges señores RODRIGOASUNCIÓN
LALANGUI CAPA y SENAIDA MANUELA QUINCHUELA ÑAMO, de conformidad a lo establecido
en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; MARJA ANABEL LL
ANDRANGO.divorciada, por sus propios de OR LLIGUTCOTA T -

casado, estipulando a favor del selior UIS HERNA LLIGUI A PA oltere, de
conformidad a lo establecido en el artículo il cuatrocientos sesenta y emco del codigoLivil codificadq;
JOSE RODRIGOLUJE, casado con la señora MARTHA FLOR PUMISACHO SANGOLUISA, por sus
propios derechos; MARIAEAldEDINA,c asada e on els eñor VÍCTOR H UGO S AMPEDRO, p or s us
propios derechos; ROSA JUDITH MORTERO, casada, pero con disolución sociedad conyugal según se
desprende de la partida de matrimonio que se agrega como habilitante, por sus propios derechos;
BEATRIZ IRENE MORALES CASTELLANO, sokera, por sus propios derechos; JOSE RAUL
'MÕRÄÜFTüÕÏÏÃ¾ por sus propios derechos; ROSA ELVIRA MORALESMMLES,
soltera, por sus propios derechos: INES MARIA PARREÑO, casada, estipulando a favor de los cónyngese3
señores SEGUNDO ANGEL MORETA PAllREÑO y MARIA BALTAZARA MANOBANDA
PARREÑO, de conformidad a lo establecido en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código
Civil codificado; MARIAMERCEDES MULLO CHILUIZA, soltera, por sus propios derechos; OJûA
VIVIANA VELASCO RODRÍGURBlif estiÑÃdoa favor de la señorita MARIA DOLORES
NIVfSELA CHAUCA, soltera, y a favor del seitor ALEK JOSE VELASCORODBJLGUEZ,soltero, de
conformidad a lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado,
JULIA EUDOFILIA ORELLANA MARCA, viuda, p or sus propios derechos;SANDRA ELIZABETH
OROZCO OROZCO, casada con el seitor NOE MANUEL VILLACIS ORÛZCÒ s s
derechos; MARIA TERESA PANI, casada con el settor SERGIO LAUTARO ARÉVALO ARÉVALO,
por sus proW de ARIAJUDIRI_I½RCO-CUTIOPALA, casada con el seiior LUlSANIBAL
PAGUAY CUTIUPALA; 80CIO DEL PILAR PEREZ TIPAN, casada con el señor LUIS ENRIQUE
SOQUE GUAIRACAJA, por sus propios derechos; BYRON ERNESTO POAQUIZA MACHADO,
soltero, por sus propios derechos; MARIA ROSA QUISRPE YANCH , casada, estipulando a
favor de la menor JOHANNA ELIZABETH PURUNCAJAS AGUIZA, soltera,de conformidad a lo
establecido en el artículo inil cuatrocientos sesenta y cinco del Códig.oLivil codificado; J¾OJO
CACUANGO, casade con la seiiora BACILIA LLANGARI CACOANGO, por sus prophe derechos;
ALCIVRMANUEL RIVERA REVOLLEDO, soltero, por sus proptos derechos; GEOVANY STALIN
RODRIGUEZ LOZANO, soltero, por sus propios derechos; LUIS ANIBARANCHEZ ORDOÑEZ,
casado con la seitora MELVA MATILDE CANDO ECHEVERRIA, por sus propios derechos; MARIA
ESPERANZA SIMALIZA AGUAIZA, soltera, por sus propios derechos; MARIA BACILIA
LOPEZ casada con el señor SEGÚN PEDRO SIMBANA SIMBANA, por sus propios derechos;
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FABIOLA SARA TIGASI MANZANO, casada con el señor RAÚL TOAQUIZA UGSHA, por sus
propios derechos;AgQUELANGEL TOAPANTA CAÑAR,casado con la seffora GLORIA MARÍA .

PLASENSIA TERCERO,por sus propios demchos; LUIS PATRICIO TOAPANTA TOARANT .7

solteto, por sus propios derechos; LUZ MARIATOAOUI7A VR A, casada con el seño
GUAMAN, por sus propios derechos;ERK.MA (H IBRT U TORE MR AHRER A I
LEONIDASIMBAQUlNGO VASQUEZ,por siä propios derechos; ANGEL
MARTINEZ, casado con la señora MERY ALEXANDRA JARA ESPINOZA, por sus hos,
en calidad de compradores.

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amannense.- HUGOMEJÍA

DD-0013470

MiliiM-IMIIII
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ACTA DE MUTUOACUERDO Y RECONOCIMIENTO
DE UNION DE HECHO

En la ciudad de Quito,a los 18 días del mes de octubre de 2010,
convienen en realizar la siguiente Acta de Mutuo Acuerdo y
Reconocimiento de derechos y acciones entre los señores: LUIS
PATRICIO TOAPANTA TOAPANTA, con C.I. 1714096292, y la señora
CARMEN INES CAIZA JAMI, con C.I. 050283744-6, quienes
comparecen por sus propios y personales derechos en calidad de una
unión de hecho legalmente constituida quienes comparecen libres y
voluntariamente a celebrar la presente Acta de Mutuo Acuerdo y
Reconocimiento Unión De Hecho, al tenor de la siguientes cláusulas:

PRIMERA.-ANTECEDENTES. Nosotros LUIS PATRICIO TOAPANTA
TOAPANTA, con C.I. 1714096292, y la señora CARMEN INES CAIZA
]AMI, con C.I. 050283744-6, venimos conviviendo en unión de hecho
desde al año 2001, hasta la presente fecha. Nosotros mediante
escritura pública de compra venta de fecha 13 de noviembre del 2007,
compramos derechos y acciones en conjunto con otros copropietarios
pero el Abogado nos hizo comparecer de manera individual y eso ha
hecho que tengamos problemas pero con alcance a esa escritura
manifestamos que aclaramos e indicamos que somos una sola persona
es decir en el plano deseamos que salga a nombre de mi persona y mi
conviviente.

SEGUNDA.-ACUERDO.-Luegode que las partes se ponen de acuerdo, y
que la señores en unión de hecho reconocen que en la escritura en
mención hubo falla por parte del abogado manifestamos de viva voz
que estamos de acuerdo que en el plano salga a nombre de los dos ya
que somos convivientes. Y en la escritura somos una sola y no vamos a
reclamar ningún lote ya que somos dueños los dos. Y estamos de
común acuerdo para el proceso de regularización.

Con estos antecedentes las partes nada tiene que reclamar toda vez
que nosotros nos encontramos a entera satisfacción con la aclaración
de nuestra relación

1



Los comparecientes al acordar y reconocer todos los puntos
concernientes al acta de mutuo acuerdo, expresan no tener nada que
pretender en lo futuro.

Las partes se ratifican en la presente acta y en unidad de acto firman
por duplicado.

LUIS PATRICIO PANTA TOAPANTA
C.I. 1714096292

CARMENINES CAIZA JAMI
C.I. 050283744-6

2



DR. JAIME AILLON ALBAN 0 000 ?.OA

NOTARIA
CUARTA

DemerMo Gavihm
Quito - C ador

COMPRAVENTA D L ERE S Y ACCIOlŒS

ROña ELVIRA MORALES MORALES

A FAVOR DE:

AROS HUGO ANALUISA MORALES

CUANTIA: $ î , 000, 00

M,E, DI: 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

Repú.blica del Ecu.ador, hoy día MIERCOLES DIEZ Y SEIS DE

MAYO DEL DOS MIL SIETE, ante mi doctor JAIME AILLóN

ALBAN, NOTARIO PúBLICO CUARTO DE ESTE CANTóN, comparecen

en calidad de Vendedora la sefiorita ROSA ELVIRA MORALES

MORALES, de estado c:ivil soltera, por sus propios

derechos; y , como Ocmprador el señor CARLOS HUGO ANALüISA

MORALES, de estado civi l sol tero , por sus propios

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad)



ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles para contratar

y obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad y

cantón Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente. a continuación es el siguiente: SEF10R

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, dignese incorporar una de la que conste el

Contrato de Compraventa de Acciones y Derechos de un

inmueble que se otorga de conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura en calidad de

Vendedora la sefiorita ROSA ELVIRA MORALES MORALES, de

estado civil sol tera., por sus propios derechos; y , como

Comprador el señor CARLOS HUGO ANALUISA MORALES, de

estado civil soltero, por sus propios derechos. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa

celebrada ante el doctor JAIME AILLON ALBAN, Notario

Cuarto del cantón Duito, el trece de noviembre del dos

mil seis, debidamente inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte de marzo del dos mil siete, la

seRorita ROSA ELVIRA MORALES MORALES, adquirió de los

cányuges señores Gloria Lidia Rosero Condor Y Segundo

Leonidas Vega Silva, el uno punto cuatro siete cero cinco

por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de

terreno signado con el número quince prima de Castillo,

de la Hacienda Turubamba de Monjas, situado en la

parroquia Chillogallo, de esta ciudad y cantón Duito,
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DR. JAIME AILLOl4 ALBAN taria

FARIA provincia de Pichincha, de lan carpcteristicas
ARTA

especificaciones Que
.

constan de . dicho t

escriturario. Sobre. 10 ret hos y accione s

ningún gravamen hipotecario embargo ni prohibic (Ecygor

enajenar de conformidad con el certificado conferi o
.

por

el, señor. Registrador de la Propiedad que' se, adjun a como

documento habil tante.- fCEITA COMPFTVENTA - Con e=

St fkrm pa.EE £ntegra de'l -pr seerte

t e-de co pc.av t de-de chos y-acc±en n

se ori-t-a S ELVI-RA MÜl§§CES MORAl=EST-da en-venta y

peppf favor del camp ado se or CA

HUGO ANALUISA MORÁLES

c d b

de tercema:'KLgad gl- ince prima de

Castillo de la HacLienda T rubamba de Monjas, situado en

la..parroquia Chillogallo de esta ciudad. y cantón Duito,

provincia de Fichincha el mismo que se encuentra y

ci unscrito . dentro de los siguient linderos: NDP -

lote , número seis prima
.

de Jo .Dia trece pr ma de

Mariana Calder,6n; SUR.- calle de ocho metros que separa

del lote nómero tres prima de.- Mercedes Monteros; ESTE.-

camino de hacienda; y, OESTE.- lote doce prima de José

Muñoz, Con una superficie total de veinte y dos mil

metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO.- Se fi.ja como precio

de los cÍerechos, y acciones que se venden la suma de MIL

DOLARES AMERICANOS, suma de dinero que el comprador paga

a la vendedora, de contado y en moneda de curso legal., a



la suscripción de la presente escritura, sin que 'la

ndedora tenga que formular reclamo alguno ahora ni en

et futuro por este concepto.- GUINTA.- TRANSFERENCIA.- La

vendedora transfiere a favor del comprador el dominio y

posesión de los derechos y acciones vendidos, con todas

sus entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y

servidumbres que . les son anexos,. sujetándose al

saneamiento de.evicción de conformidad con lo estipulado

en el Código Civil vigente.- SEXTA: IMPUESTOS Y BASTOS.-

Todos los impuestos, honorarios y gastos qùe demande la

.celebración de la presente ,escritura de comp aventa y su

ir cripción, sder lusvea c nt del compr do aÙrexpción

la vendedora además el com rador queda facultado para

solicitar la inscripción de este contrato en el Registro

de la' Propiedad.-' BE TIMAP DD ICI IO.- En caso de

tarse

c

1p

v

ritacontas

p rte r r ci

eldomicrillo

se someterÄn a lás Juedes compe ento de la ciudhd de

Duito y äl trámite verbal sumario oe ecutivo a elección

de la parte actora. Usted señof Notario; se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de esta escritura pública. HASTA AGUI LA MINUTA,

la misma que se encuentra firmada por la doctora JENNY

80LAfšOS SILVA, 'porthoora de' la mat icula profesional

número .siete mil ciento veinte y dos deÌ Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la

presente Escritura Pública se observaron todos los



DR. JAIME AILLON ALBAN

0 0002 2 6

preit:::e::g:::tos y mandatos legales que el (:::aso regi..ti da

:::iue les fue integramente a los comparecientes
.

=an

y firman conmigo el Notaria en i..tnidad de acto '1c

cua1 :::Ioy te,,
uito E uador

R SA ELVIRA MORALES MORALES C,C. 30091609

CARLOS HUGO ANA)...UIS MORO!....=.8 (. O, /920$1433 -I

Dr.Jai A ' a an
N a 10 CUARTO

QUITO
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M. CONSEIO PROWINCIAI. ~3'

BE PICHINOMA 208

E uador
0.00

.00 0 0 0. /.0.00
EPTO Valor oa tiva

IMBREPROVINCIAL CANCRACION ALCABAI.ASEN 0.25
1.80 0.00

Subtotal

No Ventanilla Banco

rest.eMan 2.05
CCloN

MTAMORALES M RALES ROSA.E 330797

DIREC O INANCIEFLO

. ausmos.su errowanamummere.:cio -

IVIUNICIPIO DE D ST ITO IVIETR L TA O DE Q ITO
DIRECCION FINANCIERA

FE HA DE PAGO
2..00 0 00 92593537 COMPRO:BAbfï E DE COBRO 02/207/2007

NOMBRE

4331 ANAi...UISA Ml:::tRALES CARL.OS Hi..JGO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SE:CTOR Eco.
L EXO./REB. AVALUÓIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

9/06/2007 .
Opd's,MA

VALOR CONCEPTO VALOR

TRAT
$25.

NA DE VENTANILLABANCO CUENTA -TOTAL

-·----di-------- -- RAGO T

DD Y AA OTG MORAL. cro
BA EL.VIRA SOS $ 2 RESPONSABLE

98$50 Cort:::* RocHE EHEPT

Jan MMMENSI DIRECTORA FINÁNCIE DE RENTASlLITARR~Ê076ŸÒ2oÁN6ŠŒ00001 AutiB95 4

COMTDFRI IVCMTC



M. BONSEIO PROVINOIRE.000210
RE PICHINCHA

coactA
MBRE PROVINCIAL CRICELACIGII:REGISTF.05 2.52

LSO 0.00
Subtotal

Banco

4.32

MORALES MORALES ROSA E 330798

7 585 IIHillililEENI NO MER



QUITO nu
Distrito Metropolitano

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- 4 4ß
ZONA SUR - ELOYALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF:311-08-02 EXT 329

Quito, a 29 de junio

Señor
- e ador

REGISTRADORDE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga ROSA ELVIRAMORALES MORALES

A favor de CARLOS HUGO ANALUISAMORALES

Tipo INMUEBLE Area 22.000,00m2

Cuantía USD $ 2.523,45 Alícuota

Predio N.- 698550 Porcentaje: 1.4705 %

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

LITILIDAD USD$ -

-¯---- Art¯
NEBI

ALCABALAS USD$ 25.23 Art. ---

REGISTRO USD$ -----

Aten mente,

FE DE T ANSFERE OMINIO

OL MUNICIPIO DE QUITOco ADMINISTRACIONSURELOYALFARO

0000000322
RENTAS

TRANSFERENCIADEDOMMO

AV.ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA(ESQ)PBX: 3110-801 FAX: 3110-821

DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



9000212
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10354127001
FECHA DE INGREso: 10/05/2007

CERTIFICACION

Referencias: 20/03/2007-PRO-18302f-7522i-17896r
Tarjetas:;T00000200453;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Pròpiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposgn en el ärchivò,en legal y debida f'orma certifica que: '

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número QUINCE PRIMA DE
CASTILLO de la Hacienda Turubamba,de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA ELVIRAMORALES MORALES, oltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTËCEDENTES:
Adquirido mediante compra a los Cónyuges señores GLORIA LIDIA ROSERO CÓNDOR y
SEGUNDO LEONIDAS VEGA . SILVA,según escriturd . otorgada el TRECE DE
NOVIEMBRE DEL DOS NlIL SEIS, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte de Marzo del dos mil 'siete; habiendo adquirido éstos
mediante adjudicación hecha por la Jefatura Provincial.de Salud de Pichincha, según escritura
otorgada el cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y dos, ante el notario doctor Efraín
Martínez, inscrita el catorce de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

.rGRAVAlWENES Y OBSERVACIONES:
NÏNGUNO.-/LOS REGISTROS DE GyVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE MAYO DjiL 2Q07o.chóa.m/
Responsable: VICE RAMÍRE

REGISTRO DE LA
ROPIEDAD UITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Se clergó ente el Notario fuerte Occior Jaime Aillón Albón, cuyo protocolo
se encuentra octualmente a mi cargo. Doctor Lider Moreta Gavilan-es.
Neinrio Púbiite Guario Encargado, de este cantón, por disposición del
consejo Nacional de la Tudicaturn, mediante acción de personal número
cueirecientos treinta y siete guión DP guión Obp, de veinte y cinco de
Febrero del aiío dos mil oche, en fe de ello y a petición del sefíer JOSE
RODRIGO LUJE, confiero est a TERCERA COPIA CERTIFICADA de
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES otorgodo por ROSA ELVIRA
MORAU¯5 AOSALES a favor de CARLOS H.}GO ANALUISA MORALES,
debidamente aòay firmadaen CINCO fojas. En Quite.hoydía Viernes primero de
Octubre à o do 2¯

.

ANDE
CUARTO N A

05
DEL CANTONQUlTO

Quito - Ecuador



DR. GABRIEL COBO U.

NoTAxio VIGESIMO Ï ERCERO
GC 1

3

4 COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES

5

6 QUEOTORGA:

8 AFAVORDE:

9 þEGGA lgBËL2¾íBREOgZy REilsTRODELAPROPIEDAOQUITO

10 CUANTIA:USD.2.400,00 DD-0073468

11 i R.P.O.

12

13 . DI 2 COPIAS.

14

15 MCU

16

17

18 En la ciudadde San Franciscode QuitoDistritoMetropolitano,capitalde la

19 Repúblicadel Ecuador,.hoy día miércolesdiecisiete de octubre deldos mil

20 siete, ante mi Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notatio VigêniffioTerdero del

21 CantónQuito,comparecenporunaparte,el señorVICTORHUGOANALUISA

22 MOREJÒN,divorciadopor sus propiosderechos , quien para efectosse lo

23 denominaráEL VENDEDOR, y la señora BLANCAISABEL GAMBOA

24 LÓPEZ;casada conel señorCARLOSMANUELRODRÍGUEZALTAMIRANO,

25 por sus propios derechos, quien para efectos del presente contrato se le .

26 denominaráLACOMPRADORA;,hábilesycapaces para poderobligarse.Los

27. comparecientesson ecuatorianos,mayoresde edad, domiciliadosen esta

28 ciudad de Quito,a quienes de i conocerlesdoy fe en virtudde haberme



1 exhibidosus Cédulas de Ciudadania,cuyascopiasfotoståticas debidamente

2 certificadaspormiagregoa esta escrituracornodocumentoshabilitantes;y,me

3 solicitanelevara escriturapúblicael contenidode la minutaque me entregan

4 cuyo tenorliteraly que transcriboes el siguiente:SEÑOR NOTARIÒ:En el

5 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporaruna de

6 compraventa,bajo las siguientes clâusulas y estipulaciones;PRIMERA:

7 COMPARECIENTES.-Comparecena la celebraciónde la presenteescritura,

8 porunaparte,en calidadde vendedor,porsus propiosy personalesderechos

9 el señor VÍCTORHUGOANALUISAMOREJON,divorciado,que para efectos

10 delpresentecontratose llamaráelVENDEDOR,y,porotraparte,en calidadde

11 compradora la señora BLANCAISABELGAMBOALÓPEZcasada con el señor.

12 CARLOSMANUELRODRÍGUEZALTAMIRANO,por_suspropiosy personales

13 derechos,quepara efectosdel presentecontratose llamarála COMPRADORA.·

14 Los intervinientes,comparecenen las calidadesindicadas,mayoresde edad,

5 ecuatorianos, capaces para ejercer derechos- y adquirir obligaciones;

16 SEGUNDA:ANTECEDENTES.-Elseñor JOSÉANTONIOABADRAMÕSY

17 OTROS, entres ellos el VENDEDORel.señor VÍCTORHUGOANALUISA.

18 MOREJON,son dueños y propietariosde un lote de terrenonúmeroquince

19 .prima de Castillode la Hacienda.Turub.amtá de Monjas,con unasuperficiede.

20 veintey dos milmetroscuadradosaproximadamente,ubicadoen la parroquia

21 Chillogallo,Cantón Quito,provinciade Pichincha,y que lo adquirieronpor

. 22 compraventaa loscónyuges GLORIALIDIAROSEROCÓNDORYSEGUNDO

23 LEONIDASVEGASILVAmedianteescriturapúblicacelebrada el trecede

24 noviembredel año dos milseis ante el DoctorJaime AlllónAlbán,Notario

25 PúblicoCuartodel cantónQuitoe inscritaen el Registrode la Propiedadel

26 veinte de marzo del año dos milsiete. Cuyos linderosson los siguientes:

27 NORTE.-Lote númeroseis primade José MiguelDíaz, y treceprimade

28 MarianaCalderón;SUR.-Callede ochometrosqueseparadel lotenúmerotres



DR. GABRI L COBO U.
NoTAxio VIGESIMO Ï ERCERO

1 primade MercedesMonteros;ESTE.-Caminode häcienda, o

2 númerodoce primade José Muñoz;TERCERA.-COMPRAVENTA.C

3 antecedentesaliotados,elVENDEDORseñorVÍCTORHUGOANALUISAMOREJ , da

4 gen;9ëatasteal-y-perpetua enajèliäWEder yaccionesfincadoserfelorlognto ya

5,seis-por gtorqœ m e3obre-eHnmueble-antesdescrite-engla

6:eláusula
sëŒiiidärdë¯ëiitëäEdëiiWdiëštiEo UARTA.-PREClO.-El precio

7 de lapresentecompraventa,es de DOS )LCUATROCIENTOSDÓLARESDE

8 LOSESTADOSUNIDOSDENORTEAMÉRICA( USD 2.400,00 ) que, la

9 COMPRADORAya tienepagadode coritado:alVENDEDOR,en dinero en

10 efectivoy de curso legal,lo cualel VENDEDORdeclara haber recibidoa su

11 enterasatisfacción,.porloquenadase tieneque reclamarporeste conceptoen

12 el futuro.-QUINTA:GRAVÁMENESY TRANSFERENCIADE DOMINIO.-El

13 VENDEDOR,declara que los derechosy acciones o estån embargados ni

14 prohibidosde enajenar, asi.foÉeinuestracon el certificadoconferidopor el

15 señor Registradorde la.Pro i dä$, porloque transfiefea la COMPRADORA

16 dere.chosy acciones que pf6 órciónalmentele correspondandel inmueble

17 descrito en la cláusula segunda de antecedentes de este contrato,con.todos

18 sus usos, instalaciones,costumbresactivas y pasivas que le son anexos,

19 sujetåndoseal saneamientoporevicciónen los términosde la Ley.-SEXTA:
20 ACEPTACIÓN,GASTOSY AUTORIZACIÓN.-Los contratantesse ratifican

21 en todoel contenidodel presentecontrato;los gastos que demande serå de

22 cuenta de la COMPRADORA,a.excepciónde la plusvaliaque de haberla

23 será de cuenta del VENDEDOR,el VENDEDORautoriza a la .

24 COMPRADORA,a obtener la inscripciónen el Registrode la Propiedaddel

25 respectivocantón.- Usted señor Notario,se servirá agregar las demás

26 cláusulas de esti\o para la completavalidezde este instrumentopúblico.-

27 Firmado)DoctorMiltonTapia Grijalva,Abogadocon matriculaprofesional

28 númeroocho miltrescientossesenta y cincodel Colegiode Abogadosde



1 Pichincha.- HASTAAQUÍELCONTENIDOD L MINUTA,la mismaque
2 queda elevadaa escriturapúblicacontodosu valorlegal;leídaque les fuea
3 los comparecientesintegramentepor mi el Notario,se afirmany ratificanen
4 todosu contenidoy para constanciade ello firmanjuntamenteconmigoen
5 unidadde acto de todolocual doyfe.-

10 SR. VICTORHUGOANALUISAMOREJÓN

11 c.c. / / 4/ c.v.A - 0 o IS~

12

13 ·

14

1

16 S . BLANCAISAB LGAMBOALO E2

17 C.C,f f/S C.V.
- O/S

18

19

20

21

22 . DOCT GA LCOŠOURQUlZ

23 NOTARIOVI ÉSIMO ERCERODELCANTÓNQUITO

24

25

26

27

28



DR. GABRIEL
Ò!OBO

U.

NOTARIO ŸIGESIMO I ERCERO '

2 EXTRACTO

3 1. ACTOO CONTRAÏO:

4 COMPRAVENTA

5

6 2. FECHADEOTORGAMIENTO:

7 17 DEOCTUBREDEL2007

8

9 3. OTORGANTES:

10 CÉDULA/ RUCo NOMBRESYAPELLlDOS
. CALIDAD

11 PÁSAPORTE

12 1. 170511741-2 VÍCTORHUGOANALUlSAMOREJON

13 VENDEDR

14 2. 171029715-9 BLANCAISABELGAMBOALÓPEZ

15 COMPRADORA

16 4.OBJETO:

17 COMPRAVENTADE UN LOTE DE TERRENONÚMEROQUlNCEPRIMA

18 CASTILLODELAHAClENDATURUBAMBADEMONJAS.

19

20 5. CUANTIA:

21 USD.2.400,00
22

23 6. UBlCAClÓNDELINMUEBLE:

24 CANTÒN: QUITO

25 PARROQUIA: CHILLOGALLO

26 PROVINCIA: PICHlNCHA

27 \
28 mcu



IvluolulPlu UI-L DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT
DIRECCION FINANCIERA

2..007
61002647475 - COMPRO.F ANTE DE COBRO

. :1.
DULA/RUC. biOMBRE ,

0:(710297159 GAMBOA L.OPEZ BL..ANCA 189E1...
DIRECCION C AVE CATASTRAL

SECTOR ECO.,
LO COMEACIAL EXO./REB. AVALUOIMPON18LE ÈMISION NUMERODE PREOlò

:.6/:1.0/2007 | . oo:l.49;).o
CONCEPTO ' VALOR CONCEPTO VALOR/' /

BAl...AS $.'<24 . 0 0
ICIO ADPlINISTRATI $. O

NSACCION .GINADE VENTANIO.ABANCO CUENTA SUS-TOTAL

24 ,, 20
SC 1 1 PAGO TOTAL

TA ... 56 " N l...ll.ll: S A PIORÈ l í.Pl ., 2.:O
VICTOR O SOB $ 2.,400.,ÕÖ RESPONSABLE \

DiO 69857. / ' ChHCI If C 001lH

8o illlIÍllllllllllllllliilM
NST T GEOGRAFICO ManAR Tag. 2220360, Quito RUC:1/80007200001 .at:1095 4

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRIT'O METROPOLITANÔDE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

,1::,oy
ECHA DE PAGO

:!.0026 74/2 \ co o.t NTE .6 : da o .st:\.otzoo;

JLA/RUC. \ . NOMBRE

i70'5:l.:l.7412 ANAl...UISA 1 R ON HUGO
CLAVE CAÍASTRAL

O COMERCIAL EXO./REB. VALUOlMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

.491.0

CONCEPTO VALOR ÒNCEPTO VALÖR

PD r HIHTED T 1

CÕ\ON PAGINA DE ' VENTANitLA BANC QUENTA SUB- TAL ,

C PAGO TOTAL

e .,
Ol'.> l... RESPONSABLE

e808 í 38 RIHllllilllBIEl DIRECTORA FINÁNCIENA DE RENTAS
em 170T iÎiñaëÙnoaeo.aulianueneoenacoat masse i ....- /

('4Al-1-t'lis-st 14



M. ONSE30 PROUIN I
IEEPICHINOMA

2007 COMPROEABÌE DE COBRO 2007-1 u-

IBM 29 §§§ŒŒWWWWWBBIERMA
1710297159 GAMBOA LOPEZ BLANCA | 20tY¡-10-16- 1 s 1

MMMW MM KmW EBRMES ENE
400.00 0.00 .

. 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELAC10N:ALCAq $2006 Valor 0.2 Coactiv

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Subtota

TRA

UISA MOREJON VIC 357126

1W

IllIHilllIHllililllllll HEN ian

M. ©@MSE10 PROUINOiBIL
BE PIBMIN©MA

2007 COMPR0BANTE DE CIOBRO
' ~iŠT-Idh

MOREMM MWMM M
1710297159 GAMBOA LOPEZ ELANCA 2007-10-16- 1 a l

2,400.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGIS . Valor 2.40
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

0.00 ·

dmaldenaco 4.20

TRANSACCION

VENTA MTALUISA MOREJON VIC 357123

mammax



J

Se otorgó ante mi, y en fe de lo cual confieroesta PRIMERACG#lA

CERTIFICADA,firmaday selladaen Quitoa, diezy ochode octubredel dos
DR. GABRlEL COBO U.

milsiete.- yo go ylGES)MO ÎERCERO

DO T AB COBOURQUI
.

NOTARIO I CERODELCANTONQUITO
"

cm

HEGISTRODELAPROPIEDABt]UITO

illlllllllllilllllllllllllllllllflllllllllllilllll!
DD-0073468

R.P,Q.

t
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 138, repertorio(s) - 77756

Matrículas Asignadas.- CHILLOO25610 El UNO PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO de
derechos y acciones, fincados sobre el lote de terreno número QuincePrima De Castillo de la Hacienda
Turubamba de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón

Miércoles, 07 Noviembre 2007, 08:34:40 AM

Contratantes.-
ANALUISA MOREJON VICTOR HUGO en su calidad ae VENDEDOR

GAMBOA LOPEZ BLANCA ISABEL en su caiidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ ALTAMIRANO CARLOS MANUEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualqu:er trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

DD-0073468

llIlllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllll



NOTARIA VIGESIMA SERT
DEL CANTON QUIT

1325917

Br.ERNND0POL0MIR
PRIMERACopia: /

De:

COMPHAVENTA

Otorgado por:

A fa vor dnW EUDULF IO BASANTES TOSCANG

SEiBUNDO CLEMENTE GUASHPA MORALES Y SRA .

Parroquia:

5 DE MAYO DEL 2010Cuantía:

USD. 3.090,00

Gluito, o

5 DE MAYO DEL 2010

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



.JMiNISTRACIÓN
'

ZONAQUITUMBE
Av.0uitumbe268 yCóndor.Casa de laExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186 / 2675 737 / 2675819/ Fax:Ext.224
E·mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
www10.quito.gov.ec

MUNICIPIODELDISTEITOMETEOPOLITANDDEQUITO
DIRECCIONDEAVALUOSY CATASTEDS

INFORMACIONCATASTRAL

SUJETOPASIVO: ABADRAMOSJOSEANTORIOY OTROS
CEDULADECIUDADANIA:00000901376400
SECTOR/PARROGUIA:guamani BARRIOCASTILLODEMONJ
DIRECCION: CALLES/N 00015
CLAVECATASTRAL: 33011 02 001 ,.

//- p
NUMERODEPREDIO: 698550 .50?Ëaf '

"'ENTE: 323,01 M. m;fJ
TERRENO: 22.000,00 M2.

AREACONSTRUCCION: 0.00 M2.
AVALU02005 : S 1.175,00 /7

'

AVALU0ACTUAL : 2 228.800,00/

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

PORLOSMOTIVOSEXPUESTOS,NOES PEDGEDENTENI LEGALQUEESTADERTICACIOÑ
SEAUTILIZADACONFINESDISTINTOSA LOSTRIBUTARIOS,NI PARALEGALIZAEUK
BANIZACIONESO SUBDIVISIONES

EL CATASTRONOE DEEEŒDSSOBREELDO NIO S PEEDIOS

FE DEATENCI3 ALPUBLICO SELLO

RieRIHÍn METROPRiiTENE



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO > r

ExvRACTo

i.- ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO

5 DE MAYO DEL. 2010

3.- OTORGANTES

CEDUL.A DE CIUDADANIA
170172437 7 CESAR Ei...!DI..Ji...FIOBASABEiES ïOSCANO VENDEDOR
060331883 3 SEGl...iNDO CL.EMENTE GUASHPA MORAL.ES COMPRADOR
060301809 4 MARIA PETRONA AUCAi!CEL.A VALIENTE COMPRADOR

4.-DBJETO

COMPRAVENiA

5.- CUANTIA

USD. 3.090..00
. 6.- UBICACION

Parrocuia: CHILLOSALLO
Oa.n t.O r: :: GUI ïI)
Pro ina:::ia:: PICHINCHA



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

iiiiiidQUTTO

GG-0031374

COMPRAVENTA

CESAR EUDULFIO BASANTES TOSCANO

A FAVOR

SEGUNDO CLEMENTE GUASHPA MORALES Y SRA .

CUANTIA:USD. 3.090,00

DI 2 COPIAS

L.A

En la ciudad de Quito, Distrito Metrovolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy día

miércoles cinco de mayo del dos mil diez, ante

mí, doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo

Séptimo del Cantön Quito, conpËtecen: Por una

parte el señor CESAR EUDULFIO BASANTES TOSCANO,

viudo. Por sus propios derechos. en calidad de

Ve dor or otra parte, los cónyuges e fú res

SEGUNDO CLEMENTE GUASHPA MORALES Y MARIA PETRONA

A ANCELA VALIENTE casados entre si, por sus

ropios derechos, en calidad de Compradores. Los

odparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

démiciliados en está ciudad de Quito, capaces

ara contratar y poder obligarse. a quienes

identifico con su presenoia y con la oédula que



me presentan: bien instruidos por mi el Notario

en el ob.ieto v resultados de esta escritura

pública, a la que proceden de conformidad con la

minuta que me presentan para que eleve a

escritura pública- ouyo tenor literal es el

si.guiente: SEBOR NOTARIO.- En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar

una en la cual conste la siguiente de compra

venta de DERECHOS Y ACCIONES contenida en las

siguientes cláusulas que a continuación se

enuncian. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escrit f, por

una parte y de heredero del señor EDGAR RIGOBERTO

EASANTES SANCHEZ su padre el señor CESAK UDULFIO

BASANTES TOSCANO, viudo, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano quien

por sus propios y personales derechos y solo para

ežectos de este contrato se le denominara EL

VENDEDOR; y por otra pafte, los cónyuges señores

SEGUNDO CLEMEl E/GUASHPA MORALESY MARIA PETRONA

AUCANCELA VALIENTE casados entre sí, mavores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano

por sus propios y personales derechos, a quién en

adelante y solo para efectos del presente

instrumento, se les denominará LûS-COMERDORES.

Los comparecientes son hábiles en derecho,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR ao y
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

quienes en forma libre y voluntaria convienen e

celebrar el presente contrato de compra venta.

SEGUNDA.- FORMA DE ADOUISICIÓN Y ANTECEDENTES.-

EL Vendedor CESAR EUDULFIO BASANTES TOSCANO en su

calidad de heredero único y universal del

oausante EDGAR RIGOBERTO BASANTES SANCHEZ, quién

adquirió EL UNO PUNTO TREINTA Y CINCO TRECE CINCO

POR CIENTO I 1.35135%) DE DERECHOS Y ACCIONES

fincados en el lote de terreno número QUINCE

PRIMA DE CASTILLO de la hacienda Turubamba de
Monjas, situado en la parroquia de CHILLOGALLO de

este Cantón, con una superficie de veinte y dos

mil metros cuadrados aproximadamente mediante

compra conjunta con otros_, a los cónyuges señores

GLORIA LIDIA ROSERO CONDOR Y SEGUNDO LEONIDAS

VEGA SILVA. según escritura otorgada el TRECE DE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario

CUARTO del Cantón Quito. Doctor Jaime Aillón

Albán, inscrita el veinte de Marzo del dos mil

siete, habiendo adquirido éstos mediante

adjudioación hecha por la Jefatura Provincial de

Saltà,de Piohincha, según escritura otorgada el

ourtro de diciembre de mil noveoientos setenta y

dos, ante el notario doctor Efraín Martinez.

in crita el catorce de noviembre de mil

no ecientos setenta y tres. En el registro de

sëntencias varias, repert. 24228 y con fecha UNO



DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ , a las NUEVE horas y

TREINTA Y SEIS minutos se inscribe el acta

notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el

Notario Quinto (5) del Distrito Metropolitano de

Quito, doctor Humberto Navas Dávila, el treinta

de Marzo del año dos mil diez. (30-03-2010)

treinta de marzo del año dos mil diez CUYA

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA REPOSA EN LOS ARCHIVOS

DEL SEROR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD EN CINCO

(5) FOJAS UTILES, mediante la cual se concede la

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes

de.jados por el causante señor EDGAR RIGOBERTO

BASANTES SANCHEZ A FAVOR DE SU PADRE EL SEMOR

CESAR EUDULFIO EASANTES TOSCANO EN CALIDAD DE

UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO. EL UNO PUNTO TREINTA

Y CINCO TRECE CINCO POR CIENTO ( 1.35135%) DE

DERECHOS Y ACCIONES que el VENDEDOR los tiene

fincado en el inmueble antes indicado tiene los

siguientes linderos generales : NORTE: lote

número seis prima de José Miguel Diaz, y trece

prima de Mariana Calderón: SUR: oalle de ocho

metros que separa del lote número tres prima de

Mercedes Monteros: ESTE: camino de hacienda:

OESTE: lote número doce prima de José Muñoz.

TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

expuestos EL VENDEDOR da en venta y perpetua

ena.ienación EL UNO PUNTO TREINTA Y CINCO TRECE

CINCO POR CIENTO ( 1.35135%) DE DERECHOS Y



Dr. FERNANDO POLO ELMIR é
NOTAR10 VIGESlMO SEPTIMO

ACCIONES que tiene Fincados en el lote

terreno número GUINCE PRIMA DE CASTILLO de la

ha ie Tu ubamba de Mon as. situado en la

pa FL le CHILLOGALLO de este Cantón. de una

superficie de veinte mil y dos mil metros

cuadrados aproximadamente con todos sus usos,

costumbres y alícuotas sin reserva de derecho

alguno a favor de los señores cónyuges SEGUNDO

CLEMENTE GUASHPA MORALES Y MARIA PETRONA

AUCANCELA VALIENTE y por lo que los compradores

pagan por EL UNO PUNTO TREINTA Y CINCO TRECE

CINCO POR CIENTO ( 1.35135%) DE DERECHOS Y

ACCIONES del indicado lote de terreno la cantidad

de TRES MIL NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los

contratantes por una parte el señor CESAR

EUDULFIO BASANTES TOSCANO en calidad de heredero

ûnico y universal del causante EDGAR RIGOBERTO

BASANTES SANCHEZ y por otra parte, los cónyuges

señores SEGUNDO CLEMENTE GUASHPA MORALES Y MARIA

PETRONA AUCANCELA VALIENTE aceptan esta escritura

en todas y cada una de sus partes por estar hecha

de eo formidad a sùs intereses, sin tener cue

i . . .formul_r; reclamo alguno por ningun concepto. En

todo ca o sujetándose al saneamiento por evicción

en la forma prevista por el Código Civil. QUINTA

.-

Cu/alauiera de las partes que intervengan en la

pre nte escritura podrá solicitar la inscripciön



en el Registro de la Propiedad del cantón Quito.-

SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos

escriturarios v notariales, así como los

impuestos que se causen por concepto de la

presente compra venta de EL UNO PUNTO TREINTA Y

CINCO TRECE CINCO POR CIENTO f 1.35135%) DE

DERECHOS Y ACCIONES. hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad del Cantón, corren por

cuenta del compradores, salvo el impuesto de la

plusvalía en el caso de generarse el mismo, serán

de cuenta de los VENDEDORES. SEPTIMA: AUSENCIA DE

GRAVAMENES: EL UNO PUNTO TREINTA Y CINCO TRECE

CINCO POR CIENTO ( 1.35135%) DE DERECHOS Y

ACCIONES que le corresponden al VENDEDOR del lote

de terreno en venta no se encuentra embargado ni

prohibido de enajenar, según se desprende del

certificado del Registrador de la Propiedad del

Cantón Quito, que se agrega como documento

habilitante. Usted señor Notario se servirá

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo

necesarias para la perfecta validez de este

instrumento pûblico. Hasta aqui la minuta que los

comparecientes se ratifican en todo su contenido

la misma que se encuentra firmada por el

Doctor Jorge Iván Almeida Jiménez. Abogado con

matrícula profesional cinco mil cuatrocientos,

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

la celebración de la presente escritura pública.



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

se observaron todos los preceptos legales :

caso; y, leída que les fue a lcá comparecientes

íntegramente por mi el Notario se ratifican en

ella y firman conmigo en unidad de acto, de todo

lo c.ual doy fe.-

' CESAR EUDULFIO ANTES TOSCANUF

SEGUNDO CLEMENTE GUASHPA MORALES

MARIA PETRONA AUCANCELA VALIENTE

i
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ADMINISTRACION
ZONAQUITUMBE
Av.Quitumbe268yCóndor.Casa de la ExHaci gþ
Telf.:2674500/2675186/2675737/267561 a IPiO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
E-mail:zonaquitumbe@guito.gov.ec
wwwi0.quito.gov.ec DIRECCiÒN METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMiTE No 2807
Quito, 04 de mayol 2ûl0

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONGCRENTO EL TRÄMITE DADO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

UE OTORGA : BASANTESTOSCANO CESAR EUDULFlO

A FAVOR DE : GUASHPA MORALES SEGUNDO CLBÆNTE

TIPO : LOTE
AREA T 22000 M2

CUANTIA 3 3,000,00 AUGUOTA :

PREDIO NO. : 693550 PORCENTAJE 1,355

VALOR DEL iMPUESTO liMPUESTO EXONERADO i
cAusAco

ALCABALA USD $ 30 90

...

ADENISTP Ci UITI ABE



D STRITOMETROPOLITANODEQUITO DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

O ba&dàPago N°· 9977219 eaa, e weerago N°. 9977220
4336

Titulo de Crédito: Fecha de Emisión: Titulo de Crédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: Fecha de Pig Año Tributación: Fecha de Pago
IrnOTmmtms:ia i:Tmmrms:P in

Cédula / RUC: C6dula / RUC:
Contribuyente: C tri uy nte: dEG ND ELEMg'NTE

Clave Catastral: Nro de Predio Clave Catástral Nro, de Predio

Dirección; Direcolón
Barrio: Parroquia: Placa Barrio Parroquia: Placa

DA DD GA BASA
D 6 NT2 PD 698550 NT27

MU $15, 00 30, 90
MN $, 20 DM N1 $, 20

Forma de Pago Parcial Forria de Pago;
Descuerc

Cajero: Institución; Re
ajca

eL Cajero: Institución: Rebaja de Le

Ventanifta: Agencia: \ Subtotal: Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: yetal: Trans. Municlpal: Trans. Banco: Total:

Pag.:
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

IMPRESOTASKI S A . Telt.: 204 - 420
IMPRESOTASKiSA TWI 24f4-420

e



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA '

AÑO DIAECCON FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES PECHA DE EMISION No DE CUOTAS

A aiúo Irnponibi Va or Anu ta d e i à I r

CONCEPTO ELAC Valor3

TASA Y TlMBRE PROVINCIAL i S

Subtotal

Cobrado por Nq. ntanda Barico banta På 70031

TRANSACCION

DD S NTES SCANG CES RE

OO94685 15|!!\\INDINillllUlMlllllll DIRE N ERO

H. CONSEJO PROVINOIAI.
DE PICHINOHA

A O Ol ECC ÒN INA CI H O

CEDULA/RUC NOMBRES FECHKDE EMISlQN No. DE CUOTAS

Aval0o imponible Va or Anual

CONCEPTO CANCELAC S Va r
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

S btotal

Cobrado por No entani la B co Ce 6ta Pàgo

TRANSACC ON

non A one niniunnan imili muinnuiluum



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGlSTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÒNQLUT° CERTIFICADO No.: C31283491001
FECHA DE INGRESO: 08/04/2010

CERTIFICACION
Referencias: 20/03/2007-PRO-18302f-7522i-17896r eendnsj
Tarjetas:;T00000200453; Matriculas:;0

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES fincados eri el lote de terreno número QUINCE PRIMA DE
CASTILLO de la Hacienda'Turubarí6a de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantóri, con una syperficie de veinte y dos mil metros cuadrados aproximadamente.-
Los linderos generáles son los siguientes: NORTE: Iote número seis prima de José Miguel
Díaz, y trece prima de Mariana Calderón; SUR: calle de ocho rnetros que separa del lote
número tres þrima de Mercedes Monferos; ESTE: camino de hacienda; OESTE: lote número
doce prima de José Muñoz.-
2.- PROPIETARIO(S):
EDGAR RIGOBERTO BASANTES SÁNCHEZ, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION ÝANTECEDENTES:
Mediante compra a los Cónyuges señores GLORIA LIDIA ROSERO CÓNDOR y
SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA, según escritura otorgada el TRECE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte de Marzo del dos mil siete; habiendo adquirido éstos
mediante adjudicación hecha por la Jefatura Provincial de Salud de Pichincha, según escritura
otorgada el cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y dds, ante el notario doctor Efraín
Martínez, inscrita el catorce de noviembre de mil novecientos setenta y tres. En el registro de
sentencias varias, repert, 24228 y con fecha UNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, a las
NUEVE horas y TREINTA Y SEIS minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva
celebrada ante el Notario Quinto(5) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Humberto
Navas Dávila, el treinta de Marzo del año dos rnil diez, (30-03-2010) cuya segunda copia
certificada se adjunta en cinco (5) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión
Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: EDGAR RIGOBERTO
BASANTES SANCHEZ, en favor de su padre el señor: CESAR EUDULFIO BASANTES
TOSCANO.- Dejan a salvo el derecho de terceros --

4.- GRAVAMENE Y BSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGI TROS DEDRAVAN ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
8 DE ABRIL DEL 2010 cho a.m.
Responsable: WASH NGT N BANDA

NCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO.
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 36520

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO256l0 1.35135% DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno número
Quince Prima De Castillo de la Hacienda Turubarnba de Monjas, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.

Viernes, 14 Mayo 2010, 11:34:00 AM

E DORT

Contratantes.-
BASANTES TOSCANO CESAR EUDULFIO en su calidad de VENDEDOR
GUASHPA MORALES SEGUNDO CLEMENTE en su calidad de COMPRADOR
AUCANCELA VALIENTE MARIA PETRONA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.-- LUIS GUERRÓN

G - 03137



N-OTARIA TERCERA

DR.EFRAINMARTINElPAl
TELEFOMOS

Casa 245379

Oficing 527394

Tiene o su cargo Ids protocolos de los Escribanos
Señores Miguel Carlos Ordóñez y Luis Aurelio Sánchez

y Notorios señores: Por peyo JerVis QUOV€dO, Dr. Mario
Zombrano Sáa y Dr. Luis Enrique Maya

edPiA -

ADJUDICACION /
De la escritura de .................l... ..................................

LA JEFATURA PROVINCIAL i)ß 3ALUD DE PICHINCKAOtorgada por ....... .................. ---..............................

GLORIA ROSERO DE VEGAA favor de ............................ ...................................

Cuantía: . .
.7.5.-.6.0.0. pp.cy?9.

Ouito, a ..4. de ....vi.ci.oi n......... de 19 2..

Oficina: Palacio de Justicia

QUITO-ECUADOR .



Adjudicaci6n.

De la Jefàtu à Provincial de Salud de Pidhinch

Por: 74.C;13 sucres,

udaß de Quito,. Capital dg la Repúblgea del,B'c'uador, dia Lu

atro de Diciembre de mil novecientos setenta y dos ante mi eT

rio, docto

Lalama Herdoiza, casado', en su calidad de Jefe Provincial.de Sa

lud de Pic.hincha, conforme al nombramiento,güe se acompaña; y los

c nyu s, señores S gindo L. Vega Silva y doña Gloria Roseero de Te L

- Los comnarecientes son vecinos de este lnkar v mavores de añaß

a quienes conozco de que doy fe, y dicen: que elevan a escritura'Ep
12

blica el contrato que contiene la siguiente minuta: "Señor Ko'taffo
13 -

sirvase incorporar en su Registro de escrituras públicas la.adjudic

ción de lotes de terreno de la hacienda Turubamba de Monjas,en fa
15 .

de traba-jadores precaristas, estipulada en los siguientes anteceden es

y cláusulas: ANTECEDENTES.- El Instituto Ecuatoriano de Reforma Ag -

ia y Colonización y la Junta Central de Asistencia SociaÍ de Quito a

if'icaron como traba,iadores pre¢aristas de la haci.endo Turnbamba de

Honjas a las personas cuya nómina consta del informe número 192 PJede

veinte de agosto de mil novecientos setenta y un0, en total diecisie

te, quienes acogiéndose al articulo tercero del Decreto número 1679,

expedido el ocho de noviembre de mil novecientos setenta y uni, nu
blicado en el Regi.stro Oficial numero trecientos cuarenta y ocho'dËL'

once de.los indicados mes y año, llegaron a convenir direc.t.ame.nte
.. y

con la ex-Junta Central de Asistenciae Social el precio y las condfl.eç

ciones en que se operaria la ransferencia del derechp de dominio d q

las parcelas, como convinieron t.,mb,5= '



cial, por igtermedio de su Departamento d'e Ingeniería y Arquitectura

planifinneila lo_tigaci6n en que quedarían reasentados definitivamen-

te. Por la planificación, cada uno de los trabajadores pasará a ser

ad,iudicatario de cinco hectáreas de terreno,-en d¾s secciones del pro

dio. T p33ri.fienci'on y con$ici,oneede adjudicación de parcelas fue a-

.probada por la ex-Junta Central de Asistencia Social,..en lAteesi6n
.

del.veintidos de.noviembre de mil novecientos setenta y uno, autori-

' de las_, res ectiyas sescrhitaras

zando para que intervenga en la suscripción al senor rec or que or

e,ierce funciones de Jefe Provincial de Salud de Pichincha, en obser-

vancia del Decret.o número docientos treinta y dos de catorce de abril

de mil novecientos setenta y dos,.publicado en el Registro Oficial

número cuarenta y &cho del veinticinco de los mismos mes y año. La 13

tizadión se encuentra conformada por diecisiete parcelas en los lla-

nos San Joaquin y'Salp6n Alto, y dieciaiete en los denominados Saa'ta

Ana y Castillo, corresnondiendò a cada beneficiarbo cincuenta mil m3 ·

t>os en total, y que para efectos de la adjudicaci6n, los días vein-

.tio.cho de julio y dos.de agosto de mil novecientos set.onta y do's,con

la concurrencia de los trabajadores interesados y los señores docto-

res Luis A. Lalama y Jaime A. do.l. Pozo e Ingeniero Julio.Jarrin 6&n-

Je-fe:Provincia'l, Personero Judiciál y Je'fe del Departadento de Inge-

nieria·, respectivamente, fueron sorteados con el resultado que cons-

ta de las actas que comod documentos habilitantes se acompañan.

Con eptos antecodontos, se entipulan: PRIMERA..- La Jefatura Provin-

cial de Salud de Pichi.ncha, por intermedio del señor Doctor Luis A..

Lalama E., Jefe Provinciál. en uno
.de la autorización conferida por

.la
ex-Junta Central de Asistencia Social, en la sesión de-la fecha

.7
e Se menciona en los antecdentes, cuya cop'ia del acta tagbién se

a agre.ga'como 'documento habilitante,.desmemebrando de la .Hacienda Tu-



uito, trodio de'nrooiedad del Estado on virtud de .la Ley expedida

el dieciside de octubre de mil nov.ecientos ocho, publicada en el Re

gistro Oficial número setecientos ochenta y nueve .del diecinueve de

5
los mismos mes y año y que pasó a constituir patrimonio.de la ex-Ja

ta Central de Asistencia 3ocial y que hoy constituye patrimonio del
6 .

Ministerio de .Salud, adjudican y transfieren en.atención de los na-

sultados del sorteo, en favor de Gloria Rosero de Vega, Trabajadora

Precarista, los lotes de terreno signados'con los números .quince
.det

llano San Joaau.in u ncenprima .'Castillo",ique se encuentran

claramente .determinados en el plano de lotización.- SEGUNDA.- El pra

cio de la transferencia de los'lotes de terreno dèscritos en-la 66u

sula primena y-cuyos.lind'oros figuran en otra bláusula es el de.Se-

tenta y cinco inil seicientos sucres, de los cua es.el trabajàdor ad

judicatario ha pagado en la Tesoteria de la Jefatura.el-anticipo

del veinticinco por ciento, esto es à suma de dieciocho mil nove -

16 '

cientos sucres. El saldo satis.fará en tres.años p11zo contados a·

partir de la fecha de suscrinci6n de esta escrituré, .'en
cuotas..

anuales e iguales vencidas, con el seis por ciento d interés.so-

bre.los saldos y el doce por ciento de interés anual in caso de so-

ra. La transferencia y adjudicación de los lotes de'aerreno ^mats-

ria del presente contrato, se opera con las limitaciones previstas

en la Ley de.Abolici6n.del Trabaja Precario en la Agr-iculturu '.- -

TERCERA.- Los lotos de terreno qu·e se adjudican a Gloria Rosero de

Vega, tienen los siguien riTderos: E1· lote número q dâl '
.

llano San Joaquin: Norte, calle de ocho metros que separa de los

lotes número dos cle fiz Jaramillo; y uno de José Miguql PancheE;

Sur, lote número sieto prima de María C6ndor;.Este, lote núgero dLe .



.oue
nuaeco .--

,9rce de Juwt .2, condot: 0., - El lot,e nume

/ derJosé Miguel Diaz, y trece prima de Mariana Calder n; .calle

e

osme senpa dhel· lote numer rîTna dme,Merce s

6 ma de José Muñoz..SJASTA.- La trabajadora adjudicataria con la volla

tade de su dónjuge, Segundo L. Vega Silva, constituye primera hipo=

teca.sobre el inmueble que adquiere, descritor en las clánsulas pri-

mera y tercera, en favo del Ministerio de Salud!
ú laicÌefaturaProi >

Io vincial de Salud de Pichincha, con el objeto de responder por el sat

11 do de1°precio què queda_adeudando, nor el pago de los intereses o de

los säldos y del interón de mora así como por el pago de costas en

is
caso de exigirse el cumplimiento por la via jµdicial. El adjudicatazio

4 y su c6nygge se ujetan expresamente a la jurisdicción coactiva de

1 que goia la Jefatura Proyincial de Salud y el Ministerio de Salud pe-

16
ra el cobro de'lo que se le debe. El cónyuge comparece suscribiendo --

esta escritura.- QUINTA.- La Jefhtura Provincial de Salud de Pichin-

18 cha entregará materialmente los lotos de terreno de la contrataci6n,

I
1e otorgada que sea la escritura pública e inscrita en el Registro de la

ao Prontedad, inmeidtamente _de aue sean levantadas las cosechas actua-

les-ciclo mil novecientos setent'a y uno - mil novecientos setentA Y
21 . ...

dos- que pertenecen a la arrendataria seiera Mercedes Altamirano de

23
Garc,4s.-SEXTA.-Ei presente contrqto do acuerdo con la Ley de Reforms

Agraria y la de Abolici n del Traba.jo Precario en la Agricultura,es

25 tÅ OXOneraÙO del pagO 00 todo impueGLO fiScal y municipal inCluSiVe

ge del de timbres, pero 10, dorochoa de Notario y Regi'strador de la Prc-

27 viedad y el costo de i uldos copias, certificada y simple p'ara e1

es Archivo 'de la defatura, norÀn e'ufragadaa nor la trabaja'dora,adjudi-



judicataria,- El señor Notario agregará las claás.ulas de estilo.y :

lo.s siguientes documentos habiliatantes: Copia del nombramiento de.

Jefe Provincial da Salud de Pichincha; Copia del acta de la sesi6a.

.de la ex-Junta Central de Asistencia Social del veintido,a de·noviemi

bre de mil novecientos setenta yu o; Copia-del acta de.sorteg de Lc

6 'tes de fecha veintiocho de julio y dos de agosto de mil novecientos

setenta y dos, y copia del plano de lotizaci6n.- Doctor Jaime A. d
'7

Pozo C., Matricula trecientos sesenta y tres.-" Hasta aqùi la minu-

ta que los otorgantes la ratifican en todas aus partes. Leida estä,

10 escritura a los comparecientes por mi el Nòtario, se màtifican y

11 firman conmiro-en unidad de acto.- Doy fe.- f) Doctor Efrain Mantî

nez, Notatto.- f) Doctor'Luis A. Lalama H.- f) :Gloria.vRosere':sdà

13 Ye6a
'

.r~ COPÏA.- Acta nûmero cuarknba.- Sesión extraordinaria de

4 la Junta Central de Asistencia Social de quito del veintidos deino-

viembre de mil novecientos setenta y uno.- El dia lunes.veintid.os

de 'hoviembre de mil novecientos setenta y uno, a'las siete de la no-

che se instala ala presente osión ordinaria con la concdrrencia del

los señores Vocales Doctor Oswaldo Egas y Doctor J'orge Rodri'guez.'-7

Ja. Asisten también los señores': Doctor Jaime A. del P zo, Personero.ilu

dicial; Don Joffre Wirth,«Tesorero; Doctor Luis Lalama, Ú1rector je

Depadamento Nédico; Don Alfonso Vinueza,Auditor; Don Aviatar V111&-

cis, Jefe del Departaniento de Suministros; Don 'Guillermo Vald.ivieso

Administrador General de Haciendad, e Ingeniero Julio Jarrin, ,Ingg-

niero de' la Junta. Actúa el infrascrito Secretario, V.- Se da lec'tu

ra a la solicitud presentada el tres de septiembre del presente año

por varios trabajadores precaristas de la hacienda Turubamba de Mòn

jas, pidiendo la parcelaci6n y venta de terrenos del indicado.fundo

para que se adjudique en su favor, en 'una extensión de cinc$ hect&-



ciones .- Se zee también el informe número docientos veintiano PJ.,

del veintidos del indicado men, que lo suscriben los .igñores

Perso-

nero Judicial, Administrador General de Haciendas e Ingeniero de la

Junta, anotando que los peticionarios fueron ya calificados por el

Instituto de Reforma Agraria y la Asistencia Social como precaristat

y eñ consecuencia su derecho a la pexpropiación de la·tierra es in-

cuestionable. Que si la Junta aœqta el pago de la renta.compensatp-

ria de pàrte.del Instituto, por la exporpiaci'on de la tierra, es ey

vidente que ésta recibirá por ùna parte bonos del Estado que en mant

r'a algunà representaría el justo precio de la tierra. Es por tanto

más conveniente y beneficioso la negociaci6n directa con·-los peti-

cionacLos, para lo 'cual el.Departamento de Ingeniería deberá avalut.

los terrenos y tendrá que establecerse la forma de pago consentido

estricgamente de^justicia se ha de fijar la superficie que se djud .

n aue a cada uno de los trabajadores, manteniéndose igual hectareaje.

En esta-forma'de negociaci6n, la Junta obtendría un precio superio:'

al.de l'a r'enta compensatonaien bonos. El saldo del precio que los ·

adjudicataries quedaren adeudando estará respaldado c'on la pdmera

o hipoteca del lote materia de transferencia. Por último, indica el

gufoÈmeque si la Junta resuelve atender el pedido de' los interesa-

dos en-la adquisici6n de los terrenos, deberá levantar el plano, to-

pográfico en que se consultarÁ la respectiva lotizaci6n en forma

-técnica y adecuada haciendo constar las servidumbres de tránsito

prindp&lmente y podria oonvenir an los trabajadores para que sean"

ástos los que sufraguen el costo de los trabajaos de lotización a-

gricola. Será importante y necesaria la appobación del Instituto

e ÀeRefoi'mä AgrakÀa,1<p ga gue ha de ser otorgada fácilmente si



Entre las condiciones para la negociación.puede figurar también im-

ponici6n po'r parte de la Juhîa, para que dentro del plazo prudencial

aúà lo fidé, lo trabajadores vayan consignando el contado del_precio

Además se ha·de indicar que la entrega material de los terrenp sesha

rá a la finalizacì6n del actual período.de arrendamiento y una vez

que se eciba el predio de parte dei arrendatario en-julio de mil no

a vecientos setenta y dos. Se lee también el informe número 218-DI.,e-

mitido .el dieciseis de.1 mes en cur,so por el säior Ing$niero de la .Ju

lo ta en el que c.onstan los av.alúos de los, sitios Santa Ana y Galpó,n .«

y Alto, San Joaquin, Santillo, anotando que los dos primeros, por se..

ye altura, son más apatos para la agricultura. Indica que el avalûo'es

de Dieciseis mil sucres la hectárea por los dos primeros, y de.Caðor-
13 :·

ce mil'sucres por'los otros, precio que ha sido aceptado por los in

teresados en la'adquisici6n, por tanto el costo de la superficie s

licitada por los precaristas, tendria el siguiente valor: Cuarenta

cuatro mil ochocientos'sucres por 2,8_haetáneas je terreno en la p

te alta, y Treinha mil ochocientos por 2,.2 he.etáneas gn la parte in

19 ferior para cada uno de los interesados, por lo
cua41,

siendo éstos

20 en número de diecisiete, se obtendría la cantidad de Un mil16n·do -

cientos ochenta y cinco mil odcientos sucres.- La Junta aprueba .los

informes, resolviendo en base de éstos atender el pedido de los pre

caristas de la Hacienda Turubamba de Monjas, para entregarles..en ver

24 ta cinco hectáreas de terreno, iv.ididos_en.dos sectofga por el'va-

25 lor total de Setenta y ci'nco mil seicientos sucres por cada lote de

biendo paga'r tal. Drecio en la 'siguiente forma: Veinticinco por ciaa•

to al contado y el saldo a tres años plazo, en cuotas anuales e igua

pg les, con el seis por ciento de interés sobre los saldos Y el 4000



los siguientes documentos habiliatantes: Copia del nombraniento à '
Ta Junta c.at.is_te.e_ho e3 walor f ntal rnn omta npentoni- -

.

r

Jefe Provincial de Salud de Pichincha' Copia dl ac,ta de la sesi6
d

_
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bba arì tas que han cor .ado el veinticinco por cie

del precio acordado, serán adgudicados a su favor. El sortec se ha

realizado con sujeci6n a la planificaci6n -realizada por el.D parta-

mento de Ingenieria c'onstante del respectivo plano. Los lotes de te-

Treno serán entregados materialmente suscrita que sea la adjudioacifn

y transferencia por escritura pública y levantadas las cosechas que

el arrendatario aún tiene en los llanos en que se encuentran ubica-

dos los lotes. El sorteo determinó el siguiente resultado: Manuel

Ponce Herrera: llano Galp6n Alto número ocho, Santa Ana número mocic

prima.- Rafael Gualavîsi: Galpón Alto número once, Eanta Ana once pfim

a prima,- Camorro OBado Galcón Alto número criatro, Santà Ana

número cuatro prima.- Jos Hidalgo Miranda: Galp6n Alto .número

nue-

v3 ve, Castillo número nueve prima.- José Miguel Diaz Chamorro: GÀlp6n

Alto.número seis, Castillo número seis prima.- Maria C6ndor Herrera:

1 Galp6n Alto número siete, Santa Ana-San Joaqûin número siete prima.-

Juan Llumiquinga Sim aña: Galpón Alto nymero diez, Castillo número
1

diez prima.- José Antonio Muñoz.Simbaña: Galp6n Alto npumero doce,

Castillo'número doce prima.- Juan Salvador C6ndor Cantuña, San Joa-

o quin número catorce, -Santa Ana número catorce prima.- Gloria Rosero

de Vega, San Joaquin número quince, Casfillo número quince prima.-

Alberto Umatambo Portugnos: San Joaquin número diecisiete, Castillo

número diecisiete prima.- Maria Panahes Péres viuda de Ortiz: San '

Joa-quin número dieciseis, Castillo número dieciseis vrima.- Mariant

Calder6n: Galp6n Alto número trece, Castillo número trèce prima.-E

25
Celia Chamorro Ortiz: Galp6n Alto número cinco, Santa Aha-San Joa'

80 quin número cinco prima.- Termina la diligencia del esort'do con'la

27
·plena aceptación de todos los ber ciari_os, firmando con ioengggi

28
cionarios arriba mencionados.- ctor Luis-A. Lalama H., Jefe .



i
uno de Santa Ana, que en el sorteo del veintiocho ddifi°nŠ¾ecien pa

setenta y dos se r.eservaron expresamente por cua.nto los comparec en-

tes en esta oportunidad aún no habian consignado el veinticino por

ciento de la entr.ada. Los lotes de terreno serán e'ntregados materia3

'mente suscrita que sea la escritura de adjudicaci6n y transferencia

6 y levantadas las cosechas que la argendataria tiene en los llanos

en que est'an ubicados los lotes de los precaristas. - El sorte-de

a terminó el siguiente resultado:.- Mercedes Monteros viuda de_Jarami

116, lland San Joaquin, lote número tres, 'llano Castil:lo lote núme-

to ro tres prima.- Beatriz Jardmillo de 'Chamorro: 11ano San Joaqqin 10

1, te número dos, llano Castillo,'lote número dos prima,- José Migu

im Panches P,:IJ,ano San Joaouin, lote número uno,'11æ1o Santa Ana,

13
tè número uno prima.- Paracondtancia firman los comp&recientes c9n

:los funcionafios'arriba mencionados.- f) Doctor Luis A. Lalada.--f)

is .
Ingeniero Julio'Jartin S.- f) Doctor Jaipe A. del Pòzo C.- f) Mer

cedesfMonteros.- F) Betariz'Jaramillò.- f) José M. Panches,- Es fie
1A

copia del documento còrrespondiente.- Certifico.- Quito,.noviembre
17

veintiocho de mil novedientos setenta y dos.- Licenciado'Victor H.

Io Costales M., Secretario de la Jefatura.- COPIA.- En la ciudad de qu:

2o to, dia veintiocho de ,1ulio de mil novecientos setenta y dos, const:

tuídos los señores Doctor'Luid A. Lalama H.' Ingeniero Julio Jarrin
21

y Doctor Jaime A. del Pozo, en sus calidades de Jefe Provincial dè

Salud de.Pichincha, Jefe del Departamento .de Ingeniería,'y Pèrsenet

Judicial de la Jefatùra Provincial, en los locales dèl Depahtamssto

26
Juridico, con la presencia de los presencia de losprecaristas della

26 hacienda Turubamba de Monjas, con el objeto.de proceder al sòrt009:

gy de los létes de terreno que en convenio directo con la ex-Junta C6n

sa tra_1 de Asistencia Social de quito, hoy Jefatura Provindal y 108 i



bdaejadporeeciopraeccarrdosdoas eánhaandgcodnscadnado el veainticiEnlcoo tr cieentha

realizado con sujeci6n a la planificación realizada por el Departa-

mento de Ingeniería constante del respectivo plano, Los lotes de te-

rreno serán entregados materialmente suscrita que sea la adjudicacifn

y transferencia por escritura pública y levantadas las cosechas que

el arrendatario aún tiene en los llanos en que se encuentran ubica-

dos los lotes. El sorteo determin6 el siguiente resultado: Manuel

Ponce Herrera: llano Galp6n Alto número ocho,.Šanta Ana número mocht

prima.- Rafael Gualavisi: Galpón Alto número once, Santa Ana once'p11m

prima.- C amorro DBador: Galp6n Alto número cuatro, Santà Ana

número cuatro prima.- Jos Hidalgo Miranda: Galp6n Alto .número

nue-

ve, Castillo número nueve prima.- José Miguel Diaz Chamorro: GÀlp6n

Alto-número seis, Castillo número seis prima.- Maria C6ndor Herrera:

Galp6n Alto número siete, Santa Ana-San Joaqdin número siete prima.-

Juan Llumiquinga Simbaña: Galp6n Alto nymero diez, Castillo número

rr diez prima., José Antonio Muñoz-Simbaña: Galp6n Alto npumero doce,

Castillo'número doce prima.- Juan Salvador C6ndor Cantuña, San Joa-

o quin número catorce, -Santa Ana número catorce prima.- Gloria Roseto

de Vega, San Joaquin número quince, Castillo numero quince prima.-
no

berto a am Portugúss: San J quin número diecisiete, Castillo

número diecisiete prima.- Maria Panches Pérea viuda de Ortiz: 'San

Joa-quin número dieciseis, Castillo número die_ciseis vrima.- Mariant

Calderón: Galp6n Alto número trece, Castillo número trèce prima.-

Celia Chamorro Ortiz: Galp6n Alto número cinco, Santa Aha-San Joa -

26 quin número cinco prima.- Termina la diligencia del esert'eo con lau

27 plena aceptaci6n de todos los beneficiarios, firmando con ioë fún-

28
cionartos arriba mencionados.- f) Doctor Luis.A. Lalama H., Jefe :



Provincial de Salud.- f) Ingeniero Julio Jarr'in S., Jefe del De-«
i

pattamento de Ingenieria.- f) Poctor Jaime A. del Pozo C., Persoñe

ro Judicial.- f)'Manuel Ponce Herrera.- f) Rafael Gualavisi.- f) Vi:

toria Chamorro C6ndor.- f) José Hidalgo Miranda.- f) Por José Mig e .

Díaz Chamorro, Mercedes Chamorro.- f) Maria C6ndor Herrera.-
,f) Jual

Llumiquinga Simbaña.- f3 Jos Antonio Muñoz.- f) Juan Salvador C6n-

dor Cantuña.- f) Gloria Rosero de Vega.- f) Rafael Alberto Ukatahbd

Portugueh,- f) Maria LucrecŠa Panches Pérez viuda.de Ortiz.-.f) Ma-

riana Calder6n.- f) Celia Camacho Ortiz.-" Es fiel copia del dotu-

1o mento correspondiente,- CERTIFICO.- Quito, agosto catorce de mil no

vecientos setenta y dos.- El Secretario de la Jefatura.- COPIA.- N
11

mero ochenta y cinco.- El Presidente de la República, 6onsideraa.do:

13
Que mediante Decreto número docientos,treinta y dos de catorce de

14 abril del año en curso se reestructura el Ministerio de Salud Pûb 1.

ca, suprimiéndose las Juntas Centrales y Provinciales de Asistencia
.

Sotial; que en el Decreto antes indicado, se dispone que las fun-

ciones y atribuciones que les correspondîan a los Directores y Sub-
17

directores de Asistencia Social, serán ejercidas yorel Min-isterio de

le Salud Pública a través de las Jefaturas Provinciales de-Salud.- A

20
cuerda: Designar, administrativamente, a los siguientes dadadanos

para-los puestos de Jefes Provindales de: Carchi: Doctor_Eduardo

Narváez Vaca.- Imbabura: Doctor Juan Ignacio Reyes.- Pichincha: .Doe

tor Luis Lalama Herdoiza.- Chimborazo: Doctor Juan Vacacela.- Gua-

yas: Doctor Joaquin Carvajal Aragundi,- Los gios: Doctor Segundo Ma-

chado.- El Oro: Doctor Sergio Jij6n Balarezo, y Subjefe Provincial

26 de Salud de Pichincha, Doctor Edison Jiménez.- Ratificase a los Je

27 fes Provinciales de : Cotopaxi, Tubgurahua, Bolivar, Azuay, Esmera3

es das, Napo, Pastata Morona Santiago y Zamora Chinchipe, y en las Lo-



yea santos perli COMUN14UE3E: Famcio Nacional,

Quito, a quince de abril de mil noveciento Betenta y dos.- Por el
2

Presidente de la Repûblica, el Ministro de Salud Pública.- f) Doct01

4 Raúl Maldonado Mejia, Coronel de E.M.S. de Aviaci6n.- Es fiel copia

a Certifico.- Quit.o, a veintinueve de junio de mil nóvecientos seten-

ta'y dos.- f) G. Gonzalo Mena Castillo', Secretario General del Minie
6 ..--...

terio de Salud.- Es compulsa.de la copia correspondiente.- Certifi-

a co.-_Suito, veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y dos

El Secretario de la Jefatura.- Ministerio de Finanzag.- Jefatura Prc-

vincial de Recaudaciones de Pichincha.- Diciembre veintiuno de mil
IO -. .. ..

novecientos setenta y dos.- Nombre: jefatura de Salud a Gloria Vega.

Por concepto de: Carátula: veinticinco sucres: veinte por ciento Ber.

Notariales sesenta y cuatro sácres veinte centavos: Cuantia: setents

4 y cinco mil seicientos sucres; Notari,a tercera; Of, veintiseis mil

quinientos noventa y tres.- Código: 101700.- Año mil novecientos se-
15

m tenta y dos.- Rubro: Derechos y T. Judiciales.- Valor: Ochenta y nue

y ve sucres, veinte centavos.- Total: Ochenta y nueve sucres, veinte

centavos.- Jefe de Recaudaciones.- Entrelineas: "de las respectivas

la escrituras", "dieciseis de Maria Panchez.", "Pública","de julio de".-

Vale.- Enmendado: "Gloria Rosero de Vega", "divididos en dos secto-

res".-Vale.- Testado: "Victor".- Ho se lea.- Se otorg6 ante mí y

cn e e ebra
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REGISTRÒDËLA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C41485423001

FECHA DE INGREso: 10/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/11/2007-PO-83240f-33522i-77756r
Tarjetas:;T00000251797;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan enel archivo, en legal y debida formacertifica quei
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO TREINTAY SElgPOftgg5tgGPde derechos y acciones, fincados sobre el
lote de terreno númerá QuincePrima De Castillo de la Hacienda Turubamba de Monjas,
sitúado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, con matrícula número
CHILLOO25610.
2.- PROPIETARIO(S):
Señora BLANCA ISABEL GAMBOA LOPEZ, por sus propios derechos, casada con el
señor CARLOS MANUEL RODRIGUEZ ALTAMIRANO,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al señor VICTOR HUGO ANALUISA MOREJON, divorciado, por sus
propios derechos, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO TERCERO del cantón Quito,Doctor Gabriel
Cobo Urquizo, inscrita el siete de noviembre del dos mil siete; Habiendo el señor VICTOR
HUGO ANALUISA MOREJON, divorciado, adquirido los DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el lote de terreno número QUINCE PRIMA DE CASTILLO de la Hacienda
Turubamba de Monjas, sítuado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón, mediante
compra a los Cónyuges señores GLORIA LIDIA ROSERO CÓNDOR y SEGUNDO
LEONIDAS VEGA SILVA, según esäiritura otorgada el TRECE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,
inscrita el veinte de Marzo del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE NOVIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Res able: EDUARDO PROAÑO

ElIlllllllllllllllllllIllililli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
IlEGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C31474608001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 20/03/2007-PRO-18302f-7522i-17896r grup. rev. Gq, rr, gua, ro, fhp
Tarjetas:;T00000200453;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERE€HOS Y AOCIONES fincados en el lote de terreno número QUINCE PRIMA DE
CASTILLO de la Hacienda Turubamba de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE ANTONIO ABAD RAMOS, casado con la señora ANA MARÍA PIEDRA RUALES,
por sus propios derechos; SEGUNDO EUGENIO ALLAICAZANGA asado con la señora
ALEJANDRA LEMA TÀDAY, por sus propios derechos LUZ MARIA OFELIA
ALVAREZ, soltera, por sus propios derechos; JOSÉPEDRO AYALA PASTUÑA, soltero,
por sus propios derechos; MARIA PETRONA AYALA PASTUÑA, casada con el señor
EUSEBIO PILATASIG AYALA, por sus propios derechos; ALFREDO BANO BANO,
casado con la señora MARIA ALICIA LLUMIQUINGA CALDERON, por sus propios
derechos; MARIA MERCEDES CAISATOA TIPAN, viuda, por sus propios derechos, JOSE
ANTONIO CAIZA FELICITA, casado con la señora BLANCA MARINA GUAMAN
CAISATOA, por sus propios derechos; JOSE VIDAL CAIZA GUARACA, casado con la
señora MARÍA ELENA CAIZAGUANO CARGUACHI, por sus propios derechos;

GUNDQ. AIZA HIPO, casado con la señora MARÍA CÓRDOVA DELGADO,
iÏŒ erechos; CARMEN INES CAIZA JAMI, soltera, por sus propios derechos;
G VICTOR CANDO ROCHA, casado, que comparece estipulando a favor los

cónyuges señores VICTOR RAUL CANDO RENGIFO y NORMA ASUNCION SANTAFE
ROCHA, de conformidad a lo que establece el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del
Código Civil codificado; MARIA ELSA PIEDAD PANCHI MONTALUISA, divorciada,
estipulando a favor de la señorita ELVIA BEATRIZ CASA PANCHI soitéra, de
conformidad a lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil
codificado; JOSE ALEJANDRO CHANGOLUISA OÑA, casado con la señora MARTHA
FABIOLA CHICAIZA TIPAN, por sus propios derechos; MARIA OLGA ZURITA, casada,
estipulando a favor de la señorita M ICA' DEL ROCIO CHAUCA ZURITA, soltera, de
conformidad a lo que establece del artÍ¿ulomil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil
codificado; JUAN JOSE CHUYA CHUYA, casado nonla señora MARÍA DOLORES
ZHANGALLIMBAY CHUYA, por sus propios derechos; ESTENSSORO PAZ DE JESUS
COSIOS ORDOÑEZ, casado con la señora RAMONA COLUMBA MOREIRA ROSADO,
por sus propios derechos; ANGEL CUNDURI CRIOLLO, casado con la señora MARÍA
PASCUALA APUGLLON GUACHO, por sus propios derechos; LUIS FERNANDO
DAQUILEMA SANGUCHO, soltero, por sus propios derechos; LUIS RODRIGO DIAZ
AYALA, casado con la señora BERTHA FELISA TIGASI PILATASIG, por sus propios
derechos; MAGDALENA MARIBEL FALCONI GARCIA, casada con el señor WILMER
OMAR CASTRO PAREDES, por sus propios derechos; ROSA HILDA GAONA CUEVA,
soltera, estipulando a favor del señor EFRAIN ALCIDES GAONA CUEVA, soltero, de
conformidad a lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil
codificado; FRANCISCO GAONA TROYA, casado, estipulando a favor del la señorita
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TRINIDAD DEL ROCIO GAONA CUEVA soltera, de conformidad a lo que establece el
artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; MARÍA ROSA
GUAMAN CUÑEZ, casada, estipulando a favor de los cónyuges señores PEDRO PABLO
GUAMAN CAJO y ROSA TUGLEMA TUABANDA, de conformidad a lo que dispone el
artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil Codificado; MARIA
MARGARITXGUAMAN SACAN, casada con el señor MANUEL OSWALDO MOLINA
GUAMAN, por sus propios derechos; LIBIA ENRIQUETA HERRERA PANCHI, casada,
estipulando a favor de los cónyuges señores MARIO ESTUARDO GUAYAQUIL TAPIA y
DORIS MARIZOL HERRERA PANCHI, de conformidad a lo que establece el artículo mil
cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; RODRIGO RAFAEL HEREDIA
MORENO, soltero, por sus propios derechos; BLANCA MARINA INGA CALDERON,
casada, estipulando a favorde la señorita NANCY GERMANI A CALDERON, soltera,
de conformidad a lo que dispone el artículo mil cuatrociento en cinco del Código Civil
codificado; LUIS FERNANDO IZA HARO, casado con la'señora RIA CAILLATASIG
TOASA, por sus propios derechos; ROSA MARÍA GUAMAN PA casada, estipulando a
favor de la señorita YOLANDA ROCIO IZA TOAPANTA, soltera conformidad a lo que
dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Ci ! cogficado; FABIAN
JAMI LEMA, casado con la señora MARÍA GLADYS TOAPANTA JAlÈ,por sus propios
derechos; JUI IETA MARISOL JARA TUABANDA, casada con el señor JOSE
FRANCISCO TUGI EMA TUABANDA, por sus propios derechos; JUANA ROSINA
LALANGUI CAPA, soltera, estipulando a favor de los cónyuges señores RODRIGO
ASUNCIÓN LALANGUI CAPA y SENAIDA MANUELA QUINCHUELA NAMO, de
conformidad a lo establecido en el artículo Táil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil
codificado; MARIA ANABEL LLANO ANDRANGO,divorciada, por sus propios derechos;
JOSE RAMON LLlGUICOTA TENECELA, casadó, estipulando a favor del señor LUIS
HERNAN LLIGUICOTA PARREÑO, soltèro, de conformidad a lo establecido en el artículo
mil cuatrocientos sesenta y cinco del Códîgo Civil codificado; JOSE RODRIGO LUJE,
casado con la señora MARTHA FLOR PUMISACHO SANGOLUISA, por sus propios
derechos; MARIAÌ9A MEDINA, casada con el señor VÍCTOR HUGO SAMPEDRO, por sus
propios derechos; WlOSA JUDITH MONTERO, casada, pero con disolución sociedad
conyugal según se prende de la partida de matrimonio que se agrega como habilitante, por
sus propios derec BEATRIZ IRENE MORALES CASTELLANO, soltera, por sus
propios derechos; J UL MORALES MORALES, soltero, por sus propios derechos;
INES MARIA PA O, casada, estipulando a favor de los cónyuges señores SEGUNDO
ANGEL MORET PARREÑO y MARIA BALTAZARA MANOBANDA PARREÑO, de
conformidad a lo establecido en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil
codificado; MARIA MERCEDES MULLO CHILUIZA, soltera, por sus propios derechos;
OLGA VIVIANA VELASCO RODRÍGUEZ, soltera, estipulando a favor de la señorita
MARIA DOLORES NIVISELA CHAUCA, soltera, y a favor del señor ALEX JOSE
VELASCO RODRIGUEZ, soltero, de conformidad a lo que dispone el artículo mil
cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado, JULIA EUDOFILIA ORELLANA
MARCA, viuda, por sus propios derechos; SANDRA ELIZABETH OROZCO OROZCO,
casada con el señor NOE MANUEL VILLACIS OROZCO, por sus propios derechos;
MARIA TERESA PANI, casada con el señor SERGIO LAUTARO AREVALO AREVALO,
por sus propios derechos; MARIA JUDITH PARCO CUTIOPALA, casada con el señor LUIS
ANIBAL PAGUAY CUTIUPALA; ROCIO DEL PILAR PEREZ TIPAN, casada con el
señor LUIS ENRIQUE SOQUE GUAIRACAJA, por sus propios derechos; BYRON
ERNESTO POAQUIZA MACHADO, soltero, por sus propios derechos; MARIA ROSA
QUISHPE YANCHATIPAN, casada, estipulando a favor de la menor JOHANNA
ELIZABETH PURUNCAJAS AGUIZA, soltera, de conformidad a lo establecido en el
artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado; JOSE REINOSO
CACÚANGO,casado con la señora BACILIA LLANGARI CACOANGO, por sus propios
derechos; ALCIVAR MANUEL RIVERA REVOLLEDO, soltero, por sus propios derechos;



O
Y STALIN RODRIGUEZ LOZANO, soltero, por sus propios derechos; LUIS
SANCHEZ ORDOÑEZ, casado con la señora MELVA MATILDE CANDO

REGI

A, POT Sus propios derechos; MARIA ESPERANZA SIMALIZA AGUAIZA,
soltera, por sus propios derechos; MARIA BACILIA TENE LOPEZ, casada con el señor
SEGÚN PEDRO SIMBANA SIMBANA, por sus propios derechos; FABIOLA SARA
TIGASI MANZANO, casada con el señor RAÚL TOAQUIZA UGSHA, por sus propios
derechos; MIGUEL ANGEL TOAPANTA CAÑAR, casado con la señora GLORIA MARÍA
PLASENSIA TERCERO, por sus propios derechos; LUIS PATRICIO TOAPANTA
TOAPANTA, soltero, por sus propios derechos; LUZ MARIA TOAQUIZA VEGA, casada
con el señor JUAN VEGA GUAMAN, por sus propios derechos; EDILMA GUESELLI
TORRES BARRERA, casada con el señor LEONIDAS IMBAQUINGO VASQUEZ, por sus
propios derechos; ANGEL GABRIEL ZAPATA MARTINEZ, casado con la señora MERY
ALEXANDRA JARA ESPINOZA, por sus propiosderechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los Cónyuges sen res GLORIA LIDIA ROSERO CÓNDOR y
SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA, según escritura otorgada el TRECE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte de Marzo del dos mil siete; habiendo adquirido éstos
mediante adjudicabión hechapor la Jefatura Provincial de Salud de Pichincha, según escritura
otorgada el cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y dos, ante el notario doctor Efraín
Martínez, inscrita el catorce de noviembre de mil novecientos setenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 389, número 1141, del Registro de Prohibiciones de
Enajenar y con fecha cuatro de agosto de mil novecientos noventa y siete, se presento el oficio
No. 1101-JQPP-168-93-JV, de catorce de mayo del mismo año, enviado por el señor Juez
Quintode lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicioque sigue esa judicatura
en contra de JOSE ABAD (pudiendo tratarse de un homónimo), se dispone el Embargo de los
bienes del sindicado.- En el número 1344, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo
ciento treinta y seis y con fecha SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, a las OCHO
horas, y CUARENTA Y CUATRO minutos, se presentó el Oficio Nro 1579-JQPP-1043-
2000-JV, de agosto diez del dos mil cinco, cuya copia certificada se adjunta en una foja,
enviado por el señor Juez QUINTO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio PENAL, que sigue esa judicatura,en contra de JOSE VELASCO R., por
giro de cheque sin provisión de fondos, se dispone el Embargo de los bienes del imputado.- A
fojas 113, número 56, del Registro de Prohibiciones de enaienar, tomo ciento tremta y siete y
con fecha CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL SEIS, a las NUEVE horas, y VEINTE Y
SIETE minutos, se me presento el Oficio Nro 1759-2005-1726-98-JNPP, de septietilbre
catorce del dos mil cinco, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el señor
Juez NOVENO DE LO PENAL DggICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
PENAL Nro. 1726-1998, que sigue psa judicatura, en contra de LUIS SANCHEZ (puede
tratarse de un homónimo), JOSÉLÚIS RAMÍREZ VILLOTA o JOSÉLUIS REARTE y
JORGE CALLE, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los imputados, por el
valor de cuatro mil salarios mínimos vitales generales.- En el número 44, del Registro de
Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y nueve y con fecha CUATRO DE ENERO
DEL DOS MIL OCHO, a las CATORCE horas y VEINTIUNO minutos, se presentó el Oficio
No 365-07-JQPP-1064-06-XMCH, de Noviembre nueve del dos mil siete, cuya copia
certificada se adjunta en una foja, enviado por el Señor Juez QUINTO DE LO PENAL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio PENAL No 1064-06-XMCH, que sigue
esa judicatura, en contra de WILMER OMAR CASTRO PAREDES, MAGDALENA
MARIBEL GARCIA GALCON o MAGDALENA MARIBEL GARCIA FALCONI y LUIS
MIGUEL CORDOVA CHACA, por el delito de falsificación, se dispone la prohibición de
enajenar de los bienes de los imputados.- En el número 1014, del Registro de Prohibiciones de
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enajenar, tomo ciento treinta y nueve y con fecha TRES DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, a
las NUEVE horas y QUINCE minutos, se presentó el Oficio No. 370-JDSPP-1507-2007-CC,
de mayo veintiuno del dos mil ocho, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado
por el Señor Juez DECIMO SEGUNDO DE LO PENAL DE PICHINCHA, mediante el cual
y deritro del Juicio PENAL No. 1507-2007-CC,que sigue esa judicatura,en contra de
ROBERTO FERNANDO DIAS LARREA, MARGARÏTA ISABEL DIAS LARREA,
DANIEL DIAS LÀRREA, RODRIGO DIAS y ELENA LARREA, por el delito de lesiones,
se dispone el Embargo de los bienes de los imputados, eri la suma equivalente a
DOSCIENTOS SALARIOS MINIMOS VITALES, a cada uno de los encausados. En el
número 2268, del Registro de Prohibiciones de enajenars tomo ciento treinta y nueve y con
fecha DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las NUEVE horas y
DOCE minutos, se presentó el Oficio No. 1077-2008-24 08-JCPP, de noviembre
diecisiete del dos mil ocho, cuya copia certificada se adjuntai ü a, enviado por el Señor
JUEZ CUARTO DE LO PENAL DE PICHINCHA, merliante e ly dentro del juicio
PENAL No. 2486-2008, que sigue esa judicatura,en contra de CA S ALFONSO LOPEZ
LOPEZ y VICTOR CANDO, por el delito de tráfico de droga, se d one la prohibición de
enajenar de los bienes de los imputados.-También segce constar stá hipotecado.-
Log ggyúmenes se revisy copio cong la inscripción.- S EGISTROS DE
GRAVAMENES HAWMÒ01ÊVISAD'OSHASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2010
RC O
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGlSTRO DE LA PROPIEDAD

oxs<ww° CERTIFICADO No.: C31474701001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2010

CERTIFICACION
Referencias: 14/05/2010-PROP-35906f-14282i-36520r
Tarjetas:;T00000381613;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 1.35135% QE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el Late de terreno número Quince
Prima De Castillo de la Hacienda Turubamba de Monjas, situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEQUþIDQCIþMENTE GUASHPA MORALESá MARIA PETRONA
AUCANCELÄVALIÈNTËT
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra al señor CESAR EUDULFIO BASANTES TOSCANO, viudo,
según escritura pública otorgada el CINCO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario
VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el catorce de
mayo del mismo año; adquirido por IIDGAR RIGOBERTO BASANTES SANCHEZ, soltero,
mediante compra a los Cónyuges señores GLORIA LIDIA ROSERO CÓNDOR y
SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA según escritura otorgada el TRECE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte de marzo del dos mil siete; habiendo adquirido éstos
mediante adjudicación hecha por la Jefatura Provincial de Salud de Pichincha, según escritura
otorgada el cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y dos, ante el notario doctor Efraín
Martínez, inscrita el catorce de noviembre de mil novecientos setenta y tres. En el registro de
sentencias varias, repert, 24228 y con fëchaUNO DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, a las
NUEVE horas y TREINTA Y SEIS minutos, se inscribe èl acta notarial de Posesión Efectiva
celebrada ante el Notario Quinto(5) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Humberto
Navas Dávila, el treinta de marzo del año dos mil diez, (30-03-2010) cuya segunda copia
certificada se adjunta en cinco (5) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión
Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: EDGAR RIGOBERTO
BASANTES SANCHEZ, en favor de su padre el señor: CESAR EUDULFIO BASANTES
TOSCANO.- Dejando a salvo el der cho de térceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE NOVIEMB DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GEO ANNY QUISPE

CAR GADOlillll!IlilIIIlllillllilIll lillll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEl CANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C31474597001
FECHA DE INGREso: 10/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 08/11/2007-PO-83752f-33727i-78240r
Tarjetas:;T00000381904;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certificaílue:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO CUATRO SIETE CERO CINCO POR CIENTO DE DERECliOS Y
ACCIONES fincados en el Lote de terreno número QuincePrima De Castillo de la Hacienda
Turubamba de Monjas, situado en la pàrfoquia CHILLOGALLO de este Cantón. con
matrícula número CHILLOO25610.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor CARLOS HUGO ANALUISA MORALES, soltero;
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita ROSA ELVIRA MORALES MORALES, soltera, según
escritura pública otorgada el DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL SÏÈTE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el OCHO DE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL SIETE.- ANTECEDENTES.- ROSA ELVIRA MORALES MORALES,
soltera, fue propietaria de DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número
QUINCE PRIMA DE CASTILLO de la Hacienda Turubamba de Monjas, situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón, mediante compra a los Cónyuges señores
GLORIA LIDIA ROSERO CÓNDOR y SEGUNDO LEONIDAS VEGA SILVA, según
escritura otorgada el TRECE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte de Marzo del dos
mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE NOVIEMBRE DEL 10 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVALL

/ TRADOR

IlllllllillllllllllIllMÍll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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MIES DIRECCIÓN.DE ASESORÍA LEGAL
Ministeriode inclusión
Económicay Social

ACUERDO No 0Î94

EC. MAURICIO LEON GUZMAN
SUBSECRETARIOGENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos
el derecho a la libre asociación con fines pacíficos.

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería
jurídica a corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con
finalidad social y sin fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No.660 de 11 de
septiembre de 2002, se e×pidió el Reglamento para la aprobación, control y
extinción de las personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y sin
fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX, LibroI, de la Codificacióndel
Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.46 de junio24 de
2005.

Que mediante Oficio sin número ingresado e esta Secretaria de Estado el 27 de
agosto del 2007, con trámite No.16385- la Directiva provisional del COMITE /

PROMEJORAS "LAURELES DEL SUR' solicita a la señora Ministra de inclusión
Económica y Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la personería
jurídica.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de lnclusión Social, mediante
Oficio No. 593-DAL-OS-VPU-07 de 5 de octubre de 2007, ha emitido Info
Favorable a favor del COMITÉPROMEJORAS "LAURELES DEL SUR', por
cumplir los requisitos pertinentes, siendo documentos habilitantes del presente
Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto
social, entre otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial,
No.0011 de febrero 16 de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conce er personería jurídica del C IT'
PROMEJORAS "LAURELES DEL SUR",/con domicilio en la parte alta, seckiÎde
Camal Metropolitano, parroquia de Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichiringa
CON LA SIGUlENTE MODIFICACION:

UNICA.- En todo el contenido estatutario que se refiera al "Ministerio d ienestar
Social" sustitúyase por "Ministerio de inclusión Económica y Social".

Art.2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas que s bier sesoria
el¿cta constitutiva de la organización. MES l.egal

/ FuncionarioRespusable

OriginalOConia



MIES DIRECCIÓÑDE ASESORÍA LEGAL
Mi eriode laclusi6n

nómicaySocial

Art. 3.- Disponer que el COMITÉ,na vez adquirida la personería jurídicay deiitro
de los 15 días siguientes a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y
ponga en conocimiento dentro del mismo plazo al Ministerio de Inclusión
Económica Social, para su registro. Igual procedimiento se observará para los
posteriores registros de cambios de Directiva, ingreso, salida o expulsión de socios.
Los nuevos socios tienen que solicitar por escrito su ingreso a la organización y ser
debidamente aceptados.

Art. 4.- La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva
respo°nsabilidad de los peticionarios; de comprobarse su falsedad u oposición
legalmente fundamentada de parte interesada, este Ministerio se reserva el derecho
de dejar sin efecto el presente Acuerdo Ministerial, y de ser el caso, llevará a
conocimiento del Ministerio Público.

Art. 5.- El Ministerio de Inclusión Económica
.

Social podrá requerir en cualquier
momento, de oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su
control, la información que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que
cumpla con los fines para los cuales fueron autorizadas y que no incurran en las
prohibiciones establecidas en la ley y demás normas pertinentes. De comprobarse
su inobservancia por parte de la organización, el Ministerio de inclusión Económica
Social iniciara el procedimiento de disolución y liquidación contempladas en las
disposiciones legales de su constitución.

Art. 6.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar
actividades crediticias, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas
en general u otras prohibidas por la ley; para ello, se estará a lo dispuesto en las
respectivas ordenanzas municipales y a las normas legales de la materia.

Art. 7.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre sí, deberán
ser resueltos conforme a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la
Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de
su publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

EC. MAURICIO LEÓN GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

GLE/VD • Minist riodeÌ if
f1 MIES\ EconólviicayS

/ SecretariaGeneral
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MIES
acf DIRECCIÓNDE ASESORÍA

TERCERA
TRÁMITE: 2010-1420-MIES-E OFICIONo$Î 4 26 -DAL-LAR- ES•¾

oulto, 0i M. 2010
Señor
José Rodrigo Luje
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS "LAURELES DELSUR" UTAÈ00Fg
Presente.- NORRO

"ITO- FCIJAnta

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 27 de enero del 2010, manifiesta que en
Asamblea Extraordinaria del 24 de enero del 2010, se ha elegido la directiva del COMITE PROMEJORAS
"LAURELES DEL SUR", con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitag la misma_que aLamparolle.
Io dispuestoan eEArt--3-det-Acuerdo1Vliriîstëtiäl N 9T4

de¯ŽTde
agosto de 2008, queda REGISTRADApara el

perio o 2010-2012, de la siguiente manera:

PRESIDENTE: LUIS FERNANDOiZAHARO
VICEPRESIDENTA: MARÍA OLGAZURITA
SECRETARIA: SANDRA ELIZABETH OROZCO
TESORERO: JOSÉRODRIGOLUJE
COORDINADORA: JULIA ORELLANA MARCA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALESSUPLENTES:
LUIS TOAPANTATOAPANTA LUISDÍASAYALA
SEGUNDOALLAICAZANGA JOSÈCAIZAFELICITA
JUANA LALANUICAPA BAYRONPOAQUISAMACHADO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Las OÏgariizacione(Uènenla obligación de registrarsè en el Si omã½eRegistro Úr3icode0rganizaciories de la
Sociedad Civ SRUOSC-, para lo cual deben ingresár al portal wüniãociëdadcivil gov.ec, luego acceder al
icon REGÏ\S O Eviar la inÏormaciónsobcitada Si sta informäción es correcta, el Mmisterió þrocedërà
ã validaria estois, a aceptana, y recién en este momento se fiabián rhistrado en el SRUOSC

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberå registrarse en el Ministerio.Así mismo, en
las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio
de inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atentamente,

Ab. F '
lan bán de á. A 33

DIRE OR DE ASESORÍA LEGAL (E) Ecuadcr
COPAd ORIGIN ERTRCO

Elaborado por Dra. LigiaArellano Ramirez a '

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador

1800 - 555 666



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

M Mlnistedode inclusión
V Econðmicay Social

OFIClONo. 2356 -DAL-OS-GV-2008
Tråmite No. 2008- 6002 -MIES-E

Señor
Victor Analuisa
COMITÉPRO-MEJORAS
LAURELES DEL SUR
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado en esta Secretaría de Estado el 29 de febrero de 2008, solicita el
REGISTRO DE DIRECTIVAdel Comité, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,
elegida en Asamblea de 20 de enero de 2008, para el período 2008-2010.

Al respecto, de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE: VICTOR HUGO ANALUISAMOLEJON
VICEPRESIDENTE: ESTENSORO PAZ DE J. COSIOS ORDOÑEZ
SECRETARIO: MAGDALENAMARIBELFALCONIGARCIA
TESORERO: MARIAANABELLLANOANDRANGO
SINDICO: JUAN JOSE CHUYA CHUYA
COORDINADOR GENERAL: JOSE ANTONIO ABADRAMOS
COORDINADOR SUPLENTE: JULIA EUDOFILIAORELLANAMARCA

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
MARIANAMEDINA LUIS FERNANDO IZAARO
JOSE RODRIGO LUJO GEOVANIESTALIN RODRIGUEZ LOZANO
JOSE ANTONIO CAIZA FELICITA SEGUNDO EUGENIO ALLAICA ZANGA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su período.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atentament ,

Dr. Gi ann ópez Endara
DI CTOR ASESORy LEGAL

Elaborado pr Dra Grace Vinueza T.
ANALISTA
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LISTADE SOCIOS DEL BARRIO LAURELES DEL SUR
ASAMBLEAGENERAL ORDINARIA

NOMINA DE SOCIOS ASISTENTES
FECHA

No.LOTE APELLIDOS Y NOMBRES C.lDENTIDAD FIRMA.

1 GUAMAN SACANMARIAMARGARITA

2 CAlzA GUARAcA JosE VIDAL c

3 BAÑO BAÑO ALFREDO £4 p{

4 CAISATOA TIPAN MARIA MERSEDES GO30 Ñ î lf -

5 CAIZA FELICITA JOSE ANTONIO pygg / .I

6 LUJE JOSE RODRIGO \Î BE

7 TENE LOPESMARIABACILIA

8 TORRESBARRERAEDILMAGUESELL¡ /9Û2-2/O2

9 CHANGOLUISA OÑA JOSE ALEJANDRO

10 AREAVERDE

12 ono

oDREOZCO

SANDRAELIZABETH / $Î

13 GANBOALOPES BLANCA ISABAL

14 SANCHEORDOÑEZLUISANIVAL

15 JARA TUABANDA JULIETA MARISOL p2o /9 - E

16 LALANGlCAPA RODROGO ASUNSION //p †,4 (†0 n

17 LALANG1CAPA RODROGO ASUNSION ¢/Og645 -Ð

18 LALANGI CAPA RODROGO ASUNSION f)g¶¾ S'd C

19 ZAPATA MARTINEZANGELGABRIEL

20 MORALESCASTELLANOSBEATRISIRENE (go ‡oogg L (



21 GAONA CUEVA EFRAIN ALSIDES

22 GAONA CUAEVATRINIDAD DEL ROCIO

24 BASANTESSANCHES EDGARRIGOBERTO

25 CAIZAIPO SEGUNDOJUAN cá>o¶6337o 3

26 VELASCORODRIGEZOLGAVIVIANA GSW 89

27 ALLAICAZANGASEGUNDO EUGENIO p290 //f Š-

28 GUAMAN CAJO PEDRO PABLO

29 GAONACUEVAEFRAIN ALSIDES

30 DIAZAYALALUISRODRIGO

31 POAQUISAMACHADOBAIRON ERNESTO I209 g ça

32 MILLO CHILUISA MARIA MERSEDES

33 MULLO CHILUSA MARIA MERSEDES

go £3 3 55'l-3
34 CANDO RENGIFO VICTOR RAUL

35 DAQUILEMA SANGUCHOLUISFERNANDO

36 NIVISELA CHAUCA MARIA DOLORES

37 PANI MARIA TERESA Œ Î

38 LLANO ANDRANGO MARIA ANABEL

39 TIGASI MANSANOFABIOLASARA giS Y a33-5

40 REBOLLEDO SARANGO CARMEN INES

41 REBOLLEDOSARANGO CARMEN INES

42 AYALA PASTUÑA MARIA PETRONA O 6 pÙ
43 PURUNCAJASAGUIZA JOHANA ELIZABATH



44 MEDINA MARIANA

45 CUNDURI CRIOLLOANGEL

46 PANI MARIA TERESA o looë& Yo 7-8

47 IZA TOAPANTA YOLANDA ROCIO

48 REINOSO CAGUANGOJOSE /g Pb39

49 ZIMALIZAAGUAIZAMARIAESPERANZA ff Tw-try,

50 ZIMALIZAAGUAl2AMARIAESPERANZA 4714444 o 3-5

51 TOAPANTATOAPANTALUIS PATRIClO // ft o¶ q 7

52 PARCO CUTIPALA MARIA JUDITH

53 INGA CALDERON NANCY GERMANIA (7125¾¾

54 LLIGUICOTAPARREÑO LUIS HERNAN A7/2

5

6S

H

EUDCAAZMUOEAN

D I O

LRRWA

L I¾ 05 N3 Y

57 GUAYAQUILTAPIAMARIOESTUARDO

58 GUAYAQUILTAPIAMARIOESTUARDO

$9 DAQUILEMA SANGUCHO LUIS FERNANDO

60 CHUYA CHUYA JUAN JOSE Ð500kg/:r á 2.

L Ni GR AG LENA MARIBEL

,jT /3 &ßB62

63 bOSIOS ORDOÑES EŠTËNSORO PAZ DEL JESUS -fR/¢†532 g

64 AAADRAMOSJOSE ANTONIO ¿?ýd/JŸ$4¾

65 IZA HAROLUISFERNANDO ///0940% N

66 RODRIGEZLOSANOGEOVANIESTALIN



67 ORELLANA MARCA JULIA EUDOFIL1A o ( þg
68 MONTERO ROSA JUDITH

69 MORETA PARREÑO SEGUNDO ANGEL obo2%'950

70 TOAQUIZA VEGA LUZ MARIA < oggg

71 ALVAREZLUZ MARIA OFELIA O'70 / SRi 6

72

7734 JMORALESAMFORALNESJOSE RAUL

OSQUf ÑŸf¯

75 CASA PANCHI ELVIA BEATRIZ
(~

Sgg ,2
-l

76 CASA PANCHI ELVIA BEATRIZ ¡ MS.2924

PRESlOENTE SECRETARIA
IZA HARO LUIS FERNANDO SANDRA ELIZABETH ORZCO
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2 g N° ÒÛ-IN7-1 0
SECRETARIA GENERAL
NOTA: Unico Comprobanteparas Recismo de su trámiteen Secretaria General µ¾¢

Quito25 de febrerode 2010

Ingeniero
OthonZevallos
GERENTE GENERAL " EMAAP"
Presente,

De nuestraconsideración:

Reciba un cordial saludo de Quieneshacemos el barrio "LAURELES DEL SUR",
Deseamos éxito en las funcionesa usted encomendadas

Seffor ingeniero, nuestro pedido es para solicitarle de usted muy comedidariiente,
disponga a quien corresponda revise el plano del barrio y la documentaci6n que
adjuntamos,Lista de los Socios, Copia del plano, copia de C.I del tesorerodel barrio,
copiadel plano indicandolas redesdel aguapotable.Alrededor de nuestrobarrio.

Queremoshacerle conocer que no contamos con el servicio del agua potable ya que la
directiva de los ar3osanterioresnunca hizo el esfuerzo de luchar por algo tan necesario
como es el agua ahoraen la actualidad.

Nuestrobarrio si constaen el proyectode la MICA, esperamos de usted que 'nos facilite
la inspección a quien correspondavisitar nuestro barrio, en el mismoya existe más del
sesenta por ciento de viviendas construidasy que vivimos en el mismo y sentimos la
necesidad del liquidovital para vivir.

Esperamos que nuestra sugerencia sea escuchada, desde ya muchas gracias por la
atenciónal presente pedido, de usted.

Muy Atentamente

E RODRIGOLUJE
TESORERO
BARRIO"LAURELES DEL SUR"

Sector Camal Metropolitano, calle Camilo Orejuela e Ing. Tulio López
Teléfono 2974-195 / 3016337 / 080677466



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LAURELES DEL SUR"
ACUERDO MINISTERIAL 0194

QUITO - ECUADOR 6

Quito25 de febrerode 2010

Ingeniero
Fausto Terán
JEFE DE PROMOCIÓN SOCIAL " EMAAP"
Presente,

De nuestra consideración:

Reciba un cordial saludo de Quieneshacemos el barrio "LAURELES DEL SUR",
Deseamos éxito en las funciones a usted encomendadas

Seffor ingeniero, nuestro pedido es para solicitarle de usted muy comedidamente,
disponga a quien corresponda revise el plano del barrio y la documentación que
adjuntamos,Lista de los Socios,Copia del plano, copia de C.I del tesorero del barrio,
copiadel plano indicandolas redesdel agua potable. Alrededor de nuestro barrio.

Queremoshacerle conocer que no contamos con el serviciodel agua potable ya que la
directivade los aflos anterioresnunca hizo el esfuerzo de luchar por algo tan necesario
comoes el agua ahora en la actualidad.

Nuestro barrio si consta en el proyectode la MICA, esperamosde usted que hos facilite
la inspeccióna quien correspondavisitar nuestrobarrio, en el mismo ya existe más del
sesenta por ciento de viviendas construidasy que vivimos en el mismo y sentimos la
necesidad del liquido vital para vivir.

¯Esperamosque nuestra sugerencia sea escuchada, desde ya muchas gracias por la
atención al presente pedido,de usted.

Muy Atentam

0DRIGO LUJE
TESORERO '

BARRIO "LAURELES DEL SUR"

Sector Camal Metropolitano, calleCamilo Orejuelae Ing. Tulio López
Teléfono 2974-195 / 3016337 / 080677466
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CERTIFICADO

Por decisión de todos los miembros y socios del barrio, "LOS LAURELES DEL

SUR", provincia de Pichincha, Cantón Quito,parroquia Guamaní, sector el Camal

Metropolitano, calle Camilo Orejuela e Ing. Tulio Álvarez,informamos que las calles

de nuestro barrio no tiene nombres, la razón es porque no somos legalizados y no

tenemos planos aprobados por el Municipio.

Los socios que pertenecemos y convivimos diariamente con estas necesidades

adjuntamos nuestras firmas y declaramos que somos residentes permanentes del barrio

"Los Laureles del Sur", así mismo certificamos que no existe a la actualidad otro

Comité en el Barrio de nombre, Laureles del Sur, es todo lo que decimos en honor a la

verdad a lo CERTIFICADO.

Dios, Patria y Libertad

Atentamente;

Luis Fernando Iza Jo é Rodrigo Luje Noe Manuel Villacís

Socio Socio Socio



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

EMAAP-QQUITO NY 007923
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITOA UD. LO SIGUIENTE
ISO 9001:2000

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I I Factibilidad de servicio | | Condominio de
_

vivienda
I kl Certificación del Servicio | | Edificio de____ __pisos
I | Sistema de Autoabastecimiento I Residencia de .....pisos

I I Urbanizar I I Cisterna
I I Subdivisión de Lotes | | Pozo Séptico
I I Otros I I Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: ¿?f.2]m2

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana_ __¾ _____Rural _ Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

q MR CAR En el croquis se hará constar las calles, man-

o zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.Pero DE O El croquis puede ser realizado a mano

Û§§Ü alzada.
NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberá pegar la copia
del plano del IGM. Escala 1:25000

-------------- relacionado con el plano de Quito.

Púýµ, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
riores a 5000 m2 se deberá adjuntar

c ia actualizada del informe de Regulación
etropolitana (I.R.M.).

opietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

AEMAAP-QQUITO N9 007923
' ' Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable MS *" I i IS



RESERVADOPARA EMAAP-Q

INFORMENo. 7923ED FECHA: 4005 1L 17 e

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales:

El sector 31 cuentaconel servicio de Agua Potable.

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Informes adicionales:

Ei sector si cuenta con el servicio de Alcantarillado. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABO AD OR: REVISADOY APROBADO POR: NOTA:
.,

a.- Cualquier alteración o enmedadura anula
este informe

b.- Este trámite tendrá válidez legal, presentando

b
únicamente el original

c.- El presente informe tendra válidez de un año
RESPONSABLE JEFE DE ESTUDIOS Y EÑO a la fecha de expedición.



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA
ELECTRICA
GUITD8.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-i 1-204
Oulio, D.M.,17 de Naviembre de 2005

Serlo:
SEQUNf.X3I.EONIDASVEGA
liesente

Tiûmite 24251

De mi considelaciárr

Recibimossu comunicación de fecha 15 de Noviembre/2005, mediante la cual
solicitala CERTIFICAClONde disponibilidad del seivicio de energía eléctrica
para el Proyecto de Urbanización ubicado en el Camal Metropolitano,calle
Camilo Orejuela s/n, sector La Ecuatoriana, de conformidad con el croquis
adjunto

Al respecto, debemos manitestarque la Empresa si dispone de redes para
servicio eléctrico en el sector y que la carla de disponibilidad de servicio se
emitirá cuando el interesado presente los datos de carga y demanda
elécincas, tochade lequerimiento del seivicio, debiendo realizar este ilAmite
un ingentelo eléctrico, regisitado en la Emptesa Eléctrica QuitoSA

Este documento tiene vigencia de acce meses a partir de la presente fecha.

Atentamente,

Ing. Jaime Estrella,
JEFE DPTO. FSfDDK)S DE DISTRIBUCIÓN

onomoi



ANDINATEL



ANDlNATEL s. .

ANDINATEL S.A.
PROYECTOS DE ACCESOS

FACTIBILIDAD
(Válido por 1 año)

Oficio No.9.5....13 0Ü
Quito,.. .. ..

SeñorArquitecto
Jorge Benavides
Presente.

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de Noviembre 15 del 2005 informo a Ud. que ANDINATEL S.A. puede
instalara mediano plazo una acometida de 80 pares para la propiedad del Señor Segundo Leonidas
Vega Silva, ubicada en la calle Camilo Orejuela s/n, sector La Ecuatoriana de la parroquia de
Chillogallo de la ciudad de Quito,zona de central de Guamaní, mediante la construcción por parte
del promotor de una red interna en el inmueble, considerando además la infraestructura para la
acometida.

Previo el pago de los derechos correspondientes,ANDINATEL S.A. enlazará la red interna del
inmueblecon la red externapública.

Se adjunta un Instructivo.

Atentamente,

Fernan o épez Noriega
ËROYEGTOS DE ACCESOS
ANDINATEL S.A.

Veintimilla1149 y Amazonas, EdificioStudioZ piso 1
Telf.:(593-2) 2563 755 Fax: (593-2)2565 466
Casillas:3110 / 2264 / Quito- Ecuador



INSTRIJCTIVO PARA ACOMETIDAS EN INMUEBLES QUE REQUIEREN DE 5 O MÁS
LÍNEAS

Todos los trabajos y tråmites abajo descritos, por ser técnicos, deben ser realizados bajo la dirección de un ingenieroElectrónico
o E1éctricocolegiado y registrado en ANDINATELS.A..

I.a lista de profesionales colegiados y registrados en ANDINATEL S.A., puede ser obtenida en el Ârcade Diseño de Accesos
(Edf. Droira, 9 de Octubre y Cordero, 3er. Piso).

INMUEBLES QUE REQUIEREN DE UNA ACOMETIDA DE 10 PARES (Correspondiente a una demanòa entre 5 y 9
lineas)

1 I INSTAI.ACIONES INTERNAS.- De acuerdo a las normas técnicas de ANDINATEL S.A , en un lugar interno y eccestb!c
del inmueblemeempotrará una caja metálica 40x30xl0 (cm), a la que llegarán las instalaciones internas y de la cual saldrá
uns neangucra negra de diámetro l.5" de 80 m. de longitud máxima a un pozo existente do ANDINATEL S.A., o de 15 m
máximo, al poste más cercano, en donde se instalará un Kit de subida a poste.

1.2 CARTA DE RECEPCiÒN.- De la red telefónica interna, scrà crhitida por el área de Fiscalización de Accesos de
ANDINATEL S.A. (Edt Droira, 9 de Octubre y Cordero, Planta Baja), luego de la construcción de a cuerdo a un proyecto
(SIN APROBACIÓN), adjuntando los siguientes documentos:

a) Solicitud para la Fiscalización.
b) Aportedel 1/1000al SIDE por diseitoy construcción.
c) Certificado de cumplimiento de obligaciones en el Colegio de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos.
d) Una copia del proyecto construido, especificando distancias reales.
c) Facturasde compra de cabics, mangasy regletas.
1) Comprobante de Pago de Derechos de Fiscalización.

1.3 CARTA DE PAGO (PRESUPUESTO DE ACOMETIDA).- Será emitida por el área de Negocios de ANDINATELS.A.
(Edf. Doral, Av. Eloy Alfaro entre 9 de Octubre y 10 de Agosto), previa solicitud, verificación de disponibilidadde red y
números y certificación del cumplimiento de requisitos.

2. INMUEBLES QUE REQUIEREN DE UNA ACOMETIDA SUPERIOR A 10 PARES

2.1 CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD.- De los servicios de telecomunicaciones, será emitido por el área de Disciio de
Accesos de ANDlNATEL S.A. (Edt'. Droira, 9 de Octubre y Cordero, 3er. Piso), medianto solicitud que especiliqw: et
número de líneas requeridas y el croquis de ubicación, fecha de inicio y terminación de la obra.

2.2 CARTA DE APROBACIÓN.- Del proyecto de la red telefónica interna, será entrcgado por el área de Diseño de Accesos
(Edf. Droira, 9 de Octubre y Cordero, 3er. Piso), provia solicitud y adjuntando los siguientes documentos:

9) Certificado de Factibilidad de los servicios de telecomunicaciones.
b) Aprobación Municipal del Anteproyecto, excepto para edificios.
c) Autorizaciónal profesional que va a realizar el proyecto.
d) Aporte del 1/1000 ai SIDE por diseño.
c) Certilicado de cumplimiento de obligaciones en ci Colegio de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos.
1) Con:probantede Pago de Derechos de Revisión, Aprobación y Fiscalización.

2.3 CARTA DE RECEPCIÒN.- De las infraestructurasinternas de red y canalización, scrú cmitida por cl érea de Fiscalización
de Acces as de ANDINATEL S.A. (Edf. Droira, 9 de Octubre y Cordero, Planta Baja), luego de la construcción de a cuerdo al
proyecto APROBADO, Inediante solicitud y adjuntando los siguientes documentos:

Recepciónde la red interna:

a) Aporte del 1/1000 al SIDE por construcción.
b) Certificado de cumplimiento de obligaciones en el Colegio de Ingenieros Eléctricosy Electrónicos.
c) Una copia del proyecto aprobado de la red interna (Memoria Técnica y planos), con sello de aprobación original.
d) Una copia del proyecto construido de la red interna, en caso de existir modificaciones al proyecto aprobado.
c) Facturasde compra de cables, mangas y regletas.
O Comprobanto de Pago de Derechos de Revisión, Aprobación y Fiscalización del proyecto de red interna.
g) Comprobante de Pago de Derechos de Fiscalización.

Recepción de la canalización interna:

a) Certificado de cumplimiento de obligaciones en el Colegio de Ingenieros Civiles.
12) Una copia de proyecto aprobado (Memoria Tócnica y planos), con sello de aprobación original.
c) Una copia del proyecto construido, específicamente distancias reales.
d) Facturas de compra de tapas y hessajesde pozo.
c) Res.dtado de ensayos de materiales.
O Comprobante de Pago de Derechos de Revisión,Aprobación y Fiscalización del proyecto de red interna.
g) Comprobante do Pago de Derechos de Fiscalización.



' 2.4 CARTA DE PAGO (PRESUPUESTODE ACOMETIDA).- Será emitida por el área de Negocios de ANDINATELS.A.
(Edf. Doral, Av. Eloy Alfaro entre 9 de Octubre y 10 de Agosto), previa solicitud, verificación de disponibilidad de red ý
números y certificación del cumplimiento de requisitos.

3. OBSERVACIONES GENERALES

a) Las solicitudes de factibilidadesy acometidas telefónicas deberán ser ingresadas en el área de Negocios de ANDINATEL
S.A. (Edf. Doral, Av. Eloy Alfaroentre9 de Octubre y 10de Agosto).

b) Los documentosserán originales o autenticados,
c) Los procedimientos descritosrigen tanto para acometidas completamente nuevas como para ampliaciones de las existentes.

Su capacidad se definirá en base a la demandaproyectada a 10años, sujeta a verificación por parte de personal técnico de la
Empresa.

d) Para solicitar una ampliación de acometida se deberá cumplir con lo establecido en el numeral 2 de este Instructivo.
e) Los inmueblesque requieren de l a 4 lineasno necesitan acometidas.
f) Los diseños y construcción de redes internasdeben ceñirse a las normas dadas en las Normas Técnicas Para Planta Externa

vigentes.
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CONSUITA IRM http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRMPreliminar.jsp?nume...

O MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropontano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 11 de Noviembre del 2010 (11:29)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 698550
Clave Catastral: 33011 02 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000901376400
Nombre del pmpietario: ABAD RAMOSJOSE ANTONIO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Paroquia: Guamani
BaiTio / Sector: SIN NOMBRE 5
Datos de terreno *

Áœade tem=no: 22000,00 m2
Áreade constiocción: 0,0 m2
Frente: 323,0 m
Propiedad horizontal: NO

- Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE 1 (LINDERO SUR) 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0
- AV. OCCIDENTAL 30.0 15.00 MTS. DEL EJE 10.0
- CAMILOOREJUELA 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobo línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:O m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urt>ano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5,- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE CALLE"1" DE ACUERDOA RESOLUCIONDELCONSEJO METROPOLITANODE QUITO N° 0171 DE FECHA
30/ENE/2008./ ESPECIFICACIONESTECNICAS: CALZADA DE 8.00 MTS; ACERASDE 2.00 MTS. A CADA LADO./
- RADIO DE CURVATURA DE 5.00 MTS. ENTRE "CALLE 1" Y CALLE "CAMILOOREJUELA"
- RETIRO FRONTALDE CONSTRUCCION CON RESPECTOA LAAV. OCCIDENTALDE 10.0 MTS./
- SE ESPECIFICAQUE LA SECCION DE CALLE"CAMILOOREJUELA" (ANTES AV. CAMALMETROPOLITANO),SE HA
DETERMINADOEN 12.00 MTS. DE ACUERDOA MEMORANDON°041D-CZD-CTV DE FECHA 17/JUN/2005./
- SE INDICA QUE LA SECCION DE LA CALLE "CAMILO OREJUELA" RIGE DESDE EL INTERCAMBIADOR AL NORTE
HASTALACALLE S/N AL SUR./ EN HOJA DE TRAZADOVIAL N° 33013./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION; DEL EJE RETIRARSE 15.00 MTS./
- PARA REFERENCIA DE LINEA DE FABRICA EN LA CALLE "CAMILOOREJUELA", DEL BORDILLO ORIENTAL EXISTENTE
RETIRARSE10.00 MTS./
- RADIo DE CURVATURAESTA INMERSO EN AREA DE REDONDEL-INTERCAMBIADOR./
- AFECTACION VIAL (AV. OCCIDENTAL, CALLE "CAMILOOREJUELA"); REFERENCIA REPLANTEOE INFORME DE
AFECTACION VIAL N°2005-485-23 DE FECHA 09/05/2005/ ARCHIVO05 2413 DE FECHA12/MAYO/2005./
- AFECTACIONVIAL (REDONDELY/O INTERCAMBIADOR ENTRECALLE. "CAMILO OREJUELA" Y AV. ESCALON "3");

1 <le 7 11/11/9010 11 97



CONSULTAIRM http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?nume...

AREADE INTERVENCION DE RADIO 60.00 MTS. REFERENCIA REPLANTEOE INFORME DE AFECTACION
4°2005-485-23./
7.- Notas

Para iniciar cualquier pmceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe
le Regulación Metopolitana mspectivo en la Administración Zonal correspondiente.

Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instomentos de planificación
:omplementarios, vigentes en el DMQ.

Estas áreas de información son responsabilidad de la Diocción de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en
os datos de identificación del propietario o del podio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

11/11/7010 11 77
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropontano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 3 de Julio del 2009 (14:58) Número: 270011

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 698550

Clave Catastral: 33011 02 001 000 000 000
Céd.ula de identidad: 00000901376400
Nombre del ABAD RAMOSJOSE ANTONIOY
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guaman!

Barrio / Sector: SIN NOMBRE 5
Datos de terreno *

Áreade terreno: 22000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 323,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE 1 (LINDERO SUR) 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0
- AV. OCCIDENTAL 30.0 15.00 MTS. DEL EJE 10.0
- CAMILOOREJUELA 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PS:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

- SECCION DE CALLE"1" DE ACUERDO A RESOLUCION DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO NO 017¾
30/ENE/2008./ ESPECIFICACIONES TECNICAS: CALZADADE 8.00 MTS; ACERAS DE 2.00 MTS. A CAD /
- RADIO DE CURVATURA DE 5.00 MTS. ENTRE "CALLE 1" Y CALLE "CAMILO OREJUELA" e %
- RETIRO FRONTALDE CONSTRUCCION CON RESPECTO A LA AV. OCCIDENTALDE 10.0 MTS./ /
- SE ESPECIFICA QUE LA SECCION DE CALLE"CAMILO OREJUELA" (ANTES AV. CAMAL METROPOL ), S e
DETERMINADOEN 12.00 MTS. DE ACUERDO A MEMORANDON°041D-CZD-CTV DE FECHA 17/JUN 005./ .. (
- SE INDICA QUE LA SECCION DE LA CALLE "CAMILOOREJUELA" RIGE DESDE EL INTERCAMBIAD L NO A 4
HASTA LA CALLE S/N AL SUR./ EN HOJA DE TRAZADO VIAL N° 33013./ e
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTATENSION; DEL EJE RETIRARSE 15.00 MTS./ a to

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero predio=698550&clave_lote=33... 03/07/2009



Informe de RegulaciónMetropolitana Página 2 de 2

- PARAREFERENCIADE LINEA DE FABRICAEN LACALLE "CAMILOOREJUELA", DEL BORDILLO ORIENTALEXISTENTE
RETIRARSE 10.00 MTS./
- RADIO DE CURVATURAESTA INMERSO EN AREA DE REDONDEL-INTERCAMBIADOR./
- AFECTACION VIAL (AV. OCCIDENTAL, CALLE"CAMILOOREJUELA"); REFERENCIAREPLANTEOE INFORME DE
AFECTACION VIAL N°2005-485-23 DE FECHA 09/05/2005/ ARCHIVO 05 2413 DE FECHA 12/MAYO/2005./
- AFECTACIONVIAL(REDONDELY/O INTERCAMBIADOR ENTRE CALLE."CAMILOOREJUELA" Y AV. ESCALON "3");
AREA DE INTERVENCION DE RADIO 60.00 MTS. REFERENCIA REPLANTEO E INFORME DE AFECTACION N°2005-485-
23./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o divisi6n de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad degg ección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del p a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Fi espo

. miro
MINI

htto://172.20.24.20/webirm/informeIRM.isp?numeropredio=698550&clavelote=33...03/07/2009
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 25 de Julio del 2007 (15:18) Número: 166116

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 698550

Clave Catastral: 3301102001000000000

Cédula de identidad: 0901376400 '

Nombre del ABADRAMOSJOSE ANTONIOY
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia Guamani

Barrio / Sector SIN NOMBRE 5
Datos de terreno *

Áreade terreno: 22000.0 m2

Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 323.01 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI wcss4 Sarcis Naps «R / 94- 9

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- AV. OCCIDENTAL 30.0 15.00 MTS DEL EJE 0.0
- CAMILOOREJUELA 12.0 6.00 MTS DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m .

Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Sobre Línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RETIRO FRONTAL DE CONSTRUCCION CON RESPECTO A LA AV. OCCIDENTAL DE 10. MTS./
- SE ESPECIFICAQUE LASECCION DE CALLE "CAMILO OREJUELA" (ANTES AV. CAMAL ETROPOLITANO), SE HA
DETERMINADOEN 12.00 MTS. DE ACUERDO A MEMORANDO N°041D-CZD-CTV DE FECHA 17/JUN/2005./
- SE INDICA QUE LA SECCION DE LA CALLE "CAMILOOREJUELA"RIGE DESDE EL INTERCAMBIADOR AL NORTE
HASTA LA CALLE S/N AL SUR./ EN HOJA DE TRAZADO VIAL N° 33013./
- FRANJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION; DEL EJE RETIRARSE 15.00 MTS./
- MEDIANTEINSPECCION EN SITIO SE DETERMINOVIA O CALLE S/N EXISTENTE APERTURADA; DEFINICION DE
SECCION CUANDO ESTE APROBADO EL BARRIO Y SU TRAZADO VIAL./
- PARA REFERENCIA DE LINEA DE FABRICA EN LA CALLE"CAMILO OREJUELA",DEL BORDILLO ORIENTAL EXISTENTE
RETIRARSE 10.00 MTS./
- RADIO DE CURVATURA ESTA INMERSO EN AREA DE REDONDEL-INTERCAMBIADOR./
- AFECTACION VIAL(AV. OCCIDENTAL, CALLE "CAMILO OREJUELA"); REFERENCIA REPLANTEO E INFORME DE .

AFECTACIONVIAL N°2005-485-23 DE FECHA 09/05/2005/ ARCHIVO05 2413 DE FECHA 12/MAYO/2005./
- AFECTACION VIAL (REDONDEL Y/O INTERCAMBIADORENTRECALLE."CAMILOOREJUELA" Y AV. ESCALON "3 ;
AREADE INTERVENCION DE RADIO 60.00 MTS. REFERENCIA REPLANTEOE INFORME DE AFECTACI N $ 4$5-

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o pará ros d o
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?nurnero_predio=698550&clave_lote=33... 25/07/2007
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CALIFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANO DE INTERESSOCIALDE DESARROLLO
PROGRESIVO

Calificación No. 005 UERB-AZQ-EA-S.0-ES. 08 de noviembre de 2010.

Nombre del Barrio: " Laureles Del Sur"

Administración Zonal : Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB : Quitumbe y Eloy Alfaro

Organización: Comité Pro Mejoras Número de expediente: 99

Acuerdo Ministerial: No. 0194 Directiva: 2010-2011

Ubicación Geográfica: Se encuentra ubicado al Nor occidente de la parroquia
Guamaní.

Límites: Norte: Barrio Rosal de los Andes; Sur: Divino Niño: Este: Bario líderes del Sur;
Oeste: Llano Castillo.

Clasificación del Suelo: Urbanizable impuesto Predial: 23 de abril de2010

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela

Antecedentes:

El asentamiento humano del actual Comité Pro Mejoras Laureles del Sur, adquirieron
los predios a crédito a un plazo de dos años, con pagos mensuales de 180 Dólares,
cuota de entrada de mil Dólares Americanos, por 200 metros cuadrados de terreno,
compra que no incluía servicios de infraestructura. A fin de lograr esarrollo del

UnidadEspecial
. ,, ¶egulaTuBarrio"

Coortlinación
Territoriat y
Particiµación



sector los moradores se organizan y deciden constituir un Comité Pro Mejoras en el
MIES, el mismo que se crea mediante Acuerdo No. 0194, a través del cual han logrado
obtener algunos beneficios y están solucionando la seguridad de la tenencia de la
tierra.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO IRREGULAR
DE INTERESSOCIAL(A+HIS):

El Barrio tiene el 31% de consolidación de viviendas habitadas verificado por el
responsable socio organizativo el 26 de agosto de 2010 con la presencia de la
comunidad, hace aproximadamente 8 años los posesionarios se asentaron en
el terreno. Esto quiere decir que supera los 5 años de antigüedad.

• SITUACIÓNDE OCUPASIÓNDELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del predio denominado 15 Prima " Castillo " del sector de
Guamaní, tienen la propiedad a nombre de varios propietarios, no poseen
escrituras individuales a pesar de haber transcurrido aproximadamente ocho
años desde que cancelaron y se posesionaron en los terrenos.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de
O.uito, cabe señalar que poseen un proyecto de plano del fraccionamiento,
elaborado por el Arq. Bayron Chauca de fecha noviembre del 2010.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.

VALORACIÓNDETERRENOURBANO

CÓDIGO No. AIVAU HOJACATASTRAL VALOR TERRENOUSD/m2

0101 01010017 33011 13

INDICESDE POBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=
84% 16% 100%

Las actividades laborales más comunes de los socios son: Albañilería, quehaceres
domésticos, costureras, comerciantes (mercado-ferias). Poseen: agua, luz eléctrica de
barrios otros barrios aledanios. La Avenida Camilo Orejuela que utilizan como ingreso



principal es empedrada y Los adelantos que han obtenido hasta la actualidad son
consecuencia de la organización y las mingas que realizan para el mejoramiento del
sector. Los predios en aquel entonces los adquirieron sin ninguna obra de
infraestructura.

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
asentamiento humano existen ciudadanos de otras provincias: Cotopaxi, Chimborazo.
Identificándose además un 10% de moradores que pertenecen al sector indígena.

CONCLUSIONESDE LACALIFICACIÓNCOMO AHIS:

El asentamiento humano del Comité Pro Mejoras Laureles del Sur, ubicado en la
parroquia de Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha, se encuentra asentado 8
años en el predio, tiene una consolidación de 31%, el costo del suelo es de 13 USD C/
m2, con un índice de pobreza que se encuentra en el 100 % y lo que es más la
inseguridad jurídica de la tenencia de la tierra. Por lo que cumple con los criterios que la
UERTBtiene para ser considerado como un asentamiento humano de interés social, y
con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de
los legítimos posesionarios, mediante la escritura individual con el propósito de lograr la
Integración del barrio en procesos urbanos cumpliendo con el ordenamiento y
planificación de la ciudad, como un derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo . Enrique Sarco
COORDINADORADE LA UERB-O-EA RESPOSABLESOCIOORGANIZATIVO
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INFORME TÉCNICON°014

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB"Quitumbe - Eloy Alfaro"

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT- UERB"Quitumbe" Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 10 Noviembre 2010

De acuerdo a los documentos técnicosque reposan en el expediente del barrio "LAURELESDELSUR~, al
respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN gifSPONŠABLE RESULTADÔ QBSERVACIONES
Revisión de la Georeferenciación en De acuerdo al informe emitido
coordenadasWGS-84 TM Quito JC Y RT CUMPLE mediante oficio N°492-BIS.

Revisión de Cabida Lote Global DMC De acuerdo al informe emitido
CUMPLE

mediante oficio N°492-BIS.

Revisión de Linderos Lote Global DMC De acuerdo al informe emitido
CUMPLE

mediante oficio N° 492-BIS.

Revisión de Borde superiorde Quebrada DMC El barrio no colinda con quebradas.
Certificación Técnica de Borde Superior de El barrio no colinda con quebradas.

DMCQuebrada (BSQ),lechos de ríos, y taludes.
Verificación de Amojonamiento general de De acuerdo al informe emitidoJCY RT CUMPLE
lotes en campo mediante oficio N°492-BIS.

Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en De acuerdo al informe emitido
JC Y RT CUMPLE

campo. mediante oficio N°492-BIS..

Verificación en campo de linderos, cabidas JC Y RT De acuerdo al informe emitido
CUMPLEde áreas verdes y comunales. mediante oficio N°492-BIS.

Verificación en campo de bordes de JCY RT El barrio no colinda con quebradas.
quebradas, lechos de ríos y taludes
Verificación total de dimensiones y cuadros JC Y RT De acuerdo al informe emitido
de áreas en la propuesta urbana (plano mediante oficio N°492-BIS.

CUMPLEdigital) en base a información verificada en
campo
Revisión digital de elementos CAD de la JC De acuerdo al informe emitido
propuesta urbana (Capas de loteo, trama mediante oficio N°492-BIS.

CUMPLE
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,
etc.)

Particular que comunicamos para los f nes consiguientes.

Atentamente,

Santiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico "UERB" Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIR /SUMILLA
ELABORADOPOR: SANTIAGO MORALES 10 Noviembre 2010

Av. Quitumbe268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



A MINISTRACION
ZONAQUITUMBE
Av.Quitumbe268yCóndor.Casa de laExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186/2675 737/ 2675819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quko.gov.ec
www10.guito.gov.ec

MEMORANDO TV- 92

Quito, 10 de Noviembre de 2010

PARA: Dra. Jhenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espín
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO En el texto

Mediante memo No. 125-UERB-AZQdel 26 de octubre del 2010, solicita se realice el
informe vial sobre propuestas de vías aprobadas o en proceso de aprobación, para el
asentamiento humano de interés social y desarrollo progresivo en el proyecto Laureles
del Sur, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

PROYECTO: LAURELES DEL SUR

• En el pasaje s/n de 3.0 m de ancho se debe conformar una vía que de salida al
norte del predio y se conecte con el futuro intercambiadoren por lo menos 10.0
m de ancho de vía.

• Se debe georeferenciar el levantamientotopográfico presentado porque existe
un desplazamiento de 2.80 m en base a los parámetros de comparación y
verificación de la Administración Quitumbe.

• Se debe implantar el proyecto de via existente y aprobado por el Concejo
Metropolitano en la calle s/n, mismo que será proporcionado por la
Administración Quitumbe

• En el tramo de vía desde el intercambiador hacia el Sur, se encuentra en
proceso de aprobación por parte del CMQen la Calle Camilo Orejuela, sin
embargo se podría proporcionar el archivo provisional con el fin de tener un
parámetro de ubicación.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACION
ZONAQUITUMBE
Av.Quitumbe268yCóndorCasade la ExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186/2675 737/ 2675819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quño.gov.ec
www10.quho.govec

• En la calle 1 se debe completar el ancho de vía en por lo menos 10.0 m en base
a su longitud y acceso principal.

Particular que comunico para los fines consiguientes

Atentamente,

In . ern do spín
FE D TERRITORIO Y VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIR SUIWILg

REVISADO POR:: ING. F. QUINCHAGUANO 10-11-2010

ALCALDÍAMETROPOLITANA



0000520
Oficio: 492-BIS

Quim1ÀENE.2008.

luquitecto
Iván Martínez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÒN TERRITORIAL
Presente -

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 3762-USV, ingresado a esta Dirección con Guia N° 10006
del 11/12/2007, mediante el cual solicita la verificación Lote por Lote del Barrio
"LAURELES DEL SUR", parroquia Guamani.

Al respecto, informo a Usted que se pmeedió con lo solicitado, encontrúndose los
siguientes resultados:

e Las medidas del plano con las medidas tomadas en campo.

Patticular que pongo en conocimiento para los fines pettinentes.

Atentamente,

hig. seo · my C z Carranza
JEFE DE PROYECTO RARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto, archivo digitaly plano en papel

Golo:
Quno,018/GU2003

INFORME DE FISCALIZAflÒN N°007-200S-VA

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 05 24 13
"' ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE

INFORME DE AFECTACIÓN VIAL

INFORME N": 2005-485-23
Fecha de einhoracion: 09¡g 705

IDENTIFICACION PREDIAL

Propietario: ROSARIO CONDOR GLORIA Cedula/Pasaporte: 1702777515
Clave Catastral: 3301 I-02-00 I N° de Predio: 698550
Barrio/Urbanizacion: Santa Ana Alto Sector:
Calle: Calle CamiloOrejuela Lote/Casa:
Interseccion: Av. Occidental IRM: 51918/M)6/2004

Calle s/n
(NFORME TECNICO:

En visita tecnica conjunta entre la Unidad de Replanteos Viales y La Jeraturu de Territorio y Vivienda ( en la Adm Quitumhe -

Arq. Fernando Isara e ¡nteresados ). se decidio que la via Camilo Orejuela a Partir del intercambiador de 60.0 m de radio para arriba
debe tener un ancho de via de 12.0 m, tomandocomo eje tumitad de la via existente y empedrada hasta la caile a 1. motivo de la

licitud.
Ary. I ernando Lara se ratijlea en tal decisión mediante memo No. 04 ID-C/D-CTV del 17 de juniodel 2005, razon por la cual

el ancho de via se'distribuye de la siguiente manera: 8.0 m de calada ) 2.0 m de acera en cada lado.

La Av. Occidental esta delnida por la linea de alla tensión, desde el eje de esta linea debe retirarse 15.0 m hacia el predio. 10t¡uc

determinarò su grado de afectación y linea de fübrica. El predio es baldio.

En sitio se coloco el punto , desde donde se produce el intercambiador. Es de vital importancia tomar csle punto para determ nur
el grado de afectación por este tipo de intercambiador de trolico.
Desde este punto se debe formar una circulo con un radio de 60.0 m) esa es el area de afectación.

En las hojas viales no consta implantadala calle s/n. serú dcOnida una iey que sea aprobado el plano aprobado de barri,•. rwon

por la cual esta via queda en suspenso.

OBSERVA ClONES: El interesadodeberúacercarse a la linidad de Replanteos Viales, para conjuntumente
indicarleen sitio todos los puntos colocados los mismos que constaraq en los le-
vahtumientos topogrällco egpitty idos de alectación.

• IN( R FI (RE
JEFE 20 \LD ). 'P. TRANSPORTE ·

ADMINI CION 2AI A QUITUMBE

FORME TECNICO: 1,.F.E.D

Av. Ouitumbe N" 268 Av. Cóntlor TcG: 2975-107/2975-318/2975-378/2975/h91 Fas::
.:xt 224



ONAQUITUMBE
Av Quitumbe268yCóndor.Casa de laExHaciendaLaBabina
Telf.:2674500/2675186/2875737/2675819/Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
vsAviO.cuito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÔN ZONAL QUITUMBE

INFORME DE AFECTACION VIAL

TRAMITE N°: 2009785-$
Fecha de ingreso: 15/07/2009

Fecha de elaboración: 23/07/2009

IDENTIFICACIÓN PREDIAL

Propietario: ABAD RAMOSJOSÉANTONIOY OTROS Cédula/Pasaporte: 090 1376400
ClaveCatastral: 33011-02-001 Número de Predio: 698550
Barrio/Sector: SIN NOMBRE 5 Parroquia: GUAMANÍ
Calle: CALLE 1 (LINDERO SUR) 12.00 m Lote/Casa:

AV. OCCIDENTAL 30.00 m IRM: No. 2700 I I 3-jul-09
CAMILO OREJUELA 12.00 m

INFORME TÉCNICO:
CALLE 1 (LINDERO SUR)
Esta administración se retifica en Informe de Afectación vial No. 05 2413 del 12 de Mayo 2005 ingresado con hoja de control No. MDMQ-AZQ-2005485-23

OBSERVACIONES:

x cd. Mar.e sero

COORDINADORA ZOÑAÛIÎËDESARROLLO

INF. TÉCNICO: IfA.
D.M.|



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDEREUNION u-se

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

N° DE ACUERDO \ """*" ""

NOMBRE DELBARRIO N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL , o so PARROQUIA
FECHA Û- |-- EO/ O HORA QÝ¾VT~ UNIDAD /2

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS Si NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHAI>EELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu B rio" Por el Barrio:

42/A E
CNC)MB:



c

UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO~

INFORME DE REUNION anwame

ATENCIONBARRIOSlRREGULARES
-- Oukumbe
T¾r tonal yN° DEACUERDO 099 "--

NOMBRE DELBARRIO Termesde\ g N° EXP. 99
ADMINISTRACIÓNZONAL Op TUff36¾ . PARROQUlA GLMC\g
FECHA CL greg26 HORA : i\ R4 UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPREGENTANTESDELBARRIO CARGO

Icpo gmWa~s Aep. Sway c+ ou c -

^equam¯ro

LC CQ - MQ¶Eg c~¥½½ Q (çpO MAM EV i Acf 7A (

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO

~

RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1-1 CNCRACA 3 CorrfDMpE- 15 DGYS ,

SCCL\GLCard 19¾' AJ )EUNICU
.

2

DOCUMENTACIONANEXA 51 NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHA DE ELABORACION INFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la °Unidad
Reg la tu 8 rio" ' Por el Barrio:

RE . NO B: po
UERB-AZQ-AEA
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ACTA DE MUTUOACUERDO ENTRE EL BARRIO LOS LAURELES Y EL
ARQUITECTO BAYRON CHAUCA HERRERA.

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los veintidós días del mes de
octubre del año dos mil diez, la Comisión delegada del Barrio los Laurales
conformada por: el señor Rodrigo Luje, en calidad de Tesorero, la señora
Gloria Caillataxi, y el señor Manuel Villacis,en calidad de Secretario, y por otra
parte el señor Arq. Byron Chauca, en calidad de profesional del barrio
convienen en celebrar la siguiente acta de Mutuo Acuerdo, al tenor de las
siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Del contrato de servicios profesionales
celebrado el 17 de septiembre de 2006, entre la Directiva del Barrio los
Laureles, del periodo 2006, y el señor Arq. Byron Chauca, contrato profesional
en el que las partes acordaron pagar el valor de 6570.00 dólares americanos,
al profesional de arquitectura por concepto de la elaboración y aprobación de
los planos del Barrio Los Laurales, en el Municipiodel Distrito Metropolitano de
Quito, y el Barrio Los Laureles, tiene cancelado el valor de 5.870 dólares
americanos, y a su vez el trabajotécnico falta de concluir en un 10% de trabajo
aproximadamente, quedando así un saldo de setecientos dólares americanos,
(700,oo), por conceptodel trabajo en mención, de esa manera se terminaría la
relación laboral entre las partes.

SEGUNDA.-ACUERDO.- Con los antecedentes indicados y siendo voluntad de
los comparecientes la de cancelar el valor restante que equivale a
SETECIENTOS DOLARES AMERICANOS,(700,oo), valor que será cancelado
al señor Arq. Byron Chauca, el momento mismo de la terminación de la
elaboración del plano del levantamiento acorde a la normativa y requerimientos
de el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

TERCERA.- ACEPTACIÓN Y RÉGIMEN DE VISITAS.- Con los antecedentes
anteriormente detallados, los señores que comparecen en las calidades
invocadas aceptan el acuerdo establecido mediante el presente documento,
indicando que nada tienen que reclamar en el futuro, siempre que los planos
sean aceptados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Para constancia de lo actuado, las partes se ratifican y firman por duplicado

R uje G oria Caillataxi
TESORERO DELEGADA-COMISI
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